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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

11087 4281 Orden de 14 de marzo de 2006, de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al Fomento del Desarrollo Local; y se
realiza su convocatoria para el ejercicio 2006.

2. Autoridades y Personal

Presidencia
11118 4596 Decreto de la Presidencia n.º 5/2006, de 4 de abril, por el que se dispone el cese anticipado de don José

Antonio Cobacho Gómez como vocal del Consejo Jurídico de la Región de Murcia.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Agricultura y Agua
11118 4390 Orden de 28 de marzo de 2006, de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se convoca y regula

la cuarta edifición del premio «Calidad Agroalimentaria».
11121 4420 Resolución de 13 de marzo de 2006 de la Consejería de Agricultura y agua, por la que se designa la

composición de la mesa de contratación de la misma.

Consejería de Trabajo y Política Social
11122 4402 Acuerdo Marco sobre condiciones de trabajo entre el: Ayuntamiento de Torre Pacheco y su personal

funcionario para el año 2005.

Consejería de Industria y Medio Ambiente
11134 4376 Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se establece un plazo para

la convalidación del carné de Instalador Electricista por el certificado e cualificación individual en baja tensión.

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
11135 4334 Resolución de 21 de marzo de 2006, de la Dirección General de Comercio y Artesanía, por la que se

aprueban las bases de participación en la XXII edición de la Muestra Comercial y Artesana de Navidad 2006.
11142 4335 Resolución de 16 de marzo de 2006, de la Dirección General de Comercio y Artesanía, por la que se

determinan las Ferias Nacionales de Interés Artesano para el 2007, y se fijan las condiciones de participación
de los Artesanos de la Región.

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
11149 4345 Notificación de liquidación de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
11149 4346 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución sancionadora de expedientes sancionadores

de espectáculos públicos.

Consejería de Educación y Cultura
11150 4598 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la adjudicación de la

contratación del Servicio de Auxiliares Controladores en la Iglesia Museo de San Juan de Dios de Murcia, Museo
Santa Clara de Murcia y en el Museo El Cigarralejo de Mula.

Consejería de Sanidad
11150 4388 Notificación de la Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad que resuelve los expedientes A-476/

96 y acumulados, de solicitud de apertura de farmacia en la Zona de Salud número 1 (Alcantarilla).
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Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

11152 4407 Notificación a deudores.
11152 4408 Notificación a interesados.
11153 4409 Notificación a interesados.
11154 4410 Notificación a interesados.
11154 4411 Notificación a interesados.
11154 4412 Notificación a interesados.
11155 4413 Notificación a interesados.
11155 4414 Notificación a interesados.

Consejería de Trabajo y Política Social
11155 4406 Notificación de las Ordenes de la Excma. Sra. Consejera de

Trabajo y Política Social, relativas a reintegros de las subvenciones
que se relacionan.

Consejería de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

11156 4416 Notificación de la Orden de la Presidenta del Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación, por la que se resuelve el recurso de
alzada interpuesto por Josefa Aparicio Pérez en nombre y representa-
ción de «Salón Kapeca, S.L», contra la resolución del Director General
del Servicio Regional de Empleo y Formación, de denegación de
subvención, recaída en el expediente 2004/01/17/0055.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
11156 4321 Ejecución de sentencia N.º 34/05. Recurso Contencioso

Administrativo N.º 829/02 Expediente administrativo RP-02/01.

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Alicante

11157 4286 Notificación a sujetos responsables.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
Dirección General de Política Energética y Minas

11157 4307 Resolución de la Dirección General de Política Energética y
Minas por la que se otorga a «Enagas, S.A.» autorización administra-
tiva para la ampliación de la capacidad de almacenamiento de la
planta de G.N.L. de Cartagena (Murcia), mediante la instalación de un
cuarto tanque de G.N.L. de 150.000 m³.

III. Administración de Justicia

Instrucción número Tres de Cartagena
11162 4319 Juicio verbal 164/2003.

De lo Social número Dos de Cartagena
11162 4331 Procedimiento número 757/2005.
11163 4332 Procedimiento número 790/2005.
11164 4333 N.º Autos: Demanda 855/2005.

Primera Instancia número Uno de Mula
11164 4260 Juicio Cambiario 476/2002.

Primera Instancia número Ocho de Murcia
11165 4280 Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 104/2006.

Primera Instancia número Once de Murcia
11166 4326 Expediente de liberación de cargas 599/2002. Cédula de

notificación.

De lo Social número Siete de Murcia
11166 4275 Ejecutoria número 89/04.
11166 4276 N.º Autos: Dem 544/2005.

Instrucción número Dos de Totana
11167 4265 Juicio de faltas 246/2002. Cédula de notificación.

De lo Social número Tres de Almería
11167 4300 Autos n.º 545/05. Ejecución n.º 69/06.

De lo Social número Uno de Elche
11168 4299 Ejecución núm. 89-04

IV. Administración Local

Lorca
11171 4636 Aprobada la convocatoria pública para la concesión de sub-

venciones a asociaciones o entidades sin ánimo de lucro.

Mazarrón
11171 4330 Aprobación de padrón.

Molina de Segura
11171 4311 Anuncio de adjudicación contrato de suministro.

Moratalla
11171 4304 Ordenanza sobre limitaciones especiales para la circulación

en el término municipal de Moratalla.

Murcia
11172 4314 Anuncio notificando Decretos de ampliación de plazo para

resolver el procedimiento sancionador iniciado por infracción de la
Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de
Compañía.

11173 4315 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la
convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante promo-
ción interna, cinco plazas de Auxiliar de Biblioteca.

11173 4522 Anuncio para la licitación de contrato de servicios (Expte.
269/2006).

11174 4523 Aprobación de cesión.
11174 4525 Anuncio para la licitación de contrato de servicios (Expte.

213/2006).
11175 4526 Anuncio para la licitación de contrato de servicios (Expte.

275/2006).

San Javier
11175 4582 Anuncio de licitación de obra.
11176 4587 Anuncio de licitación.
11177 4619 Solicitud de licencia de apertura de farmacia.

Torre Pacheco
11177 4632 Exposición al público de edicto relativo a solicitud de autori-

zación de uso de suelo no urbanizable.

Totana
11177 4323 Aprobación inicial de ordenanza.
11177 4627 Licitación. «Gestión de los servicios públicos de recogida,

transporte, tratamiento y eliminación de residuos urbanos y de limpieza
del término municipal de Totana, modalidad de concierto».

V. Otras disposiciones y Anuncios

Cooperativa Olivarera Santa Cruz, S.C.A., Abanilla
11178 4322 Convocatoria.

Comunidad de Regantes del Trasvase Tajo-Segura,
Librilla

11178 4358 Asamblea General Ordinaria.

Notaría de doña Virginia Pastor Cruz
11178 4461 Acta de Notoriedad de exceso de cabida.
11179 4373 Acta de Notoriedad de exceso de cabida.

Universidad de Murcia
11180 4653 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la

que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
2006/55/SU-A).
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su convocatoria para el ejercicio 2006.
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Básicamente, las políticas activas de empleo pue-
den ser clasificadas en dos grandes grupos: Las que
actúan por el lado de la oferta, y las que operan estimu-
lando la demanda.

Las primeras se articulan en torno a una serie de
medidas dirigidas a incrementar la empleabilidad y
ocupabilidad de los desempleados, el aumento de la
calidad en el empleo y la mejora de las condiciones del
mercado de trabajo, desarrollando también planes es-
pecíficos destinados a colectivos con especiales difi-
cultades de inserción en el mercado laboral. Para su
ejecución, los Servicios Públicos de Empleo aplican
una amplia batería de instrumentos, entre los que cabe
destacar los sistemas de Orientación Profesional, los
diversos Programas Experienciales y el subsistema de
Formación Profesional Ocupacional.

Las políticas activas de empleo que operan por el
lado de la demanda, además de aplicar medidas dirigi-
das a fomentar la creación de empleo y a estimular di-
rectamente la contratación, promueven la cultura em-
presarial y el autoempleo, a la vez que desarrollan
mecanismos, tanto para favorecer el desarrollo de las
zonas deprimidas, como para incidir en la potenciación
y desarrollo de la actividad en los nuevos yacimientos
del empleo.

Dentro de éstas últimas, cobran especial relevan-
cia aquellas que tienen por objetivo apoyar las iniciati-
vas locales que contribuyan a la generación de empleo
y la realización de estudios de mercado que permitan la
detección de huecos productivos a efectos de impulsar
la creación de empresas, conjuntamente con el desa-
rrollo de las campañas de promoción para atraer inver-
siones y potenciar la implantación de pequeñas empre-
sas. Con ello se pretende crear un escenario propicio
para el asentamiento de iniciativas emprendedoras y
aprovechar al máximo las oportunidades que ofrece el
ámbito local para la generación de actividad productiva
y, por ende, de empleo estable.

La creación de empleo a escala local exige de un
conocimiento profundo, por parte de las autoridades lo-
cales, acerca de las posibilidades de desarrollo de sus
zonas geográficas de actuación con el fin de identificar

actividades económicas emergentes o formas de inno-
vación de las actividades tradicionales, ofreciendo pla-
nes de viabilidad económica que permitan la instala-
ción de empresas en esos huecos productivos,
contribuyendo así a planificar el desarrollo desde unas
bases sólidas, teniendo en cuenta las tendencias del
mercado y los recursos ociosos e infrautilizados.

Los Servicios Públicos de Empleo, tienen como fi-
nes prioritarios la reducción del desempleo, la mejora
de la cualificación y la promoción y creación de empleo.
La conjunción de todas estas acciones, en la medida
en que se articulan de manera armónica, deben crear
un escenario propicio para el asentamiento de iniciati-
vas emprendedoras. La sinergia de actuaciones en el
ámbito local entre la Administraciones Central, Regio-
nal y las Corporaciones Locales se concreta en diver-
sos programas que regulan ayudas a las Corporacio-
nes Locales y a las entidades dependientes o
vinculadas a las mismas, que tienen por objeto dotar
de un espacio donde coordinar e integrar las distintas
actuaciones y que, además, facilite el asentamiento
provisional de empresas de nueva creación (Centros de
Desarrollo Local); contribuir al sostenimiento económi-
co de las instancias de encuentro de las organizacio-
nes locales dedicadas a la intermediación, promoción y
apoyo al desarrollo económico (Agencias de Desarrollo
Local); financiar las actuaciones de intermediación en-
tre el empresariado y las distintas Administraciones Pú-
blicas (Agentes de Empleo y Desarrollo Local); la finan-
ciación parcial de estudios de mercado que permitan la
detección de huecos productivos a efectos de impulsar
la creación de empresas y la ayuda para el desarrollo
de campañas de promoción para atraer inversiones y
potenciar la implantación de pequeñas empresas (Pro-
gramas de Desarrollo Local); y las destinadas a las
empresas de nueva creación (Empresas calificadas
como I+E).

La Cumbre Extraordinaria de Luxemburgo, cele-
brada en noviembre de 1997, fue la primera vez que un
Consejo Europeo se consagró exclusivamente al pro-
blema del empleo, y en ella se aplicaron por consenso
los principios previstos en el Tratado de Ámsterdam, en
el que, además de la introducción de un título específi-
co sobre «Empleo» dentro del Tratado  Título VIII , supu-
so un esfuerzo relevante en el terreno de la coordina-
ción de las políticas nacionales, al tiempo que se
instauraba un complejo sistema de control recíproco de
los respectivos Estados miembros de acuerdo a unas
directrices comunes.

Cuando los trabajos de la cumbre de Luxemburgo
lanzaron la Estrategia Europea de Empleo (EEE) sobre
la base de las nuevas previsiones del Título de Empleo
del Tratado, la aspiración era alcanzar un progreso de-
cisivo en el plazo de cinco años. La segunda de las
cuatro líneas directrices o pilares sobre los que se sus-
tentaba la EEE estaba dedicada a «Iniciativa Empresa-
rial: Desarrollar el espíritu de empresa y la creación de
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empleo», marcando como objetivo facilitar la puesta en
marcha y la gestión de las empresas, y estableciendo
como medios: a) Conceder una atención especial a una
reducción sensible de los gastos generales y de las
cargas administrativas de las empresas y sobre todo
de las PYMES, b) Fomentar el desarrollo de las activi-
dades independientes, c) Aprovechar las oportunidades
de nuevas creaciones de empleo y d) Hacer que el sis-
tema fiscal sea más favorable al empleo.

En la decisión del Consejo Europeo de 4 de octu-
bre de 2004, relativa a las Directrices para las políticas
de empleo de los Estados miembros (2004/740/CE),
se mantienen las Directrices para las políticas de em-
pleo de los Estados miembros establecidas para 2003
en la Decisión 2003/578/CE, en la cual se determinaba
que, al perseguir los tres objetivos generales (Pleno
empleo; Mejorar la calidad y la productividad del trabajo;
y Reforzar la cohesión y la inclusión sociales), los Esta-
dos miembros aplicarán políticas que tengan en cuenta
las orientaciones específicas que constituyen priorida-
des de actuación. A tal efecto, adoptarán, para cada una
de las prioridades, un planteamiento de integración de
la dimensión de igualdad entre hombres y mujeres.

Así, en la Directriz Específica décima, transpuesta li-
teralmente en el Plan de Acción para el Empleo del Reino
de España 2004 (PNAE): «hacer frente a las disparidades
regionales en materia de empleo» se señala que los Es-
tados miembros deberían aplicar un planteamiento global
con el objetivo de reducir las disparidades regionales por
lo que respecta al empleo y al desempleo. Debería apo-
yarse el potencial de creación de empleo a nivel local, in-
cluida la economía social, y debería fomentarse la colabo-
ración entre todas las partes interesadas.

El PNAE recoge de manera destacada los com-
promisos de nuestro país en favor de la creación de
puestos de trabajo a escala local y esboza una estrate-
gia de implicación de toda la sociedad en ese empeño.
En primer lugar buscando la cooperación institucional
entre Administraciones Públicas, y, en segundo lugar,
potenciando la colaboración de éstas con la iniciativa
privada, asociando proyectos, procurando financiación y
haciendo posible la participación de agentes.

El Fondo Social Europeo (FSE), creado en 1961,
es el principal instrumento de la política social europea,
ya que constituye la principal fuente de financiación co-
munitaria para el desarrollo de los recursos humanos y
la mejora del funcionamiento del mercado de trabajo.
Tiene como metas la prevención y lucha contra el des-
empleo y el desarrollo de los recursos humanos y de
integración en el medio laboral, a fin de promover un
elevado nivel de empleo, la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, un desarrollo sostenible y la
cohesión económica y social. De esta forma el FSE
contribuye, por un lado, a facilitar la incorporación  o
reincorporación  de las personas al mercado laboral y,
por otro, a mejorar las perspectivas profesionales de
las personas que ya tienen un puesto de trabajo.

El FSE otorga una ayuda financiera de la Unión
Europea a gran escala a los programas que favorecen
o actualizan la «empleabilidad» de los ciudadanos.
Esta tarea consiste esencialmente en dotarles de las
competencias profesionales adecuadas y a desarrollar
sus aptitudes, aumentando de esta forma su confianza
y su capacidad de adaptación al mercado de trabajo.

A la vista del Marco Político de Referencia que en-
cuadra la Estrategia de Desarrollo de los Recursos Hu-
manos en nuestro país, y dada la dimensión de la políti-
ca de empleo en el territorio español y, especialmente, el
volumen de los recursos públicos totales utilizados para
su desarrollo, el Marco Comunitario de Apoyo del Objeti-
vo 1 definió la concentración de las actuaciones que se-
rían cofinanciadas por el FSE, con base a los siguientes
criterios objetivos: 1) Favorecer la mejora de los siste-
mas responsables de la ejecución de las políticas acti-
vas del mercado de trabajo; 2) El incremento de la efica-
cia de las actuaciones mediante una mejor definición y
con concreción de los fines; 3) La promoción de las ac-
tuaciones dirigidas a los beneficiarios con más dificulta-
des para el acceso a las mismas; y 4) El desarrollo de
las medidas más eficaces para la promoción de la
empleabilidad y la creación de empleo. Nuestro país, en
aplicación de estos criterios, seleccionó, entre toda su
actuación en desarrollo de las políticas activas, las ac-
ciones que se consideraron más adecuadas para im-
pulsar la consecución de dichos objetivos.

De esta forma, el Programa Operativo
Plurirregional 2000-2006 para las regiones objetivo 1
del Fondo Social Europeo. Área de Fomento del Em-
pleo (POPLR-FE-OB1-FSE), aglutina un conjunto de ac-
tuaciones encaminadas a mejorar las condiciones de
vida de todos los trabajadores desempleados, facilitán-
doles el acceso y la integración en el mercado de traba-
jo. Dichas actuaciones se enmarcan en los siguientes
ejes: 42. Inserción y Reinserción Ocupacional
desempleados; 43. Refuerzo de la estabilidad en el em-
pleo y adaptabilidad; 44. Integración Laboral personas
con especiales dificultades; 50. Desarrollo Local y Ur-
bano; y 999. Asistencia Técnica, determinando, con ca-
rácter general, y al objeto de lograr una mayor integra-
ción de la mujer en el mercado de trabajo, un objetivo
de participación del 61% de mujeres en las acciones
previstas.

Aplicando el principio de complementariedad en
las acciones, el Programa Operativo Integrado de la Re-
gión de Murcia 2000-2006 (POIRM), persigue los mis-
mos objetivos, y sigue una idéntica formulación y es-
tructura en cuanto a ejes y medidas que el
POPLR-FE-OB1-FSE.

En lo concerniente al eje 50 «Desarrollo Local y
Urbano» del POPLR-FE-OB1-FSE, cuando se habla del
apoyo a las iniciativas de desarrollo local se está ape-
lando implícitamente a la potencial creación de empleo
que subyace bajo el epígrafe de los nuevos yacimien-
tos de empleo (NYE). Las Administraciones Públicas
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tienen el deber de instrumentar medidas para fomentar
el desarrollo local desde la perspectiva de que existen
«huecos» productivos no explotados susceptibles de
generar puestos de trabajo, y es, en el ámbito local don-
de se encuentran las mayores posibilidades de detec-
ción y aprovechamiento en beneficio del empleo. En
este sentido, desde la particular visión de las políticas
de recursos humanos, encuentran coherencia las me-
didas que la Administraciones Central y Regional man-
tienen vigentes en favor de las Iniciativas Locales de
Empleo y la contratación por Corporaciones Locales de
Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

En la estrategia del desarrollo local, el papel del
Agente de Empleo y Desarrollo Local (AEDL) adquiere
una preponderancia de primer orden. Podría situarse,
hablando en términos esquemáticos, como interlocutor
de dos grandes colectivos: el empresariado de una
zona y los emprendedores, por un lado, y la administra-
ción pública en cualquiera de sus niveles de represen-
tación, por otro.

El AEDL tiene como función principal la de integrar
el conjunto de fuerzas endógenas con las intervencio-
nes específicas en materia de desarrollo, de tal manera
que se logre un equilibrio dinámico entre el desarrollo
del tejido empresarial, los recursos humanos (su cuali-
ficación profesional, su estructura como población y su
cultura) y el medio natural, para un determinado ámbito
geográfico.

Las medidas del Eje 50, que se describen más
adelante, tienen un destinatario común pero distinta na-
turaleza. Si bien es cierto que las Corporaciones Loca-
les pueden ser un motor fundamental de la
dinamización de las iniciativas emprendedoras en sus
territorios y, por tanto, han de ser beneficiarias de ayu-
das de las Administraciones Central y Regional para
cumplir ese objetivo de creación de empleo, no es me-
nos cierto que esas ayudas tienen finalidades diferen-
tes y así lo muestran las medidas que se han incluido
en este Eje.

Todas las medidas descritas en este Eje están
sustentadas en estudios permanentes de espacios te-
rritoriales que ofrecen una mayor complejidad para su
conocimiento y en aquellos otros dirigidos a detectar las
posibilidades de desarrollo endógeno de los pequeños
núcleos de población, con el fin de evitar un desplaza-
miento de trabajadores de forma indiscriminada y de di-
fícil absorción en muchos casos por el mercado de tra-
bajo que los recibe. Se proporcionan ayudas para que
las Corporaciones Locales desempeñen un papel de
revulsivo para atraer inversiones y desarrollo empresa-
rial en actividades ajenas a su competencia. En ambos
casos para aprovechar las oportunidades de creación
de puestos de trabajo a nivel local.

Además, estas medidas garantizan la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres pues, en lo
que respecta a las actividades económicas detectadas
a través de los estudios de mercado financiados en el

I+E en Corporaciones Locales, gran parte de las mis-
mas se inscriben dentro de los nuevos yacimientos de
empleo, fundamentalmente en servicios de utilidad co-
lectiva que tienen un alto índice de empleo femenino.
Por su parte, los puestos de trabajo de Agentes de Em-
pleo y Desarrollo Local son ocupados mayoritariamente
por mujeres debido al propio de proceso de selección,
que se lleva a cabo entre titulados universitarios supe-
riores o medios que se encuentren inscritos como
desempleados en las oficinas de empleo, donde el co-
lectivo de mujeres es muy superior al de los hombres.

El eje 50 «Desarrollo Local y Urbano» se desarro-
lla a través de una única medida: Medida 50.6: «Apoyar
las iniciativas locales que contribuyan a la generación de
empleo», que comprende las siguientes actuaciones:

50.6.4. I+E en Corporaciones Locales
50.6.2. Agentes de Empleo y Desarrollo Local
50.6.3. Acuerdos de colaboración con Corporacio-

nes Locales
En relación con este eje, dos aspectos merecen

ser destacados:
1. El Programa Operativo Local, 2000-2006 (POL),

es una forma de intervención plurirregional destinada a
promover el desarrollo rural y urbano sostenible en el
contexto de la estrategia territorial europea y de las di-
rectrices españolas propuestas en diferentes docu-
mentos estratégicos.

2. Aunque no existen actuaciones específicas FSE
en este eje en el POIRM 2000-2006, el desarrollo local
es un principio transversal que se tiene en cuenta en el
resto de actuaciones incluidas en el mismo.

Por otro lado, el Programa Operativo Plurirregional
2000-2006 para las regiones objetivo 1 del Fondo So-
cial Europeo. Área de Iniciativa Empresarial y Forma-
ción Continua (POPLR-IE-OB1-FSE), incluye en su eje
10: «Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido
productivo», la medida 10.8: «Favorecer la generación
de nueva actividad que permita la creación de empleo»,
que incorpora como primera actuación la 10.8.1 «I+E en
empresas», estableciendo que una de las formas más
eficaces de favorecer el desarrollo local es apoyar la
creación de empresas, especialmente Pymes, que con-
tribuyan a generar empleo estable en actividades eco-
nómicas emergentes o en actividades tradicionales
siempre que cubran necesidades de la población no
satisfechas por las estructuras productivas existentes.

Con objeto de coadyuvar a las medidas
cofinanciadas por el FSE anteriormente descritas y poten-
ciar sus efectos en el fomento del empleo y el desarrollo
económico de sus municipios, la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia establece dos líneas de subven-
ción financiadas exclusivamente con fondos propios.

Mediante la primera, denominada Centros de De-
sarrollo Local, se pretende facilitar la ubicación provisio-
nal durante los primeros años de existencia de empre-
sas de nueva creación, en especial Sociedades
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Cooperativas, Sociedades Laborales o Autónomos, en
estos Centros, al igual que se persigue dotar a las Enti-
dades Locales de un espacio donde coordinar e inte-
grar las distintas actuaciones de carácter local, autonó-
mico, estatal o comunitario que estén orientadas al
fomento del empleo y de la economía social.

Mediante la segunda, denominada Agencias de
Desarrollo Local, se contribuye al sostenimiento econó-
mico de las mismas mediante la concesión de subven-
ciones para sufragar sus gastos de funcionamiento. Es-
tas Agencias son instancias autónomas de encuentro
funcional de las organizaciones locales, dedicadas fun-
damentalmente a las tareas de intermediación y de pro-
moción y apoyo al desarrollo económico, a través de ac-
ciones de diagnóstico, animación empresarial,
formulación de proyectos de inversión, difusión tecnoló-
gica, comercialización, financiación, desarrollo de recur-
sos humanos, así como a la canalización y gestión de
información sobre actividades productivas, nuevas tec-
nologías y sociedad de la información, mercados emer-
gentes, oportunidades de comercialización y nuevos ya-
cimientos de empleo.

Globalmente consideradas, todas las estrategias
y actuaciones anteriormente descritas configuran un
marco en el entorno local de coparticipación pública pri-
vada para detectar posibilidades de negocio, impulsar
iniciativas, atraer a emprendedores y crear pequeñas
empresas y empleo de calidad. Se pretende, en definiti-
va, aprovechar al máximo las oportunidades que ofrece
el ámbito local para la generación de actividad productiva.

La aplicación de las mismas es conforme con el
régimen de ayudas de Estado, al no concederse ningu-
na ayuda en el sentido del Artículo 87.1 del Tratado CE
bajo estas medidas.

El desarrollo y ejecución práctica de todas estas
estrategias se materializa en los programas que para
tal finalidad la CARM, a través de la Consejería de Tra-
bajo y Política Social viene regulando y convocando
anualmente en ejecución de su política de empleo, so-
bre la base competencial establecida en el artículo
148.1.13ª de la Constitución Española y el Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia, asumiendo las
orientaciones emanadas de la Unión Europea en el
sentido de que la efectiva puesta en práctica de las polí-
ticas activas de empleo requiere de la participación ple-
na de todos los agentes regionales y locales, incluidos
los interlocutores sociales, en todas las etapas del pro-
ceso de aplicación de la Estrategia Europea de Em-
pleo, determinando el potencial de creación de puestos
de trabajo a nivel local y reforzando la colaboración con
este objetivo.

La presente Orden tiene por objeto establecer las
bases reguladoras y el procedimiento administrativo
para la concesión de las subvenciones a otorgar por el
SEF con la finalidad de promover el desarrollo local en
el ámbito de la Región de Murcia; y se realiza su convo-
catoria para el ejercicio 2006. Se estructura en un Título

Preliminar, que contiene las disposiciones de carácter
general y regula el procedimiento, y dos Títulos, con el
siguiente contenido: Título Primero en el que se esta-
blecen las bases reguladoras de los Programas con-
templados en la presente convocatoria; y Título Segun-
do donde se regula el procedimiento de pago y
justificación de los citados Programas.

Los programas contemplados en el Título Primero
son los siguientes:

1. Programa de Centros y Agencias de Desarrollo
Local.

1.1. Subprograma de Centros de Desarrollo Local
(Inversiones).

1.2. Subprograma de Agencias de Desarrollo Lo-
cal (Funcionamiento).

2. Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local y Programas de Desarrollo Local.

2.1. Subprograma de Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local.

2.2. Subprograma de Programas de Desarrollo Local.
3. Programa de Empresas Calificadas I+E.
El programa 1 se financia en su totalidad con fon-

dos propios de la Administración Regional.
Los programas 2 y 3 se financian con fondos pro-

cedentes del Fondo Social Europeo y con propios del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que son
transferidos a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para su ejecución.

Las Órdenes estatales reguladoras del procedi-
miento de gestión de los programas 2 y 3, cuya gestión
ha sido transferida a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia en virtud del Real Decreto 468/2003, de
25 de abril (BOE del 29), se han acomodado a las es-
pecialidades que se derivan de la organización propia
de la Administración Regional.

La creación del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, mediante la Ley 9/2002, de 11 de noviembre,
ha supuesto para este organismo la asunción de com-
petencias que anteriormente correspondían a la Direc-
ción General de Formación Ocupacional y a la Dirección
General de Trabajo, así como las competencias en ma-
teria de formación y empleo transferidas del Instituto
Nacional de Empleo a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, conforme al Acuerdo de Traspaso
adoptado en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias el día 15 de Abril de 2003, aceptadas y atribui-
das al Servicio Regional de Empleo y Formación me-
diante el Decreto 40/2003, de 30 de abril.

En la elaboración de esta Orden se ha tenido en
cuenta el nuevo Marco Comunitario de Apoyo para el pe-
riodo 2000-2006, la comunicación de la Comisión Eu-
ropea sobre los Fondos Estructurales y su coordinación
con el Fondo de Cohesión, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Comunidad Europea de 29 de septiembre de
1999, que contiene las directrices para los Programas
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del periodo 2000-2006 y entre ellas las relativas al FSE,
así como lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 2204/
2002 de la Comisión de 12 de diciembre de 2002
(DOCE de 13 de diciembre) relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas esta-
tales para el empleo.

Igualmente, se han tenido en consideración el
Programa Operativo Integrado de la Región de Murcia
2000-2006 y su reprogramación y las adaptaciones del
Complemento de Programa aprobadas en el Comité de
Seguimiento celebrado el día 8 de Junio de 2004, así
como lo señalado en el Plan de Acción para el Empleo
del Reino de España 2004.

También se ha tenido presente el Pacto por la
Estabilidad en el Empleo en la Región de Murcia
2003-2006.

La presente Orden establece las bases
reguladoras de las citadas subvenciones, cumpliéndo-
se así con las exigencias contenidas en La Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, oído el Consejo Asesor Regional de
Empleo y Formación, y en uso de las facultades que me
confiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 2
de diciembre),

Dispongo

Título Preliminar

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta Orden es establecer las bases

reguladoras y el procedimiento para la concesión de las
subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Em-
pleo y Formación para la realización de las actividades
previstas en los distintos programas que más adelante
se detallan, con la finalidad de contribuir al desarrollo lo-
cal; y se realiza su convocatoria para el ejercicio 2006.

2. Las distintas modalidades de subvención con-
templadas en la presente Orden se estructuran en los
tres programas siguientes:

1. Programa de Centros y Agencias de Desarrollo
Local.

1.1. Subprograma de Centros de Desarrollo Local
(Inversiones).

1.2. Subprograma de Agencias de Desarrollo Lo-
cal (Funcionamiento).

2. Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local y Programas de Desarrollo Local.

2.1. Subprograma de Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local.

2.2. Subprograma de Programas de Desarrollo Local.

3. Programa de Empresas Calificadas I+E.
3. Las actividades objeto de subvención tienen por

finalidad, entre otras: dotar de un espacio donde coor-
dinar e integrar las distintas actuaciones y que, ade-
más, facilite el asentamiento provisional de empresas
de nueva creación (Centros de Desarrollo Local); contri-
buir al sostenimiento económico de las instancias de
encuentro de las organizaciones locales dedicadas a la
intermediación, promoción y apoyo al desarrollo econó-
mico (Agencias de Desarrollo Local); financiar las actua-
ciones de intermediación entre el empresariado y las
distintas Administraciones Públicas (Agentes de Em-
pleo y Desarrollo Local); la financiación parcial de estu-
dios de mercado que permitan la detección de «ni-
chos» o mercados emergentes, a los efectos de
fomentar la actividad en los mismos e impulsar la crea-
ción de empresas y la ayuda para el desarrollo de cam-
pañas de promoción para atraer inversiones y potenciar
la implantación de pequeñas empresas (Programas de
Desarrollo Local); y las destinadas a las empresas de
nueva creación (Empresas calificadas como I+E).

4. La presente Orden se circunscribe al ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. Las ayudas reguladas en esta Orden tienen la
naturaleza jurídica de subvención, por lo que para su
gestión se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia (BORM de 2 de diciem-
bre) y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (BOE del 18), en lo que sea de aplica-
ción por ser normativa básica.

6. En lo referente a los Programas 2 «Agentes de
Empleo y Desarrollo Local y Programas de Desarrollo
Local» y 3 «Empresas Calificadas I+E», en todo lo no
previsto en esta Orden, será de aplicación:

- Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les de 15 de julio de 1999, (B.O.E. 31-07-1999), por la
que se establecen las bases de concesión de subven-
ciones públicas para el fomento del desarrollo local e
impulso de los proyectos y empresas calificados como
I+E. (y corrección de errores a la misma, publicada en el
BOE número 239, de 6 de octubre de 1999)

 - Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 27 de diciembre de 1999 (B.O.E. 31-12-1999), por la
que se modifica la Orden de 15 de julio de 1999, por la
que se establecen las bases de concesión de subvencio-
nes públicas para el fomento del desarrollo local e impul-
so de los proyectos y empresas calificados como I+E.

- Orden TAS/49/2005, de 14 de enero (B.O.E. 22-
01-2005), por la que se modifica la Orden de 15 de julio
de 1999, por la que se establecen las bases de conce-
sión de subvenciones públicas para el fomento del de-
sarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificados como I+E.

- Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo (B.O.E. 01-04-
2005), por la que se adecuan al régimen jurídico establecido
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en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que se
concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional ocupacional.

Artículo 2. Financiación de las subvenciones.
1. La Ley 10/2005, de 29 de Diciembre, de Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el año 2006, establece los respecti-
vos créditos en la Sección 57, correspondiente al SEF, pro-
grama de gasto 322A, denominado «Fomento del Empleo».
En la siguiente tabla se recogen, al máximo nivel de
desagregación, las consignaciones presupuestarias que fi-
nancian los programas contemplados en la presente Orden,
con indicación de la procedencia de la financiación e indica-
ción, en su caso, del porcentaje de financiación el FSE.

Código Fondos propios Partida cofinanciada TOTAL
Aplicac. presup. proyec. Programa no afectados por el FSE crédito

CARM MTAS Medida FSE+FPA % FSE

57.02.00.322A.76802 32494 Centros y Programas de Desarrollo Local 619.795,00 - - - - 619.795,00

57.02.00.322A.46801 32574 Gastos de Funcionamiento Agencias

Desarrollo Local 128.000,00 - - - - 128.000,00

57.02.00.322A.46801 32493 Agentes de Empleo y Desarrollo Local - (*) POL-F

50.6.2 1.256.945,00 70 1.256.945,00

57.02.00.322A.46801 32493 Prórrogas Agentes de Empleo y

Desarrollo Local - (*) POL-F

50.6.2 831.331,00 70 831.331,00

57.02.00.322A.46899 32497 Estudios de Mercado y Campañas de

Promoción Local - (*) POL-F

50.6.4 178.170,00 70 178.170,00

57.02.00.322A.47599 32553 Empresas calificadas I+E - (*) POL-IE

10.8.1 350.000,00 70 350.000,00

                                      T O T A L 747.795 (*)                2.616.446,00 3.364.241,00
(*) Incluido, en su caso, en la columna «FSE+FPA»

CARM: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

MTAS: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

FSE: Fondo Social Europeo.

FPA: Fondos propios afectados.

%FSE: Porcentaje de financiación del FSE.

POL-FE: Programa Operativo Pluriregional del FSE, Fomento de Empleo, Regiones Objetivo 1, 2000-2006.

POL-IE: Programa Operativo Pluriregional del FSE, Iniciativa Empresarial y Formación Continua, Regiones Objetivo 1, 2000-2006.

2. Las subvenciones que se otorguen no podrán
exceder del límite de las consignaciones presupuesta-
rias disponibles.

3. Los créditos disponibles podrán alterarse me-
diante las oportunas modificaciones presupuestarias
debidamente autorizadas, teniendo dichos créditos ca-
rácter limitativo y vinculante a nivel de subconcepto, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, en relación con el artículo 9.1 de la
Ley 10/ 2005 de Presupuestos Generales de la Región
de Murcia para el ejercicio 2006.

Artículo 3. Condiciones de solvencia de los solicitantes
No podrán obtener la condición de beneficiarios

aquellos solicitantes que estén incursos en alguno de
los supuestos previstos en el artículo 13, apartados 2 y
3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

En particular, para poder obtener la condición de
beneficiario el solicitante deberá :

a) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones
económicas ante la Tesorería General de la Seguridad
Social.
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c) No tener deudas tributarias en período ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, salvo que las deudas estén suspendidas o ga-
rantizadas.

 Estos requisitos deberán estar acreditados en el
procedimiento con anterioridad a la realización de la
propuesta de resolución de concesión.

Artículo 4. Procedimiento de concesión de la
subvención y órganos competentes.
1. El procedimiento de concesión de las subven-

ciones contempladas en la presente Orden será el de
concurso en régimen de concurrencia competitiva, y es-
tará informado por los principios de publicidad, trans-
parencia, objetividad e igualdad.

2. Las solicitudes de subvención se formalizarán
en el modelo único de instancia que, para cada modali-
dad, figura en el Anexo II de la presente Orden, dirigida
al Director General del Servicio Regional de Empleo y
Formación, y se presentarán en el Registro General del
citado organismo, Ventanilla Única o en cualquiera de
los registros u oficinas previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (en adelante LRJ-PAC).

3. El interesado habrá de presentar una solicitud
por cada modalidad de subvención, acompañada de
los documentos correspondientes a cada programa,
según se especifica en el Anexo I.

La unidad administrativa instructora podrá requerir
cualquier otra documentación actualizada o adicional a
la prevista en el Anexo I, si la considerara pertinente
para la resolución del expediente.

4. La unidad administrativa instructora del procedi-
miento será la Sección de Fomento del Desarrollo Lo-
cal perteneciente a la Subdirección General de Empleo
del SEF, que formará un expediente diferente con cada
solicitud recibida, y emitirá un informe relativo a la valo-
ración que, de acuerdo con los baremos y prelaciones
establecidos, le corresponda. Dicho informe será ele-
vado a la Comisión de Evaluación, que más adelante se
establece.

A los efectos de baremación, únicamente serán
tenidos en consideración, y consecuentemente
puntuados, los extremos que la entidad solicitante haya
especificado y, en su caso acreditado, en su solicitud o
memoria que acompañe a la misma.

La unidad instructora del procedimiento no requeri-
rá aquella información que, no siendo estrictamente exi-
gida en las bases de cada programa, y en consecuencia,
no indispensable para la formación del expediente ad-
ministrativo, pudiera ser de aplicación a los efectos de la
puntuación en los correspondientes baremos.

En el supuesto de que, finalizado el plazo de pre-
sentación y recibidas todas las solicitudes de subven-
ción dentro de un programa determinado, los créditos

disponibles bastasen para atender la totalidad del im-
porte económico que suponga el conjunto de las solici-
tudes presentadas, no será preciso proceder a la
baremación de los expedientes ni a la comprobación de
los documentos cuya única finalidad fuese acreditar la
puntuación en los correspondientes baremos.

5. La Comisión de Evaluación, estará formada por:
Presidente: el Subdirector General de Empleo y

Formación del SEF.
Vocales: Un representante, con rango de jefe de

servicio, designado por la Secretaría General Técnica
del SEF; y por parte de la Subdirección General del SEF,
el Jefe de Servicio de Fomento de Empleo y el Jefe de
Sección de Fomento de Desarrollo Local que, además,
actuará como Secretario.

La Comisión de Evaluación se regirá por lo dis-
puesto para los órganos colegiados en los artículos 22
a 27 de la LRJ-PAC.

En el caso de que por vacante, ausencia, enferme-
dad o cualquier otra causa, no pudiere constituirse la Co-
misión de Evaluación, el Director General del SEF nom-
brará, mediante Resolución, los respectivos suplentes.

6. La Comisión, a través de su Presidente, elevará
al Director General del SEF propuesta motivada de re-
solución, de acuerdo con los criterios de prelación y
baremación que para cada programa se especifican.

7. El Director General del SEF, a propuesta de la
Comisión de Evaluación, dictará la resolución que pro-
ceda, por la que se concederá (total o parcialmente) o
denegará a los interesados la subvención solicitada.

8. La resolución será notificada por la unidad ad-
ministrativa instructora a los interesados, conforme a lo
establecido en los artículos 58 y ss., de la LRJ-PAC. En
dicho acto administrativo se hará constar que la resolu-
ción no agota la vía administrativa y es susceptible de
recurso de alzada ante la Presidenta del SEF, según lo
dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 9/2002, de 11 de
noviembre, de creación del SEF.

9. El plazo para resolver y notificar la resolución
será de 6 meses contados desde el día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.4 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, se podrá entender des-
estimada la solicitud por silencio administrativo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la cita-
da LRJ-PAC, sin que ello exima a la Administración de
la obligación legal de resolver.

10. El procedimiento para la concesión de las pró-
rrogas de los contratos de los Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local subvencionados en las convocatorias de
años anteriores, será el que se establece en el artículo
24 de esta Orden.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 11094
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 83
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Artículo 5. Cuantía y condiciones de las subvenciones.
1. Las subvenciones que se otorguen podrán

atender total o parcialmente los importes económicos
solicitados, y/o condicionarse a la modificación del pro-
yecto presentado respecto de la naturaleza de las ac-
ciones a desarrollar y, en general, respecto de cual-
quier circunstancia que a juicio del SEF se considere
conveniente para conseguir un adecuado equilibrio te-
rritorial y la mayor eficiencia de las actuaciones contem-
pladas en la presente Orden en aras de contribuir al de-
sarrollo local, globalmente consideradas.

2. La resolución de concesión contendrá, como
mínimo: el objeto y la cuantía de la subvención otorga-
da, la forma y plazos de pago, modo de justificación y
demás condiciones y requisitos exigidos por la norma
reguladora de la ayuda o subvención.

3. En el caso de que la subvención propuesta no
cubra la totalidad de la solicitud, y/o se condicione a la
modificación del proyecto presentado, se notificará a la
entidad solicitante de forma detallada dicha circunstancia.

Artículo 6. Aceptación de las subvenciones parciales
y/o condicionadas.
Cuando en la comunicación de la propuesta de

concesión condicionada a que se refiere el apartado 3
del artículo anterior se haga constar que la subvención
concedida no alcanza la totalidad de lo solicitado, la en-
tidad solicitante:

1. Dispondrá de un plazo de diez días naturales
desde dicha notificación para comunicar su aceptación
(en sus propios términos, o proponiendo modificación
del proyecto presentado), mediante escrito dirigido al
Director General del SEF que deberá ser presentado en
el registro general de este organismo.

Transcurrido este plazo sin que se haya presenta-
do dicha aceptación, el solicitante se entenderá desisti-
do en su solicitud.

 2. Cuando en la aceptación se proponga modifi-
cación del proyecto compatible con los términos expre-
sados en la propuesta de concesión condicionada, el
beneficiario deberá presentar en el registro general del
SEF el proyecto modificado y adaptado a las condicio-
nes señaladas en la comunicación de concesión condi-
cionada en el plazo de treinta días naturales contados
desde la recepción de la notificación de la resolución de
concesión.

3. Una vez recibida la notificación de aceptación, el
SEF procederá a emitir la Resolución de Concesión co-
rrespondiente. En el caso de que se precisara presen-
tar proyecto modificado y adaptado, según se prevé en
el punto anterior, dicha Resolución de Concesión se
emitirá una vez presentado el mismo y comprobada su
adecuación a las condiciones señaladas en la comuni-
cación de la propuesta de concesión condicionada.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.6
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las
propuestas de resolución no crean derecho alguno a fa-
vor del beneficiario propuesto, frente a la Administra-
ción, mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión.

Artículo 7. Incompatibilidad.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Or-

den no podrán compatibilizarse con otras ayudas o
subvenciones de la misma naturaleza o con igual finali-
dad, procedentes de entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales.

2. En todo caso, el importe de las subvenciones
concedidas no podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con las subvenciones o ayu-
das otorgadas para la misma finalidad por otras Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste efectivo
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 8. Facultades del Servicio Regional de Empleo
y Formación.
1. La presentación de solicitud de subvención por

parte de los interesados, conllevará su consentimiento
para que el SEF pueda solicitar y recabar de otros Orga-
nismos Públicos la información necesaria para com-
probar los extremos referidos al cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones derivados de la presente Orden.

2. El SEF, en coordinación con el titular de los
Centros de Desarrollo Local previstos en el
Subprograma 1.1. de esta Orden, podrá realizar en sus
instalaciones actividades relativas al fomento del em-
pleo y a la formación para el empleo, autoempleo y la
economía social.

Artículo 9. Plazos de presentación de las solicitudes.
1. Con carácter general, el plazo de presentación

de solicitudes para todos los programas contemplados
en la presente Orden será de treinta días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Como excepciones a lo dispuesto en el párrafo
precedente se establecen las siguientes:

2.1.- Las solicitudes de concesión de subvencio-
nes destinadas a financiar las prórrogas de la contrata-
ción de Agentes de Empleo y Desarrollo Local previstas
en el artículo 24 de esta Orden, deberán presentarse en
el plazo comprendido entre los 60 y los 30 días anterio-
res a la fecha de finalización del contrato para cuya pró-
rroga se pretende obtener la subvención.

2.2.- El plazo de presentación de solicitudes para
la calificación como I+E de una empresa, requisito pre-
visto en el artículo 26.2 de esta Orden, será el compren-
dido entre el día siguiente al de su publicación en el
BORM y el quince de noviembre del presente año.

2.3.- El plazo de presentación de solicitudes de
concesión de subvenciones para empresas calificadas
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como «I+E», será el comprendido entre el día siguiente
a la publicación de la presente Orden en el BORM y el
treinta y uno de agosto del presente año.

Artículo 10. Plazo de inicio y ejecución de actividades.
1. Las actividades correspondientes a todos los

programas previstos en la presente Orden deberán ini-
ciarse a partir de que se haya dictado la correspondien-
te resolución de concesión.

2. No obstante lo anterior, y con la excepción de la
modalidad de contrataciones iniciales del subprograma
2.1 «Agentes de Empleo y Desarrollo Local», se admitirán
solicitudes de acciones o proyectos que, cumpliendo los
requisitos generales y los específicos que para cada mo-
dalidad se establecen, se hubieran iniciado a partir del 1
de enero del presente año. En este caso, las entidades
solicitantes asumen el riesgo de que el correspondiente
proyecto no sea aprobado, o se apruebe parcialmente.

3. Con carácter general, tanto las actividades co-
rrespondientes a cualquiera de los programas previs-
tos en la presente Orden, como los gastos imputables
a las mismas, deberán estar concluidos antes del 31
de diciembre del presente año, salvo que se establez-
can otros plazos de ejecución distintos en las regula-
ciones específicas de cada modalidad.

Artículo 11. Beneficiarios
Serán beneficiarios de las ayudas y subvenciones

contempladas en esta Orden:
a) Para el Programa 1 «Centros y Agencias de De-

sarrollo Local» y Programa 2 «Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local y Programas de Desarrollo Local», las
Corporaciones Locales de la Región de Murcia y las en-
tidades dependientes o vinculadas a las mismas.

b) Para el Programa 3 «Empresas Calificadas
I+E», las personas físicas o jurídicas, cualquiera que
sea su forma, cuyos proyectos o empresas hayan sido
calificados como I+E en los términos establecidos en
la Sección Primera del programa 3 de esta Orden (ar-
tículos 26 a 31).

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de las obligaciones generales esta-

blecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y 11 de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, y las espe-
cíficas para cada programa establecidas en esta Orden,
las entidades beneficiarias estarán obligadas a:

a) Comunicar al Servicio Regional de Empleo y
Formación cualquier alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención y, en
todo caso, la obtención de otras subvenciones para
idéntico fin.

b) Facilitar, en el plazo máximo de diez días, los
datos que el SEF pudiera requerir sobre el desarrollo y
resultado de las acciones subvencionadas.

c) En todos los carteles, folletos, material impreso
y cualquier otro tipo de publicidad o difusión que pudie-
ra realizarse, se deberá indicar la condición de acción
subvencionada por el Servicio Regional de Empleo y
Formación, Consejería de Trabajo y Política Social y
para las acciones contempladas en el Programa 2 de
Agentes de Empleo y Desarrollo Local y Programas de
Desarrollo Local y Programa 3 de Empresas Califica-
das I+E, se indicará, además, su cofinanciación por el
Fondo Social Europeo, de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento (CE) nº 1.159/2000 de la Comisión
de 30 de mayo de 2000, incluyendo, además, el
logotipo de la campaña institucional de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para esta finalidad.

Título primero

Programas
1. PROGRAMA DE CENTROS Y AGENCIAS DE DE-

SARROLLO LOCAL.

Artículo 13. Subprogramas, objeto y plazos.
Este programa consta de dos subprogramas:
1.1. Subprograma de Centros de Desarrollo Lo-

cal, cuya finalidad es facilitar la ubicación provisional
durante los primeros años de existencia de empresas
de nueva creación, en especial Sociedades Cooperati-
vas, Sociedades Laborales o Autónomos, en estos
Centros, al igual que se persigue dotar a las Entidades
Locales de un espacio donde coordinar e integrar las
distintas actuaciones de carácter local, autonómico, es-
tatal o comunitario que estén orientadas al fomento del
empleo y de la economía social.

Las acciones subvencionadas deberán estar con-
cluidas y su gasto realizado antes del día 30 de junio
del año siguiente al de la convocatoria.

1.2. Subprograma de Agencias de Desarrollo Lo-
cal, cuya finalidad es contribuir al sostenimiento econó-
mico de las mismas mediante la concesión de subven-
ciones para sufragar sus gastos de funcionamiento.
Estas Agencias son instancias autónomas de encuen-
tro funcional de las organizaciones locales, dedicadas
fundamentalmente a las tareas de intermediación y de
promoción y apoyo al desarrollo económico, a través de
acciones de diagnóstico, animación empresarial, for-
mulación de proyectos de inversión, difusión tecnológi-
ca, comercialización, financiación, desarrollo de recur-
sos humanos, así como a la canalización y gestión de
información sobre actividades productivas, nuevas tec-
nologías y sociedad de la información, mercados emer-
gentes, oportunidades de comercialización y nuevos ya-
cimientos de empleo.

Las acciones objeto de subvención en este
subprograma deberán, en todo caso, iniciarse den-
tro del año en curso, y se concluirán antes del 31 de
diciembre del mismo.
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Artículo 14. Financiación.
Este programa se financia con cargo a los crédi-

tos presupuestarios procedentes exclusivamente de
los fondos propios de la Administración Regional, que
a continuación se expresan:

a) Subprograma 1.1. de Centros de Desarrollo
Local.

Este subprograma será financiado con cargo a la
aplicación presupuestaria 57.02.00.322A.76802, código
de proyecto 32494, por importe de un seiscientos dieci-
nueve mil setecientos noventa y cinco euros (619.795,00
€), que serán destinados a subvencionar las actividades
descritas en el artículo 16.1 de esta Orden.

b) Subprograma 1.2. de Agencias de Desarrollo
Local.

Este subprograma será financiado con cargo a la
aplicación presupuestaria 57.02.00.322A.46801, código
de proyecto 32574, la cantidad de ciento veintiocho mil
euros (128.000,00 €), que serán destinados a la sub-
vención de las acciones previstas en el artículo 16.2 de
esta Orden.

Artículo 15. Criterios objetivos de prelación y
baremación.
Con la finalidad de determinar tanto las solicitu-

des que serán subvencionadas, como sus correspon-
dientes cuantías, en el caso de que las disponibilida-
des presupuestarias no bastasen para atender todas
las presentadas, se establecen los siguientes criterios
de baremación, que serán apreciados por la Comisión
de Evaluación prevista en el artículo 4.5 de esta Orden:

1. Subprograma 1.1. de Centros de Desarrollo Local.

a) El grado de participación financiera, y el nivel de
implicación en la dirección y ejecución del proyecto de la
Entidad Local y de otras instituciones que pudieran par-
ticipar en el mismo: hasta 20 puntos.

b) La incidencia social en el empleo y en el desa-
rrollo del tejido productivo local: hasta 40 puntos.

c) La no obtención, en ejercicios anteriores, por la
Entidad Local, de subvenciones para el mismo Progra-
ma: 10 puntos.

d) Grado de cumplimiento de los objetivos en
otros proyectos de la misma naturaleza subvenciona-
dos y promovidos por la misma Entidad Local: hasta 20
puntos.

2. Subprograma 1.2. de Agencias de Desarrollo
Local.

a) El número de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local que constituyan la plantilla de la Agencia el uno
de enero del año en curso: 10 puntos/agente.

b) El incremento neto de la plantilla de Agentes de
Empleo y Desarrollo Local que se hubiera producido des-
de el uno de enero del año en curso hasta la fecha límite
de presentación de solicitudes: 20 puntos/nuevo agente.

c) Grado de cumplimiento de los objetivos en otros
proyectos de la misma naturaleza subvencionados y
promovidos por el mismo solicitante: hasta 40 puntos.

3. En ambos subprogramas la puntuación de cada
solicitante será el resultado de la suma aritmética de
las calificaciones obtenidas en los distintos apartados
del baremo. En caso de empate en la puntuación, se
dará prioridad a las Entidades que obtengan mayor
puntuación en el criterio «a». De producirse un nuevo
empate, se seguirá el mismo procedimiento con los
demás criterios en orden descendente hasta el último.

Artículo 16. Gastos subvencionables y cuantía de la
subvención.
Las Entidades Locales y las Agencias de Desarro-

llo Local beneficiarias de este programa, podrán recibir
ayudas para subvencionar:

1. Subprograma 1.1. de Centros de Desarrollo Local.

a) La construcción o reforma de inmuebles desti-
nados a Centros de Desarrollo Local, así como las ins-
talaciones técnicas necesarias para el adecuado fun-
cionamiento de los mismos.

b) El importe máximo de la subvención no podrá
superar el 70 por ciento del coste total de ejecución del
proyecto, excluido el importe de los terrenos, de la obra
nueva a realizar en construcción e instalaciones de
Centros, o de reforma de los mismos.

2. Subprograma 1.2. de Agencias de Desarrollo Local.

a) Los gastos generales de funcionamiento de las
Agencias de Desarrollo Local derivados de la realiza-
ción de las actividades inherentes y estrictamente nece-
sarias para realizar su actividad, sin que puedan incluir-
se los salarios de los Agentes de Empleo y Desarrollo
Local ni otros gastos de personal, directos o indirectos,
sea cual sea su naturaleza.

b) La cuantía máxima a subvencionar por este
concepto será de seis mil euros (6.000,00 euros) por
Entidad solicitante.

c) Para poder obtener la subvención por gastos de
funcionamiento es necesario que la Entidad solicitante
mantenga contratados uno o varios Agentes de Empleo
y Desarrollo Local con anterioridad a que finalice el pla-
zo de presentación de solicitudes, o bien, que con la so-
licitud se presente un compromiso formal de contrata-
ción de dichos profesionales.

2. PROGRAMA DE AGENTES DE EMPLEO Y DE-
SARROLLO LOCAL Y PROGRAMAS DE DESARROLLO
LOCAL.

Artículo 17. Subprogramas, objeto y plazos.
Este programa consta de dos subprogramas:

2.1. Subprograma de Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local, que tiene como finalidad la subvención par-
cial de los costes laborales de la contratación de Agen-
tes de Empleo y Desarrollo Local.
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El plazo de ejecución de este subprograma se ex-
tiende a la duración del contrato subvencionado y a las
eventuales prórrogas que sobre el mismo pudieran
concederse en ejercicios posteriores.

2.2. Subprograma de Programas de Desarrollo
Local, que tiene como finalidad la concesión de sub-
venciones para la realización de estudios de mercado y
campañas de promoción de empleo local.

Las acciones objeto de subvención en este
subprograma deberán, en todo caso, iniciarse dentro
del año en curso, y se concluirán antes de transcurridos
doce meses desde la notificación de la resolución de
concesión.

Artículo 18. Financiación.
Este programa se financia con cargo a los crédi-

tos presupuestarios que a continuación se expresan:
1. Subprograma 2.1. de Agentes de Empleo y De-

sarrollo Local.
Este subprograma será financiado con cargo a la

aplicación presupuestaria 57.02.00.322A.46801, código
de proyecto 32493, por importe de un millón doscientos
cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y cinco euros
(1.256.945,00 €), que serán destinados a la subven-
ción de los costes laborales para la contratación inicial
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

2. Subprograma 2.2. de Programas de Desarrollo
Local.

Este subprograma será financiado con cargo a la
aplicación presupuestaria 57.02.00.322A.46899, código
de proyecto 32497, por importe de ciento setenta y ocho
mil ciento setenta euros (178.170,00 €), que serán des-
tinados a la subvención de los estudios de mercado y
campañas de promoción local.

Artículo 19. Criterios objetivos de prelación y
baremación.
Con la finalidad de determinar las solicitudes que

serán subvencionadas, como sus correspondientes
cuantías, en el caso de que las disponibilidades presu-
puestarias no bastasen para atender todas las presen-
tadas, se establecen los siguientes criterios de
baremación, que serán apreciados por la Comisión de
Evaluación prevista en el artículo 4.5 de esta Orden:

I. Subprograma 2.1. de Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local:

a) El grado de incidencia que en la creación de
puestos de trabajo van a tener las actividades a desa-
rrollar por los Agentes de Empleo y Desarrollo Local:
Hasta 10 puntos.

b) El establecimiento de objetivos operativos rela-
cionados con la creación de empresas y el fomento de
la cultura empresarial: Hasta 10 puntos.

c) Proyectos que agrupen a más de un municipio
o que se dirijan a importantes núcleos poblacionales: 5
puntos.

d) Que en su realización posibiliten la integración
laboral de los colectivos más desfavorecidos en el mer-
cado laboral: Hasta 5 puntos.

e) Que la Entidad solicitante pertenezca a uno de
los municipios afectados por el Plan integral de desa-
rrollo de las comarcas del noroeste y Río Mula 2004-
2009: 10 puntos.

f) Por no disponer, a la fecha de cierre de la convo-
catoria, de ningún Agente de Empleo y Desarrollo Local
subvencionado por este programa: 5 puntos.

II. Subprograma 2.2. de Programas de Desarrollo
Local.

a) Proyectos que agrupen a más de un municipio o
afecten a importantes núcleos poblacionales: 5 puntos.

b) El grado de aportación económica de la Corpo-
ración Local para la realización de los estudios y cam-
pañas: Hasta 10 puntos.

c) Que la Entidad solicitante pertenezca a uno de
los municipios de atención preferente, según lo según
definido en el apartado 8 del Anexo I de la Orden de la
Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se
aprueban los programas de fomento de la contratación
y del autoempleo para el año 2006: 5 puntos.

III. En ambos subprogramas, la puntuación de
cada solicitante será el resultado de la suma aritmética
de la obtenida en los distintos apartados del baremo.
En caso de empate en la puntuación, se dará prioridad
a las Entidades que obtengan mayor puntuación en el
criterio «a». De producirse un nuevo empate, se segui-
rá el mismo procedimiento con los demás criterios en
orden descendente hasta el último.

SUBPROGRAMA 2.1. DE AGENTES DE EMPLEO Y
DESARROLLO LOCAL.

Artículo 20. Funciones de los Agentes de Empleo y
Desarrollo Local.
Los Agentes de Empleo y Desarrollo Local se confi-

guran como trabajadores de las corporaciones locales o
entidades dependientes o vinculadas a una Administra-
ción local que tienen como misión principal colaborar en
la promoción e implantación de las políticas activas de
empleo relacionadas con la creación de actividad em-
presarial, desarrollándose dicha colaboración en el mar-
co de actuación conjunta y acordada de la entidad con-
tratante y el Servicio Regional de Empleo y Formación.

Estos Agentes realizarán las siguientes funciones:
1. Prospección de recursos ociosos o infrautilizados,

de proyectos empresariales de promoción económica lo-
cal e iniciativas innovadoras para la generación de empleo
en el ámbito local, identificando nuevas actividades econó-
micas y posibles emprendedores.

2. Difusión y estímulo de potenciales oportunida-
des de creación de actividad entre los desempleados,
promotores y emprendedores, así como instituciones
colaboradoras.
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3. Acompañamiento técnico en la iniciación de pro-
yectos empresariales para su consolidación en empre-
sas generadores de nuevos empleos, asesorando e in-
formando sobre la viabilidad técnica, económica y
financiera y, en general, sobre los planes de lanza-
miento de las empresas.

4. Apoyo a promotores de las empresas, una vez
constituidas éstas, acompañando técnicamente a los
mismos durante las primeras etapas de funcionamien-
to, mediante la aplicación de técnicas de consultoría en
gestión empresarial y asistencia en los procesos
formativos adecuados para coadyuvar a la buena mar-
cha de las empresas creadas.

5. Cualesquiera otras que contribuyan a garantizar
la misión principal enunciada en el primer párrafo de
este artículo.

Artículo 21. Gastos subvencionables, cuantía y
duración de la subvención.
1. El Servicio Regional de Empleo y Formación

abonará hasta el 80 por ciento de los costes laborales
totales del Agente de Empleo y Desarrollo Local, inclui-
da la cotización empresarial a la Seguridad Social por
todos los conceptos, con un máximo de veintisiete mil
cuarenta y cinco euros (27.045,00 €) al año por cada
contratación subvencionada.

2. La subvención por cada Agente de Empleo y
Desarrollo Local se concede por un período de un año,
prorrogándose la misma por períodos anuales con un
máximo de cuatro años.

3. Transcurrida dicha duración máxima, la contra-
tación del mismo Agente de Empleo y Desarrollo Local
podrá ser subvencionada por el Servicio Regional de
Empleo y Formación siempre que esta contratación se
realice por distinta Corporación Local o entidad depen-
diente o vinculada.

Artículo 22. Selección y contratación de los Agentes
de Empleo y Desarrollo Local.
1. Los Agentes de Empleo y lo Local se selecciona-

rán, previa presentación de oferta genérica, entre
desempleados que hayan superado con éxito el segun-
do o primer ciclo de educación universitaria, valorando la
experiencia profesional, así como los conocimientos
extraacadémicos adquiridos en cursos monográficos de
desarrollo local o promoción de proyectos de empleo.

2. Los criterios señalados en el apartado anterior
se aplicarán de acuerdo con el procedimiento que se
incluye como Anexo III de esta Orden.

Si una vez aplicado dicho procedimiento, no exis-
tiesen candidatos idóneos entre los desempleados ins-
critos, la entidad podrá realizar la contratación directa-
mente previa comprobación por parte del Servicio
Regional de Empleo y Formación de la idoneidad del
candidato.

3. Los agentes seleccionados serán contratados
a tiempo completo por la Corporación Local o entidad

dependiente o vinculada mediante la modalidad con-
tractual más adecuada, de acuerdo con la normativa vi-
gente, en el plazo máximo de tres meses desde que se
notificó la correspondiente resolución de concesión.

4. Cuando por cualquier causa se produzca el
cese de un Agente de Empleo y Desarrollo Local con-
tratado:

a) La Entidad beneficiaria deberá comunicar tal
circunstancia al SEF en el plazo de un mes a contar
desde que se produjera la baja del trabajador.

b) Dentro del plazo anteriormente citado, la Enti-
dad beneficiaria presentará en el SEF una memoria-
proyecto descriptiva de las modificaciones y actualiza-
ciones que la sustitución del Agente pudiera inducir.

c) Cuando haya transcurrido menos de un año
desde que se realizara un proceso de selección de
Agentes de Empleo y Desarrollo Local, podrá seguirse
la prelación resultante del mismo para la contratación
del sustituto, sin necesidad de convocar un nuevo pro-
ceso de selección, según el procedimiento especifica-
do en el Apartado X del Anexo III de esta Orden.

Artículo 23. Adaptación inicial de los Agentes a sus
puestos de trabajo y actualización permanente
de su formación.
1. Las Corporaciones Locales o entidades depen-

dientes o vinculadas a las mismas garantizarán la
adaptación de los Agentes a sus puestos de trabajo
mediante la impartición de la metodología y de cuantas
técnicas sean necesarias para el mejor desarrollo de
sus funciones.

2. El Servicio Regional de Empleo y Formación po-
drá comprobar la idoneidad de los mencionados proce-
sos de adaptación.

Artículo 24. Prórroga de la subvención y procedi-
miento.

1. Las prórrogas de los contratos de los Agentes
de Empleo y Desarrollo Local serán financiadas con
cargo a la aplicación presupuestaria
57.02.00.322A.46801, código de proyecto 32493, por im-
porte de un ochocientos treinta y un mil trescientos
treinta y un euros (831.331,00 €)

2. Dentro del período comprendido entre 60 y 30
días antes de que finalice el contrato, las entidades be-
neficiarias podrán solicitar al Servicio Regional de Em-
pleo y Formación la prórroga de la subvención concedi-
da por cada Agente contratado al amparo de
convocatorias anteriores, acompañando a dicha solici-
tud informe sobre la actividad desarrollada por cada
Agente de Empleo y Desarrollo Local.

3. La concesión de la misma estará condicionada
a que, a juicio del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, se acredite suficientemente el cumplimiento de
los objetivos señalados en la memoria-proyecto que sir-
vió de base a la concesión de subvención de la contra-
tación inicial.
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4. Esta subvención constituye un supuesto de es-
pecial concurrencia de los referidos en el artículo 22 de
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la CARM, por lo que la Sección competente en la mate-
ria, sin necesidad de comparar las solicitudes presen-
tadas, efectuara la propuesta de Resolución al Director
General del SEF, debidamente motivada, en la que se
expresará tanto el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos para la concesión, como, en su caso, la cuantía de
la prórroga que corresponda, o bien el motivo o motivos
de denegación, si fueran varios.

5. El pago estará condicionado a la justificación
del gasto del período que media entre el inicio del con-
trato o prórroga anterior y la fecha de solicitud de la si-
guiente prórroga de acuerdo con lo señalado en el artí-
culo 37 de esta Orden.

6. La justificación del gasto del período que media
entre la fecha de solicitud de la siguiente prórroga y la fi-
nalización del contrato que se prorroga deberá realizar-
se antes de transcurridos 45 días naturales desde la
fecha en que se produzca dicha finalización, reintegran-
do, en su caso, los fondos no utilizados.

SUBPROGRAMA 2.2. DE PROGRAMAS DE DESA-
RROLLO LOCAL.

Artículo 25. Gastos subvencionables y cuantía de la
subvención.
1. El Servicio Regional de Empleo y Formación po-

drá otorgar subvenciones para la realización de los es-
tudios de mercado y/o las campañas de promoción de
empleo local

2. Serán beneficiarias de esta subvención las Cor-
poraciones Locales o las entidades dependientes o vin-
culadas a una Administración local, e irá destinada a fi-
nanciar parcialmente los costes de estudios e informes,
realizados con medios ajenos, que tengan por objeto co-
nocer las posibilidades de desarrollo e implantación de
empresas en su zona. Igualmente, dicha subvención po-
drá financiar parcialmente los costes de aquellas cam-
pañas de carácter técnico, realizadas con medios aje-
nos, que puedan llevarse a cabo para atraer inversiones
generadoras de empleo en el ámbito geográfico de la
entidad solicitante, tales como intercambios de conoci-
mientos y experiencias de promoción económica local
que estimulen la creación de actividad empresarial.

3. La cuantía total de la subvención, que se pagará
de una sola vez, podrá ascender hasta el 70 por ciento
del coste total de los estudios y campañas sumadas
ambas, con un tope máximo de doce mil veinte euros
(12.020,00 €).

4. Las Corporaciones Locales o las entidades de-
pendientes o vinculadas a las mismas serán beneficia-
rias de esta ayuda una sola vez, salvo que concurran
causas excepcionales en cuyo caso podrán percibir
una nueva subvención, siempre que se trate de estu-
dios, informes o campañas imprescindibles o comple-
mentarios de los ya subvencionados.

3. PROGRAMA DE EMPRESAS CALIFICADAS I+E.
SECCION PRIMERA. CALIFICACION E INSCRIPCION

Artículo 26. Definición.
1. Podrán tener la consideración de I+E los pro-

yectos empresariales promocionados y apoyados por
una Corporación Local de la Región de Murcia o por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con el fin
de crear actividad económica y generar puestos de tra-
bajo en el ámbito territorial de dichas Administraciones
y que cuenten, asimismo, con ayudas y subvenciones
del Servicio Regional de Empleo y Formación para la
consecución del objetivo señalado.

2. Corresponde al Servicio Regional de Empleo y
Formación la calificación de un proyecto empresarial
como I+E.

Artículo 27. Requisitos.
Para que un proyecto empresarial pueda ser califi-

cado como I+E, deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Que una Corporación Local de la Región de
Murcia o la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia preste su apoyo al proyecto empresarial. Se enten-
derá que una de tales Administraciones apoya el pro-
yecto cuando ponga a disposición del promotor la
aportación de recursos económicos y/o materiales, ta-
les como infraestructuras o servicios que le ayuden en
la puesta en práctica y gestión del negocio.

2. Que contemple la contratación de trabajadores.
3. Que la plantilla prevista, al constituirse la em-

presa, no supere los 25 trabajadores.
4. Que se trate de empresa de nueva creación.
5. Que la producción de bienes y servicios esté re-

lacionada con actividades económicas emergentes o
que, dentro de una actividad tradicional en la zona, cubra
necesidades no satisfechas en la estructura existente.

6. Que reúna condiciones de viabilidad técnica,
económica y financiera.

Artículo 28. Plazo y procedimiento de solicitud de
calificación como I+E.
1. El plazo para presentar solicitudes de califica-

ción como I+E será el comprendido entre el día si-
guiente al de publicación en el BORM de la presente Or-
den y el 15 de noviembre del presente año.

2. Los promotores de proyectos que pretendan su
calificación como I+E, deberán solicitar dicha califica-
ción al Servicio Regional de Empleo y Formación en el
modelo que se incluye en el Anexo II de esta Orden. Al
mismo se acompañará:

a) Certificación de la Administración colaboradora
en la que se especifique de forma cuantificada, concre-
ta y específica la infraestructura, instrumentos o medios
con los que se apoya el proyecto empresarial y que se
ponen a disposición del promotor para la ejecución y/o
gestión del proyecto.
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b) Informe razonado y documentado de dicha Ad-
ministración sobre la viabilidad del proyecto empresa-
rial, detallando los aspectos técnicos, de producción y
comercialización, así como valoración sobre las distin-
tas fuentes de financiación con que cuenta el proyecto.

c) Declaración del promotor de no haber iniciado
la actividad empresarial.

3. No obstante, y siempre que la Corporación Lo-
cal no haya emitido el informe de viabilidad sobre el pro-
yecto empresarial, los promotores de los mismos po-
drán solicitar la calificación como I+E al Servicio
Regional de Empleo y Formación en el modelo que se
incluye en el Anexo II de esta Orden, sustituyendo el in-
forme que se determina en el apartado b) del punto 1
anterior por una Memoria explicativa de la viabilidad del
proyecto empresarial, detallando los aspectos técnicos
de producción y comercialización, así como plan de in-
versiones a realizar, con expresión detallada de las
fuentes de financiación.

4. Igualmente, podrán solicitar la calificación como
I+E las empresas constituidas dentro de un plazo máxi-
mo de seis meses anteriores al momento en el que se
formula la solicitud de calificación, siempre que no ha-
yan iniciado su actividad. La solicitud se presentará en
idéntico plazo, términos y forma previstos en los núme-
ros 1, 2 y 3 de este artículo.

Artículo 29. Resolución sobre calificación como I+E.
El Director General del Servicio Regional de Em-

pleo y Formación, emitirá la resolución correspondiente
en los plazos que a continuación se determinan:

a) Quince días siguientes al de la presentación de
la solicitud en los supuestos previstos en el artículo
28.2 anterior.

b) Tres meses siguientes a la presentación de la
solicitud en los supuestos previstos en el artículo 28.3
anterior.

Artículo 30. Inscripción en el Registro del Servicio
Regional de Empleo y Formación de I+E.
Los proyectos empresariales o empresas existen-

tes que se califiquen como I+E se inscribirán en el Re-
gistro de I+E del Servicio Regional de Empleo y Forma-
ción en un plazo máximo de treinta días siguientes a
dicha calificación. En la inscripción se hará constar,
como mínimo, la siguiente información:

a) Identificación del promotor del proyecto o de la
empresa calificada como I+E.

b) Identificación de la Administración que lo apoya,
y de las formas de dicho apoyo.

c) Definición y objeto del proyecto.

d) Domicilio social de la I+E.

e) Número previsto de puestos de trabajo a crear.

f) Vencimiento del plazo para constituirse en em-
presas o iniciar su actividad.

Artículo 31. Constitución e inicio de actividades de
empresas I+E.
1. En los doce meses siguientes a la resolución

de calificación de I+E, los promotores deberán consti-
tuir las empresas correspondientes e iniciar la actividad
productiva objeto del proyecto. Transcurrido dicho plazo
sin que se haya iniciado tal actividad, la calificación que-
dará sin efecto, procediéndose a practicar el correspon-
diente asiento registral.

2. Las empresas que tengan su origen en proyec-
tos de I+E podrán constituirse bajo cualquier forma jurí-
dica, incluidas las distintas fórmulas de economía so-
cial, tales como cooperativas o sociedades laborales.

a) Se entenderá que una empresa está constitui-
da desde el momento de su inscripción en el Registro
Mercantil o, en su caso, en el Registro de Cooperativas.
Cuando se trate de empresario individual o comunidad
de bienes, cuando cause alta en el Censo de Hacienda.

b) Se entenderá que inicia su actividad productiva cuan-
do cause alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

SECCION 2ª SUBVENCIONES PARA I+E

Artículo 32. Objeto.
Este programa tiene como objetivo la concesión

de ayudas y subvenciones por el Servicio Regional de
Empleo y Formación a las empresas calificadas como
I+E, con el fin de contribuir a crear actividad económica
y generar puestos de trabajo en el ámbito territorial de
una Corporación Local o de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Artículo 33. Financiación.
Este programa se financia con cargo a la aplica-

ción presupuestaria 57.02.00.322A.47599, código de
proyecto 32553, por importe de trescientos cincuenta
mil euros (350.000,00 €), que serán destinados a sub-
vencionar las actividades descritas en el artículo 35 de
esta Orden.

Artículo 34. Solicitudes y requisitos.
a) Podrán solicitar todas o algunas de las ayudas

y subvenciones previstas en este programa las empre-
sas calificadas como I+E por el Servicio Regional de
Empleo y Formación en los plazos previstos en el artí-
culo 9.4 de esta Orden.

b) Será requisito que los empresarios presenten
su solicitud en el plazo máximo de un año desde que
se inició la actividad de la empresa.

Artículo 35. Criterios objetivos de prelación y
baremación.
Con la finalidad de determinar las solicitudes que

serán subvencionadas, como sus correspondientes
cuantías, en el caso de que las disponibilidades presu-
puestarias no bastasen para atender todas las presen-
tadas, se establecen los siguientes criterios de
baremación, que serán apreciados por la Comisión de
Evaluación prevista en el artículo 4.5 de esta Orden:
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a) La creación de puestos de trabajo de carácter
estable: Hasta 10 puntos.

b) La viabilidad técnica, económica y financiera:
Hasta 10 puntos.

c) Proyectos cuya actividad empresarial contribuya
a la mejora del medio ambiente o presten servicios de
asistencia a los sectores de población más necesita-
dos, como niños, ancianos y jóvenes con dificultades
de integración social: Hasta 5 puntos.

d) El grado de aportación económica del promotor
empresarial para la realización de los estudios y cam-
pañas: Hasta 5 puntos.

e) Que la Corporación Local que preste su apoyo
al proyecto empresarial pertenezca a uno de los muni-
cipios de atención preferente, según lo definido en el
apartado 8 del Anexo I de la Orden de la Consejería de
Trabajo y Política Social, por la que se aprueban los
programas de fomento de la contratación y del
autoempleo para el año 2006: 5 puntos.

Artículo 36. Gastos subvencionables y cuantía de la
subvención.
Los proyectos empresariales y empresas califica-

dos como I+E, conforme a lo establecido en la sección
anterior, podrán solicitar al Servicio Regional de Empleo
y Formación las siguientes subvenciones:

1. Subvención financiera para la reducción de inte-
reses de préstamos para inversiones destinadas a la
creación y puesta en marcha de empresas calificadas
como I+E.

a) Esta subvención será equivalente a la reduc-
ción de hasta tres puntos del interés fijado por la enti-
dad de crédito pública o privada que conceda el présta-
mo al solicitante, pagadera de una sola vez. Esta
subvención tendrá como límite la cuantía de cinco mil
ciento ocho euros (5.108,00 €) por puesto de trabajo
que se cubra mediante una contratación indefinida.

b) Además, se entenderá incluido como puesto de
trabajo creado el del propio promotor, lo que se acredi-
tará mediante el alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas y/o alta en el Régimen de la Seguridad Social
que corresponda.

c) Los préstamos para ser subvencionados debe-
rán ser aprobados previamente por el Servicio Regional
de Empleo y Formación.

2. Subvención de apoyo a la función gerencial para
ayudar al promotor o empresario en la toma de decisiones
necesaria para el funcionamiento de la empresa. Esta sub-
vención podrá revestir las siguientes modalidades:

a) Ayuda por tutoría, entendiéndose por tal el
acompañamiento técnico que un experto ajeno a la em-
presa, persona física o jurídica que reúna garantías de
solvencia y profesionalidad suficientes a juicio del Servi-
cio Regional de Empleo y Formación, presta al promo-
tor o empresario en sus actividades gerenciales, du-
rante un plazo de tiempo determinado.

b) Ayuda por formación, que incluirá los cursos
que el promotor o empresario pueda recibir para obte-
ner y mejorar sus conocimientos sobre la función
gerencial.

c) Ayuda por la realización externa de estudios e
informes sobre la actividad para que el promotor o em-
presario pueda disponer de mejor información sobre
los bienes o servicios objeto de producción, incluyéndo-
se en este apartado los estudios de mercado, organiza-
ción, comercialización, diagnosis u otros de naturaleza
análoga.

El gasto originado por el apoyo a la función
gerencial deberá producirse en el plazo de un año des-
de la constitución de la empresa. La cuantía de la sub-
vención de apoyo a la función gerencial, que se pagará
por una sola vez, ascenderá al 75 por ciento del coste
de los servicios recibidos hasta una cantidad máxima
total de doce mil veinte euros (12.020,00 €), no pudién-
dose, por ello, acumularse distintos tipos de ayuda por
encima de dicha cantidad máxima.

3. Subvención por asistencia técnica para la con-
tratación de expertos técnicos de alta cualificación.

a) Podrá concederse a las empresas calificadas
como I+E una subvención equivalente al 50 por ciento
de los costes laborales totales, incluidas, las cotizacio-
nes a la Seguridad Social por todos los conceptos co-
rrespondientes a un año, como máximo, con un límite
de dieciocho mil treinta euros (18.030,00 €).

b) La subvención, que se concederá por una sola
vez, estará condicionada a la justificación por las em-
presas de que, con las contrataciones objeto de sub-
vención, se cubren carencias bien identificadas para el
desarrollo de la actividad empresarial y el buen fin de la
misma.

4. Subvención por contratación indefinida.
a) Las empresas calificadas como I+E que reali-

cen contrataciones indefinidas con trabajadores
desempleados tendrán derecho a una subvención de
cuatro mil ochocientos ocho euros (4.808,00 €) por
cada contrato indefinido que se celebre a jornada com-
pleta, o la parte proporcional que corresponda, cuando
el mismo se realice a tiempo parcial.

b) Cuando la contratación se realice a tiempo par-
cial y se transforme con posterioridad a tiempo comple-
to, la empresa tendrá derecho a percibir la diferencia
entre la cantidad que percibió al inicio de la contratación
y los 4.808,00 € que corresponden por contratación a
jornada completa.

c) Esta subvención es incompatible, para el mis-
mo trabajador, con la establecida en el punto 3 anterior,
siendo, sin embargo, compatible con las bonificaciones
de cuotas previstas en las medidas de fomento de em-
pleo reguladas por la normativa estatal vigente, con las
del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que
se regula el empleo selectivo y las medidas de fomento
del empleo de trabajadores minusválidos, así como
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con las que puedan establecer el mismo tipo de bonifi-
caciones por contratación.

5. Las empresas calificadas como I+E, tendrán
derecho a un incremento del 10 por ciento de la cuantía
de las subvenciones reguladas anteriormente, cuando
su actividad productiva principal se inscriba dentro de
los ámbitos que se relacionan a continuación:

a) Protección y mantenimiento de zonas naturales.
b) Gestión de residuos.
c) Tratamiento de aguas y saneamiento de zonas

contaminadas.
d) Implantación de energías alternativas.
e) Promoción del turismo rural y cultural.
f) Vigilancia y seguridad.
g) Transportes colectivos (locales).
h) Desarrollo cultural local.
i) Nuevas tecnologías de la información y la comu-

nicación.
j) Cuidado de niños, personas incapacitadas y

mayores.
k) Servicios a domicilio.
l) Asistencia a jóvenes en dificultad.

Título segundo

Abono y justificación de la subvención

Artículo 37. Pago de las subvenciones.
1. Con carácter general, el pago de las subvencio-

nes se efectuará de una sola vez por transferencia al
código cuenta cliente cuyo titular sea la entidad benefi-
ciaria, previo cumplimiento de los requisitos exigidos.

2. Se podrán realizar pagos anticipados que su-
pondrán entregas de fondos con carácter previo a su
justificación, previa constitución de garantía, a favor del
Servicio Regional de Empleo y Formación por la canti-
dad objeto del anticipo, en la forma prevista en el Decre-
to 138/1999, de 28 de octubre, por el que se regula el
Reglamento de la Caja de Depósitos.

3. En los supuestos de anticipos de subvenciones
pendientes de justificar, de acuerdo con el artículo 16
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
será necesario el establecimiento de garantías, en el
supuesto de anticipos pendientes de justificar cuyo im-
porte sea superior a 60.000,00 euros, excepto en los si-
guientes casos:

a) Cuando el beneficiario forme parte del sector
público.

b) Cuando se trate de las organizaciones sindica-
les más representativas, asociaciones empresariales o
cámaras de comercio.

c) Cuando el beneficiario sea una fundación perte-
neciente al sector público en atención al cumplimiento

de los requisitos que a tal efecto determina la disposi-
ción adicional decimosexta de la Ley General de Sub-
venciones.

d) Cuando el beneficiario sea una federación
deportiva.

e) Cuando el objeto de la subvención sea una, fi-
nanciar proyectos de cooperación para el desarrollo o
de carácter humanitario y de emergencia, o cuando se
trate de subvenciones destinadas a acción social, servi-
cios sociales o sanitarios.

4. Para el Subprograma 1.1 de Centros de Desa-
rrollo Local, simultáneamente a la resolución de conce-
sión, se procederá al pago anticipado.

5. Para el Subprograma 1.2 de Agencias de Desa-
rrollo Local, simultáneamente a la resolución de conce-
sión, se procederá al pago anticipado. En el caso de
que se consignase en la solicitud de subvención un
compromiso formal de contratación de Agente/s de Em-
pleo y Desarrollo Local, para proceder al pago de las
subvenciones concedidas será requisito aportar copia
de los correspondientes contratos, que deberán reali-
zarse antes del día uno de noviembre, y presentarse an-
tes de transcurridos treinta días naturales desde su
formalización.

6. Para el Subprograma 2.1 de Agentes de Em-
pleo y Desarrollo Local, se procederá al pago de la sub-
vención una vez que la entidad beneficiaria aporte los
contratos de trabajo debidamente formalizados y el alta
de los trabajadores en la Seguridad Social, que debe-
rán realizarse antes de transcurridos tres meses desde
la notificación de la resolución de concesión, y presen-
tarse antes de transcurridos treinta días naturales des-
de su formalización.

7. Para el Subprograma 2.2. de Programas de
Desarrollo Local, simultáneamente a la resolución de
concesión, se procederá al pago anticipado.

8. Para el Programa 3 de Subvenciones para I+E,
para proceder al pago de las subvenciones concedi-
das, será preciso aportar, antes de transcurridos treinta
días naturales desde su formalización:

a) Para las subvenciones financieras: contratos de
trabajo formalizados y correspondiente alta en Seguri-
dad Social de los trabajadores contratados y póliza o
certificado del contrato de préstamo emitido por la enti-
dad concesionaria del crédito.

La acreditación del puesto de trabajo estable en
caso de socios se llevará a cabo mediante la presenta-
ción de la escritura o contrato de sociedad. En el caso
de trabajadores autónomos, mediante el alta en el Ré-
gimen de la Seguridad Social que corresponda.

b) Para la subvención de apoyo a la función
gerencial: factura de la empresa, entidad o persona físi-
ca, acreditativo del coste del servicio recibido e informe
escrito de la actuación de apoyo desarrollada en el que
conste la fecha de su realización.
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c) En el supuesto de ayuda por contratación de ex-
pertos técnicos de alta cualificación: contratos de traba-
jo formalizados con los técnicos y alta en Seguridad So-
cial de los mismos, e informe en el que se indiquen las
funciones a realizar en relación con su categoría profe-
sional, así como calendario de actuación.

d) Para las subvenciones a la contratación indefi-
nida, contratos de trabajo formalizados y correspon-
diente alta en Seguridad Social.

9. Para las prórrogas de los contratos de Agen-
tes de Empleo y Desarrollo Local que se hubieran sub-
vencionado en ejercicios anteriores, el pago estará con-
dicionado a:

a) La justificación del gasto del período que media
entre el inicio del contrato o prórroga anterior y la fecha
de solicitud de la siguiente prórroga de acuerdo con lo
señalado en el artículo 24 de esta Orden.

b) Copia del acuerdo de prórroga del correspon-
diente contrato.

Dichos documentos deberán presentarse antes
de transcurridos treinta días naturales desde la
formalización de la correspondiente prórroga.

Artículo 38. Justificación. Criterios generales.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo

25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, los beneficiarios de subvenciones deberán justifi-
car documentalmente ante el Servicio Regional de
Empleo y Formación la aplicación de los fondos a la ac-
tividad subvencionada y el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones que motivaron la concesión.

2. Si, al justificar la acción, los gastos efectuados
fueran inferiores a los inicialmente establecidos como
importe a justificar en la Resolución de concesión de la
subvención, el beneficiario reintegrará la cantidad no
justificada. En caso contrario, se iniciará el procedi-
miento de reintegro correspondiente.

3. En cumplimiento del precepto citado, las entida-
des beneficiarias de las subvenciones, para acreditar el
buen fin de las mismas, deberán presentar en el Re-
gistro General del Servicio Regional de Empleo y For-
mación dentro de los plazos fijados para cada modali-
dad, si así estuviese establecido, y en todo caso dentro
los dos meses siguientes a la terminación de la activi-
dad, la documentación que se expresa en el siguiente
artículo, en original o fotocopia compulsada por los ór-
ganos correspondientes de la Administración Regional
o fedatario público.

4. Además de lo anterior, la unidad instructora o la
de seguimiento y evaluación, podrán requerir cualquier
documentación adicional o actualizada.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes

públicos o privados, nacionales o internacionales, de-
berán ser comunicados al SEF, en el plazo de un mes
de producirse, por el beneficiario. Estas circunstan-
cias podrán dar lugar a la modificación de la Resolu-
ción de concesión.

6. En todo caso, el pago efectivo de los costes
subvencionables deberá realizarse dentro del período
de justificación.

Artículo 39. Justificación específica de las
subvenciones
Para acreditar el empleo de la subvención recibi-

da, la Entidad beneficiaria deberá presentar en el Re-
gistro General del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, en los plazos que se indican, los documentos
que a continuación se expresan, para cada modalidad
de subvención:

1. PARA EL SUBPROGRAMA 1.1 DE CENTROS DE
DESARROLLO LOCAL:

a) Certificaciones de obra firmadas por Técnico
competente.

b) Certificado del acuerdo del Órgano correspon-
diente de la Entidad Local por el que se aprueben las
Certificaciones de obra.

c) Certificado del pago de las correspondientes
Certificaciones de obra.

2. PARA EL SUBPROGRAMA 1.2 DE AGENCIAS
DE DESARROLLO LOCAL:

a) Memoria de la evaluación general de la acción
que permita apreciar el grado de cumplimiento de los
objetivos establecidos, indicando el número de recep-
tores de la actividad.

b) Facturas con acreditación de su pago, o
justificantes definitivos de pago de los gastos ocasio-
nados como consecuencia de la actividad de la Agen-
cia.

De las facturas pagadas en metálico deberá apor-
tarse recibí debidamente firmado y sellado por el pro-
veedor. No se admitirán, en ningún caso, como gasto
imputable las facturas de comidas, ni las de inversión
en activos fijos.

En el caso de que la Agencia de Desarrollo Local
comparta instalaciones o servicios, los gastos
prorrateables sólo podrán subvencionarse a condición
de que se basen en costes imprescindibles para reali-
zar la actividad y se utilicen criterios de imputación equi-
librados.

c) Facturas y documentos justificativos de las ac-
ciones divulgativas llevadas a cabo. De las actividades
de difusión y publicidad realizadas se presentará un
ejemplar de los folletos, revistas, material impreso o
audiovisual, acreditativo de las mismas, en las que obli-
gatoriamente se habrán insertado los logotipos de la
Consejería de Trabajo y Política Social, Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación.
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3. PARA EL SUBPROGRAMA 2.1 DE AGENTES DE
EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL:

Antes de transcurridos dos meses desde la finali-
zación de cada período anual subvencionado:

a) Recibos de salarios del personal contratado, co-
rrespondientes a las mensualidades subvencionadas,
debidamente firmado su recibí, o en caso contrario, do-
cumentación acreditativa de la transferencia bancaria
efectuada en cumplimiento de la obligación de pago.

b) Boletines de Cotización del personal contratado
abonados por la Entidad contratante a la Seguridad So-
cial (modelos TC1 y TC2) correspondientes al período
subvencionado.

c) Informe anual sobre la actividad desarrollada
por los Agentes de Empleo y Desarrollo Local, especifi-
cando logros conseguidos, debidamente cuantificados,
en relación con los objetivos que se pretendían en la
memoria-proyecto.

4. PARA EL SUBPROGRAMA 2.2. DE PROGRAMAS
DE DESARROLLO LOCAL:

La justificación de las actividades, que deberán
estar concluidas y pagadas, será antes de transcurri-
dos doce meses desde la notificación de la resolución
de concesión.

La presentación de la justificación documental por
parte de los beneficiarios de la misma será dentro del
mes siguiente a la finalización de la actividad, y será la
siguiente:

a) Certificación de la empresa, entidad o persona
física, del servicio prestado.

b) Original o fotocopia compulsada de las facturas
acreditativas del coste de dicho servicio.

c) Copia completa del estudio o informe objeto de
subvención, así como de los documentos o informe escrito,
que acrediten la realización de las campañas en su caso.

A los doce meses de la finalización de la actividad
subvencionada, la entidad beneficiaria presentará un in-
forme descriptivo de los objetivos conseguidos como
consecuencia de las actividades subvencionadas que
acrediten la eficacia de las mismas.

5. PARA EL PROGRAMA 3 DE SUBVENCIONES
PARA I+E:

a) A los dos meses desde la finalización del perío-
do subvencionado:

- Recibos de salarios desde el momento de la
contratación hasta el cumplimiento del citado período
de tiempo subvencionado, de los expertos técnicos de
alta cualificación contratados, debidamente firmado su
recibí, o en caso contrario, documentación acreditativa
de la transferencia bancaria efectuada en cumplimiento
de la obligación de pago.

- Boletines de Cotización abonados por la Entidad
contratante a la Seguridad Social (modelos TC1 y TC2)
referidos a dicho período y personal.

- Memoria de las actividades realizadas a conse-
cuencia de la asistencia técnica recibida, por los men-
cionados expertos.

b) Acreditar en el plazo máximo de un año desde
la concesión de la subvención financiera que el présta-
mo subvencionado se ha destinado a financiar inver-
siones para la creación y puesta en marcha de la em-
presa.

6. PARA LAS PRÓRROGAS DE LOS CONTRATOS
DE AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Idéntica documentación que la señalada en el
apartado 3 de este artículo.

Artículo 40. Reintegro de las cantidades percibidas.
El incumplimiento por parte de las entidades

promotoras de lo establecido en la presente Orden y
demás disposiciones aplicables originará, a la vista de
la naturaleza y causas del incumplimiento y teniendo en
cuenta su incidencia en la formación y cualificación pro-
fesional de los alumnos trabajadores, el reintegro total
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la
subvención, en los supuestos establecidos en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 41. Obligaciones de los beneficiarios,
infracciones y sanciones.
1. Los beneficiarios de subvenciones deberán co-

municar al SEF, en el plazo de un mes, la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dente de cualesquiera Administraciones o Entes Públi-
cos nacionales o internacionales, tanto al iniciarse el
expediente como en el momento en que ello se produz-
ca; y colaborarán con la Administración Regional en
cuantas actuaciones les sean requeridas para la com-
probación, seguimiento y control de las actividades ob-
jeto de ayuda.

2. Asimismo, deberán facilitar a la Administración
las visitas de seguimiento y control sobre desarrollo y
ejecución del proyecto, manteniendo en su poder, du-
rante un periodo de cinco años, la documentación a dis-
posición del SEF, de la Consejería de Trabajo, y Política
Social, de la Intervención General de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, de la Administración
del Estado, y de otros Organismos de control interno o
externo de la Administración Autonómica, Estatal y, en
su caso, Comunitaria.

3. En cuanto al resto de sus obligaciones y en ma-
teria de infracciones, sanciones y responsabilidad soli-
daria y subsidiaria de los miembros, partícipes y admi-
nistradores de las entidades beneficiarias, se estará a
lo dispuesto en los Capítulos I y II, ambos del Título IV
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, artículos 52 a 59, y 67 a 69. y artículo 44
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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4. Para el programa 3 de Subvenciones para I+E,
los beneficiarios vienen obligados a mantener el nivel
de plantilla de trabajadores contratados indefinidamen-
te y de los socios trabajadores de cooperativas y socie-
dades laborales, durante al menos tres años. Cuando
en dicho plazo se produzca el cese de trabajadores fijos
o socios trabajadores, salvo en los supuestos de fuerza
mayor, la empresa antes de transcurrido el plazo de un
mes está obligada a sustituirlos al menos por la misma
jornada sin que dicha contratación dé lugar a una nueva
subvención.

Disposición adicional única. Régimen supletorio
En lo referente a los Programas 2 y 3, en todo lo

no previsto en esta Orden, se estará a lo previsto en las
normas que se relacionan en el artículo 1.6 de la mis-
ma, y disposiciones concordantes de aplicación.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.
Se faculta al Director General del Servicio Regio-

nal de Empleo y Formación para dictar cuantas resolu-
ciones sean necesarias para la ejecución de la presen-
te Orden. Asimismo, de acuerdo con las bases
contenidas en la misma, si resueltas las solicitudes
presentadas, existieren remanentes de crédito se le ha-
bilita para que proceda, en virtud de lo establecido en el
artículo 17.2.i) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a dictar Resolución por la que se ordene la
reapertura del plazo de solicitud, la cual se publicará en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 14 de marzo de 2006.—La Presidenta del
Servicio Regional de Empleo y Formación, Cristina
Rubio Peiró.

ANEXO I

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA SOLICITUD

(Los modelos referidos en el presente Anexo pueden
ser descargados en el portal de Empleo y Formación

de la Región de Murcia, www.sefcarm.es)

____________________________________________________________

Los solicitantes de las subvenciones reguladas
en la presente Orden deberán presentar, junto con los
modelos de solicitud correspondientes que figuran en
el Anexo II de esta Orden, de acuerdo con las condicio-
nes que concurran en cada caso, la documentación que
se reseña a continuación. Dicha documentación habrá
de ser presentada en original o fotocopia debidamente
compulsada.

DOCUMENTACIÓN COMÚN A TODOS LOS
PROGRAMAS

1. Certificado de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al
corriente en el pago de las obligaciones para con ella,
en todos los regímenes, o tener concedido aplazamien-
to de pago. No se admitirán certificados que pudieran
expedirse expresamente a efectos distintos del percibo
de subvenciones y/o ayudas públicas.

2. Declaración formal del representante legal de la
entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras Ad-
ministraciones Públicas o Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, otras subvenciones o ayu-
das, u otros ingresos o recursos para la misma finali-
dad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso
de haberlas obtenido se presentarán las correspon-
dientes notificaciones de concesión.

3. Certificado expedido por la entidad bancaria
donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono
de la subvención, en el que consten los 20 dígitos de su
código cuenta cliente y su Código de Identificación Fis-
cal (CIF).

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA
1. PARA EL SUBPROGRAMA 1.1 DE CENTROS DE

DESARROLLO LOCAL
a) Proyecto de ejecución del Centro de Desarrollo

realizado por Técnico titulado competente y, en su caso,
anteproyecto del Programa de Desarrollo Local.

b) Sistema de financiación de la actividad objeto
de ayuda.

c) Certificado de la existencia de crédito presu-
puestario expedido por la oficina de contabilidad, acre-
ditativo de la disponibilidad de los fondos que la Enti-
dad Local vaya a destinar a la financiación para el
importe correspondiente a la parte de la actividad no fi-
nanciada por el Servicio Regional de Empleo y Forma-
ción objeto de ayuda, indicando su cuantía.

2. PARA EL SUBPROGRAMA 1.2 DE AGENCIAS
DE DESARROLLO LOCAL

a) Contrato de trabajo y, en su caso, prórroga del
mismo, debidamente diligenciados por la correspon-
diente Oficina de Empleo del Servicio Regional de Em-
pleo y Formación.

b) En la caso de nueva contratación, compromiso
formal de contratación de los Agentes de Empleo y De-
sarrollo Local.

c) Presupuesto detallado y desglosado de la previ-
sión de gastos corrientes de funcionamiento de la
Agencia de Desarrollo Local.

3. PARA EL SUBPROGRAMA 2.1 DE AGENTES DE
EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

a) Memoria-proyecto a desarrollar por cada Agente
o grupo de Agentes, en el que se especifique:
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- Definición del proyecto global.
- Fases de desarrollo del proyecto.
- Objetivos operativos de cada fase y tiempos esti-

mados de ejecución.
- Instrumentos e infraestructura que se posee

para su puesta en práctica.
- Número de Agentes de Empleo y Desarrollo Lo-

cal a contratar.
- Acciones y actividades a desarrollar por los

Agentes.
- Tiempo previsto para la realización del proyecto y

duración estimada de los contratos.
- Costes laborales totales anuales de los contra-

tos.
- Plan de adaptación de los Agentes al puesto de

trabajo.
b) Certificación del órgano competente de la apro-

bación del proyecto para el que se solicita la subven-
ción.

c) Certificación del órgano que corresponda en el
que conste la disposición de financiación para costear
la parte no subvencionada.

4. PARA EL SUBPROGRAMA 2.2. DE PROGRAMAS
DE DESARROLLO LOCAL

a) Memoria descriptiva del estudio, informe o cam-
paña objeto de subvención, en el que se hará constar:

- Denominación concreta del estudio, informe o
campaña.

- Objetivos que se pretenden.
- Coste total.
- Identificación de la empresa, entidad o persona

física que realizaría el servicio objeto de subvención.
- Acreditación documental de la solvencia profe-

sional de dicha empresa.
b) Certificación del órgano competente de la enti-

dad solicitante de la aprobación del proyecto para el que
se solicita la subvención.

c) Certificación del Secretario de la Corporación
Local u órgano equivalente, si el solicitante no es Cor-
poración Local, en el que conste la disposición de finan-
ciación para la parte del estudio, informe o campaña fi-
nanciado directamente por la solicitante.

5. PARA EL PROGRAMA 3 DE SUBVENCIONES
PARA I+E

a) Escritura pública de constitución y alta en Segu-
ridad Social de los socios, en el caso de sociedades.

b) Escritura donde conste los poderes de la perso-
na que realiza la solicitud, en el caso de que no figure
en la documentación referida en el apartado anterior.
Cuando sea preciso, se aportará documentación
acreditativa de la capacidad del representante legal de
la entidad solicitante, para actuar en nombre y repre-
sentación de la misma.

c) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF).
d) Alta en IAE y/o alta en el Régimen de Seguridad

Social correspondiente en el caso de trabajadores por
cuenta propia o autónomos.

e) En función del tipo de subvención solicitada,
presentarán además:

- Para la subvención financiera, contrato de présta-
mo o acuerdo de concesión del mismo por parte de la
entidad financiera en el que se haga constar el princi-
pal, tipo de interés, período de amortización y carencia,
si lo hubiere, así como declaración de los contratos in-
definidos a realizar.

- Para el apoyo a la función gerencial, coste y justi-
ficación de la medida de apoyo solicitada, especifican-
do la empresa, entidad física o jurídica que prestará o
ha prestado el apoyo, acreditando la solvencia profesio-
nal de la misma, propuesta y calendario de servicios a
desarrollar.

- Para la contratación de expertos técnicos de alta
cualificación, número y perfiles profesionales de los
mismos, costes laborales totales y acreditación de la
necesidad de dicha contratación.

- Para la subvención a la contratación indefinida,
contratos debidamente registrados y alta en Seguridad
Social de los trabajadores contratados.

- Para la subvención a cooperativas y sociedades
laborales, escrituras de constitución de la sociedad.

6. PARA LAS PRÓRROGAS DE LOS CONTRATOS
DE AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Informe sobre la actividad desarrollada por cada
Agente de Empleo y Desarrollo Local, donde se acredi-
te suficientemente el cumplimiento de los objetivos se-
ñalados en la memoria-proyecto que sirvió de base a la
concesión de subvención de la contratación inicial.
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ANEXO II

Modelos
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ANEXO III

Procedimiento de selección de los Agentes de
Empleo y Desarrollo Local (AEDLs)

I. REQUISITOS
Los trabajadores que sean contratados para el

subprograma 2.1 de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local deberán ser desempleados inscritos en las Ofici-
nas de Empleo del SEF, tanto en el momento de la se-
lección como en el de la contratación, que hayan supe-
rado el segundo o primer ciclo de educación
universitaria y estén disponibles para el empleo, y
siempre de acuerdo con los criterios generales de se-
lección y contratación expresados en el artículo 22 de
esta Orden, y con el procedimiento que a continuación
se establece.

Se entiende por desempleado el trabajador inscri-
to en una Oficina de Empleo y no ejerce ninguna activi-
dad por cuenta ajena o propia que dé lugar a su inclu-
sión en alguno de los Regímenes del Sistema de
Seguridad Social o Colegios Profesionales.

II. OCUPACIONES
A tenor de las funciones a desempeñar por los

AEDLs, las ocupaciones para el desempeño del puesto
de trabajo de AEDL, según la Clasificación Nacional de
Ocupaciones (C.N.O.) son, por orden de preferencia, las
siguientes:

A. Agente de Empleo y Desarrollo Local (C.N.O.
3539.004.2)

B. Promotores de igualdad de oportunidades para
la mujer y otros profesionales de apoyo a la promoción
social (C.N.O. 3539).

C. Otras ocupaciones que permitan desarrollar la
misión principal de los AEDLs, según se enuncia en el
artículo 20 de esta Orden.

III. TITULACIONES ACADÉMICAS
En consonancia con lo establecido en el artículo

20 de esta Orden, respecto de las funciones a desem-
peñar por lo AEDLs, se establecen los siguientes su-
puestos en cuanto a las titulaciones académicas que
se consideran preferentes:

1. Aquella/s titulación/es específica/s cuya necesi-
dad se justifique plenamente en la memoria presenta-
da por la entidad beneficiaria a tenor de la naturaleza
del proyecto a desarrollar.

2. Otras titulaciones compatibles con las funcio-
nes a desarrollar en ejecución del proyecto aprobado.

IV. ÁMBITO DE BÚSQUEDA.
Se establecen los siguientes ámbitos territoriales

a los que las Oficinas de Empleo pueden extender el
sondeo para la preselección de candidatos para cubrir
un puesto de AEDL:

I. Municipio al que pertenece la Entidad Beneficiaria.
II. Municipios del ámbito de actuación de la Oficina

de Empleo gestora.

III. Región de Murcia.
V. PRESENTACIÓN DE OFERTA DE EMPLEO.
a) Las Entidades beneficiarias a las que se haya

notificado la resolución de otorgamiento de subvención
presentarán con quince días de antelación, como míni-
mo, a la fecha prevista de la contratación, oferta genéri-
ca de empleo ante la Oficina de Empleo del SEF que co-
rresponda al ámbito geográfico de la Entidad
beneficiaria, especificando el perfil profesional, según
la memoria del proyecto aprobado.

b) Cuando en una localidad exista más de una Ofi-
cina de Empleo, el Servicio Regional de Empleo y For-
mación designará una oficina que será la responsable
de la gestión.

c) Dicha oferta deberá contener una descripción
del puesto de trabajo a cubrir y, en su caso, las ocupa-
ciones y/o titulaciones académicas requeridas.

d) La oferta de empleo no contendrá elementos
que puedan servir de base para cualquier tipo de discri-
minación y tendrá que ajustarse al contenido de la me-
moria del proyecto o programa.

VI. PRESELECCIÓN DE CANDIDATOS.
1. La preselección de candidatos se realizará se-

gún el perfil profesional especificado en la Oferta de
empleo, de entre los desempleados inscritos en el ám-
bito de actuación de la Entidad solicitante, que sean
diplomados o licenciados y se encuentren disponibles
para el empleo.

2. La Oficina de Empleo procederá a la
preselección de candidatos sondeando con los siguien-
tes criterios, por orden descendente, hasta obtener un
mínimo de cinco candidatos por puesto de trabajo:

a) Ocupación A y titulaciones incluidas en el su-
puesto 1.

b) Ocupación A y titulaciones incluidas en el su-
puesto 2.

d) Titulaciones incluidas en el supuesto 1 y Ocu-
paciones B. De no resultar suficientes candidatos, se
ampliará el sondeo a las ocupaciones C.

e) Ocupaciones B y titulaciones incluidas en el su-
puesto 2. De no resultar suficientes candidatos, se am-
pliará el sondeo a las ocupaciones C.

3. Dentro de cada criterio del apartado anterior, se
sondeará en primer lugar el ámbito de búsqueda i. De
no resultar suficientes candidatos, antes de pasas al si-
guiente criterio, el ámbito se ampliará sucesivamente a
ii y a iii.

4. Se preseleccionarán la totalidad de los candida-
tos que resulten en aplicación del criterio a) del punto 2
anterior, en todos los ámbitos de sondeo que hubiera
sido preciso aplicar, aunque excedan de cinco.

5. Cuando en aplicación de los criterios b), c) o d)
del punto 2 anterior, resultase un número que excediese
de los candidatos que restasen hasta completar los cin-
co a preseleccionar, será suficiente cubrir esta diferencia
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con los que registrasen un mayor período de inscripción
ininterrumpida como demandantes de empleo.

VII. ENVÍO DE CANDIDATOS.

1. Una vez preseleccionados y confirmado que re-
únen todos los requisitos, y en el plazo de quince días des-
de la presentación de la oferta, la Oficina de Empleo ges-
tora enviará al menos cinco candidatos por puesto a la
entidad beneficiaria, para que realice la selección definitiva.

La oficina de Empleo gestora, una vez enviados
los demandantes preseleccionados a la Entidad bene-
ficiaria, enviará un Informe de la gestión realizada con
dicha oferta a los Servicios Centrales del Servicio Re-
gional de Empleo y Formación.

VIII. ÓRGANO Y PROCESO DE SELECCIÓN.

1. Las Entidades beneficiarias deberán constituir
una Comisión de Selección compuesta por un presi-
dente, un secretario y, al menos, dos miembros de la
Entidad beneficiaria con la formación e idoneidad sufi-
cientes, mediante resolución del Presidente de la Enti-
dad correspondiente o persona en quien delegue, y de
la que se dará traslado a los Servicios Centrales del
Servicio Regional de Empleo y Formación.

a) Abstención: Se abstendrán de intervenir en el
procedimiento y lo comunicarán por escrito al resto de
miembros del grupo de trabajo mixto y, en su caso, a
quien les nombró, las personas que se encuentren
inmersas en los supuestos previstos en el artículo 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

b) Recusación: En los casos previstos en el punto
anterior, podrá promoverse recusación por los interesa-
dos en cualquier momento de la tramitación del proce-
dimiento, de acuerdo con el procedimiento establecido
en el artículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Recibidos los candidatos preseleccionados por la
Oficina de empleo gestora, dicha Comisión procederá, en
aplicación de los criterios de baremación que se determi-
nan en el apartado XI, a seleccionar el candidato definitivo.

3. La Comisión de Selección, cuando lo estime ne-
cesario, podrá:

a) Realizar una entrevista personal a los candida-
tos, cuyo resultado será puntuado según baremo.

b) Realizar pruebas selectivas de naturaleza teóri-
ca y/o práctica que serán igualmente puntuadas en el
baremo. En este caso, será preciso la previa conformi-
dad del Servicio Regional de Empleo y Formación a las
bases y contenido de las mismas.

4. Será seleccionado el candidato que mayor pun-
tuación obtenga, estableciéndose una lista de reservas
por orden de mayor puntuación.

5. Finalizada la selección, el Secretario de la Co-
misión levantará la correspondiente Acta, que firmarán
todos sus miembros, y en la que se incluirá, como mí-
nimo, los nombres, apellidos y números de D.N.I. de
los preseleccionados y las puntuaciones obtenidas por
cada uno de ellos en todos los apartados del baremo.

6. Dicha Acta, que será comunicada en el plazo de
cinco días naturales a la Oficina de Empleo gestora,
para su conocimiento y cierre de la oferta de empleo, se
expondrá en los tablones de anuncios de la Entidad be-
neficiaria y de los Servicios Centrales del Servicio Re-
gional de Empleo y Formación durante, al menos, diez
días, indicando el plazo en el que podrán presentarse
reclamaciones contra el proceso de selección ante la
entidad beneficiaria que lo realiza.

7. Recibidas las posibles reclamaciones, la Comi-
sión de Selección resolverá lo que proceda en el plazo
de diez días, dando traslado a los Servicios Centrales
del Servicio Regional de Empleo y Formación.

IX. COMUNICACIÓN DE LA COLOCACIÓN.

1. Las Entidades beneficiarias contratarán a tiem-
po completo a los trabajadores seleccionados, median-
te la modalidad contractual más adecuada, y en los mo-
delos específicos que para tal finalidad están
establecidos.

2. Los contratos de trabajo, junto con la información
a remitir del cierre de la oferta, deberán ser presentados
en la Oficina de Empleo gestora en el plazo de los diez
días siguientes a su formalización, que mecanizará en la
aplicación informática los contratos de trabajo.

X. SUSTITUCIÓN DE TRABAJADORES.

1. En el supuesto de baja de alguno de los trabaja-
dores contratados con anterioridad a la finalización del
mismo, se sustituirá por otro trabajador de los estableci-
dos como reservas según el apartado VIII.4 anterior.

2. Agotada la lista de reservas, se presentará una
nueva Oferta de empleo en la Oficina de Empleo co-
rrespondiente, iniciándose nuevamente el proceso es-
tablecido en este Anexo.

XI. BAREMACIÓN

1. Los candidatos preseleccionados serán selec-
cionados de acuerdo con la mayor puntuación que re-
sulte de la aplicación del siguiente baremo, previa acre-
ditación de las circunstancias personales puntuables.

2. Las circunstancias laborales y profesionales
puntuables se referirán a la fecha de presentación de la
oferta.

3. Baremo:

A. TITULACIÓN ACADÉMICA (Máximo 65 puntos)
- Segundo ciclo universitario de las titulaciones 1 50 Puntos

- Segundo ciclo universitario de las titulaciones 2 30 Puntos

- Primer ciclo universitario de las titulaciones 1 40 Puntos
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- Primer ciclo universitario de las titulaciones 2 20 Puntos

- Por cada titulación de Segundo ciclo adicional a la

   exigida que se puntúa 10 Puntos

- Por cada titulación de Primer ciclo adicional a la exigida

  que se puntúa 5 Puntos

B. FORMACIÓN ESPECÍFICA O COMPLEMENTARIA.
(Máximo 30 puntos)

- Formación en cursos de desarrollo local, promo-
ción de proyectos de empleo, gestión y creación de em-
presas, orientación laboral, etc…………. 0,75 puntos/
hora

- Asistencia a Seminarios y Jornadas relaciona-
das con el puesto de trabajo….0,05 puntos/hora

C. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 55 puntos)
- Agente de Empleo y Desarrollo Local, 1,5 puntos/mes
- Desarrollo local 0,5 puntos/mes
D. PRUEBAS ADICIONALES (Máximo 60 puntos)
- Entrevista personal Hasta 20 puntos
- Pruebas Selectivas Hasta 40 puntos
4. En caso de empate en la puntuación, se dará

prioridad a los que más puntuación obtengan en el
apartado D. De producirse un nuevo empate, se segui-
rá el mismo procedimiento con los demás criterios, en
orden ascendente hasta el A.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4596 Decreto de la Presidencia n.º 5/2006, de 4 de
abril, por el que se dispone el cese anticipado
de don José Antonio Cobacho Gómez como
vocal del Consejo Jurídico de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vistos los artículos 7.1.1.º de la Ley 2/1997, de 19
de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia y
18 de su Reglamento, aprobado por Decreto 15/1998,
de 2 de abril, a propuesta del Presidente del Consejo
Jurídico de la Región de Murcia

Dispongo

Disponer el cese anticipado, por renuncia, de D. José
Antonio Cobacho Gómez como Vocal del Consejo Jurídico,
agradeciéndole los servicios prestados

Dado en Murcia a cuatro de abril de dos mil
seis.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4390 Orden de 28 de marzo de 2006, de la
Consejería de Agricultura y Agua por la que se
convoca y regula la cuarta edifición del
premio «Calidad Agroalimentaria».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Preámbulo
El sector agroalimentario constituye una actividad

de singular relevancia en el seno de nuestro tejido pro-
ductivo, Las condiciones agroclimáticas y la iniciativa de
los empresarios han permitido en la Región de Murcia,
el desarrollo de una agricultura diversificada y competi-
tiva, con producciones de alta calidad y un notable dina-
mismo en los últimos decenios, con repercusión nota-
ble en el empleo y en el producto interior bruto.

Este premio busca el reconocimiento de la indus-
tria agroalimentaria murciana que en los últimos años
ha realizado un gran esfuerzo en investigación, innova-
ción y modernización tecnológica y comercial, ganando
nuevos mercados; asimismo, se busca el reconoci-
miento, de las empresas vinculadas al sector de la res-
tauración y de la distribución, que con su trabajo colabo-
ran desde distintos ámbitos a mejorar el conocimiento y
la calidad de nuestros alimentos.

En su virtud y conforme a las facultades que me
atribuyen los artículos 16 y 25 de la Ley 7/2004 de 28 de
diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Publica de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1.- Se convoca el premio «Calidad

Agroalimentaria» en las modalidades que se describen
a continuación, con la finalidad de reconocer pública-
mente a aquellas empresas agroalimentarias, de res-
tauración y de distribución, con ubicación en la Región
de Murcia, que con su actuación contribuyen a estimular
la calidad, la difusión y la utilización de los alimentos de
la Región de Murcia.

Artículo 2.- El premio se organiza en torno a las
siguientes modalidades:

1. Premio a la Empresa de Agroalimentaria.-  Diri-
gido a galardonar el esfuerzo de las empresas
agroalimentarias realizado durante el año 2005, en las
siguientes submodalidades:

a) Mejor innovación e inversión tecnológica
b) Mayor crecimiento económico
2. Premio a la Restauración.-Dirigido a galardonar

la utilización de estos productos en establecimientos de
restauración con las siguientes submodalidades:
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a) Mejor establecimiento que potencie la presenta-
ción, selección, conservación y servicio de los vinos,
que con la presencia de una cualificada carta y bodega
contribuya a fomentar el mejor y más amplio conoci-
miento de los vinos de la Región de Murcia.

b) Mejor establecimiento que potencie la utiliza-
ción, presentación, innovación y buen uso de los ali-
mentos de la Región en la gastronomía.

3. Premio a la Empresa de Distribución.- Mejor
acción promocional y de publicidad realizado en el año
2005, sobre la naturaleza o cualquier actividad producti-
va, comercial, de consumo, cultural o gastronómica rela-
tiva a los alimentos de Murcia, en las siguientes
submodalidades:

a) Tienda especializada
b) Supermercados y Grandes Superficies
Artículo 3.- Pueden optar a estos premios las em-

presas de la Región de Murcia legalmente constituidas.
Las federaciones, asociaciones, o agrupaciones

de empresas legalmente constituidas; los Consejos
Reguladores de Denominaciones de Origen y el Con-
sejo de Agricultura Ecológica, tendrán la facultad de pre-
sentar a esta convocatoria a empresas del sector como
candidatas a cualquier modalidad, acompañando un in-
forme justificativo de los méritos de las mismas.

Artículo 4.- Los premios en todas sus modalidades
son premios de honor y no comportan dotación económi-
ca alguna. Podrá declararse desierta la convocatoria.

Las empresas ganadoras recibirán un Diploma y
un Trofeo acreditativos de su nominación, y pueden di-
fundir y publicar dicha condición, en membretes, anun-
cios y memorias, especificando el año en que fueron
premiadas y la modalidad correspondiente, y difundirlo
en cualquier medio de comunicación.

Artículo 5.- El jurado para la presente convocatoria
estará presidido por el Director General de Industrias y
Asociacionismo Agrario o persona en quien delegue y
compuesto por los siguientes miembros en cada una
de las tres modalidades:

- Tres profesionales de reconocido prestigio del
sector, nombrados por el Consejero de Agricultura y
Agua.

- El Jefe del Servicio de Servicio de Industrias y
Comercialización Agroalimentarias o persona en quien
delegue.

- Un Técnico del Servicio de Industrias y
Comercialización Agroalimentarias que actuará como
Secretario.

Artículo 6.- La concesión de los Premios habrá de
solicitarse por los interesados antes del día 1 de junio
de 2006, cumplimentando la correspondiente solicitud
según modelo que se adjunta y acompañando una me-
moria explicativa de las actividades por las que se con-
sidera que el candidato es merecedor del premio y todo
el material que estimen oportuno.

La solicitud se presentará en el Registro General de
la Consejería de Agricultura y Agua, Plaza Juan XXIII s/n.-
30071 Murcia y la memoria deberá ir en sobre o paquete
cerrado, dirigido al Consejero de Agricultura y Agua, con la
inscripción «Premio Calidad Agroalimentaria».

Artículo 7.- El Jurado seleccionador procederá,
una vez finalizado el plazo de presentación a valorar los
expedientes de solicitud recibidos y a proponer,
motivadamente, un máximo de un premio por cada
submodalidad o  declarar desierta la convocatoria, ele-
vando su propuesta de adjudicación al  Director Gene-
ral de Industrias y Asociacionismo Agrario.

Artículo 8.- Resolución. En el plazo máximo de
tres meses, desde la fecha límite de presentación de
solicitudes, el Consejero de Agricultura, y Agua emitirá
Resolución de adjudicación del premio en sus diferen-
tes modalidades, a propuesta del Director General de
Industrias y asociacionismo Agrario; se comunicará a
los interesados y se publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Artículo 9.- Entrega de premios. La entrega de los
premios se efectuará en un acto público, convocado al
efecto.

Artículo 10.- Recogida de la documentación. La
documentación presentada por los concursantes que
no hayan sido premiados, podrá ser retirada en el plazo
de un mes, en el despacho 304 de la Consejería de
Agricultura y Agua.- Plaza Juan XXIII s/n. Murcia.

Disposición final única
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 28 de marzo de 2006.—El Consejero de
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
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ANEXO I 

Solicitud  4ª edición 
Premio “Calidad Agroalimentaria” en las modalidades de: 

Empresa Agroalimentaria, Restauración y Empresa de Distribución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Murcia, .......... de..............................................2006 
 
 
 
 
 

1 Rellenar a máquina o bolígrafo y letra imprenta. 

____________________________________________________________ 
Exmo. Sr. Consejero de Agricultura y  Agua                                                         

Nombre/razón social 

Domicilio 

Código postal Población 

C.I.F. Teléfono Fax Correo electrónico 

Persona de contacto y cargo 

Modalidad 

Documentación que acompaña 

Medio y domicilio a efectos de notificación 

Provincia 

Submodalidad  a)  
   b)  
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Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4420 Resolución de 13 de marzo de 2006 de la
Consejería de Agricultura y agua, por la que
se designa la composición de la mesa de
contratación de la misma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento del artículo 79 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
36 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
uso de las facultades propias atribuidas por dicha Ley y,
en su caso, de las delegadas en esta Secretaría Gene-
ral por la Orden de 17 de febrero de 2006 de la
Consejería de Agricultura y Agua

Resuelvo
Primero.- Designar los miembros de la Mesa de

Contratación de esta Consejería, cuya composición
será la establecida en la presente Resolución y tendrá
carácter permanente, salvo que en alguna contratación
concreta se establezca otra Mesa con carácter específi-
co para la misma.

Segundo.- Delegar, en caso de vacante, ausencia
o enfermedad, la presidencia de la Mesa de Contrata-
ción en el Vicesecretario de la Consejería para todas
las licitaciones, y en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad del Vicesecretario, en los Directores Generales
para las licitaciones relacionadas con sus respectivos
programas presupuestarios.

Tercero.- Nombrar un vocal de la Mesa de Contra-
tación, que será un representante de la Dirección Ge-
neral competente en razón de la materia objeto del con-
trato, y concretamente:

Por la Dirección General de Modernización de Ex-
plotaciones y Capacitación Agraria:

a) Para los contratos relacionados con la forma-
ción y la transferencia tecnológica:

Titular: El Jefe de Servicio de Formación y Transfe-
rencia Tecnológica.

Suplente: Un director de C.I.F.E.A.
b) Para los contratos relacionados con la sanidad

vegetal:
Titular: El Jefe de Servicio de Sanidad Vegetal.
Suplente: Un Técnico Responsable del Servicio.
c) Para los contratos relacionados con las Ofici-

nas Comarcales Agrarias:
Titular: El Jefe de Servicio de Coordinación de Ofi-

cinas Comarcales Agrarias.
Suplente: El Director de la Oficina Comarcal Huerta

de Murcia.

d) Para los contratos relacionados con el Labora-
torio Agroalimentario y de Sanidad Animal:

Titular: El Director del Laboratorio Agroalimentario
y de Sanidad Animal.

Suplente: Un Técnico Analista del Laboratorio.
Por la Dirección General de Industrias y

Asociacionismo Agrario:
a) Para los contratos relacionados con las indus-

trias y la promoción agroalimentaria:
Titular: El Jefe de Servicio de Industrias y Promo-

ción Agroalimentaria.
Suplente: Un Técnico Responsable del Servicio.
b) Para los contratos relacionados con el

asociacionismo agrario y estadísticas:
Titular: El Jefe de Servicio de Asociacionismo

Agrario y Estadísticas.
Suplente: Un Técnico del Servicio.
c) Para los contratos relacionados con la produc-

ción agrícola:
Titular: El Jefe de Servicio de Producción Agrícola.
Suplente: Un Técnico del Servicio.
Por la Dirección General de Regadíos y Desarrollo

Rural:
a) Para los contratos relacionados con la planifica-

ción y coordinación de regadíos:
Titular: El Jefe de Servicio de Planificación y Rega-

díos.
Suplente: Un Técnico Responsable del Servicio.
b)  Para los contratos relacionados con las obras y

mejoras:
Titular: El Jefe de Servicio de Obras y Mejoras.
Suplente: Un Técnico Responsable del Servicio.
Por la Dirección General de Ganadería y Pesca:
a) Para los contratos relacionados con la produc-

ción animal:
Titular: El Jefe de Servicio de Producción Animal.
Suplente: Un Técnico Responsable del Servicio
b) Para los contratos relacionados con la sanidad

animal:
Titular: El Jefe de Servicio de Sanidad Animal.
Suplente: Un Técnico Responsable del Servicio.
c) Para los contratos relacionados con la pesca y

la acuicultura:
Titular: El Jefe de Servicio de Pesca y Acuicultura.
Suplente: Un Técnico Responsable del Servicio.
Por la Dirección General para la política Agraria

Común:
Titular: El Jefe de Servicio de Gestión de Ayudas a

Rentas Agrarias.
Suplente: Un Técnico del Servicio.
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Por la Dirección General del Agua:
a) Para los contratos relacionados con las obras

hidráulicas:
Titular: El Jefe de Servicio de Obras Hidráulicas.
Suplente: Un Técnico de la Dirección General.
b) Para los contratos relacionados con los estu-

dios y la planificación hidrológica:
Titular: El Jefe de Servicio de Estudios y Planifica-

ción Hidrológica..
Suplente: Un Técnico de la Dirección General.
Cuarto.- Nombrar como Secretario de la Mesa de

Contratación al Jefe de Servicio de Contratación, y como
suplentes del mismo, a los Jefes de Sección de Con-
tratación I y II.

Quinto.- Establecer que, además de los compo-
nentes anteriormente designados, de acuerdo con la ci-
tada Ley 7/2004, de 28 de diciembre, la Mesa de Con-
tratación estará constituida por:

-El Interventor Delegado de la Consejería, siendo
suplente del mismo el Interventor Adjunto o aquel que
designe al efecto la Intervención General

-El Jefe de Servicio Jurídico de la Vicesecretaría,
siendo suplentes del mismo los Asesores Jurídicos
adscritos al Servicio

Sexto.- Notificar la presente Resolución a los inte-
resados y proceder a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia.

Séptimo.- La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Murcia, 14 de marzo de 2006.—El Secretario
General, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4402 Acuerdo Marco sobre condiciones de trabajo
entre el: Ayuntamiento de Torre Pacheco y su
personal funcionario para el año 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 36 de la
Ley 9/1987, de 12 de Junio, y art. 4 de la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de Agosto, se hace público en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia el pacto o acuerdo marco
regulador sobre condiciones de trabajo firmado entre: el
Ayuntamiento de Torre Pacheco y su personal funciona-
rio, para el año 2005.

Murcia, 17 de marzo de 2006.—El Subdirector Ge-
neral de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

Texto del acuerdo entre el personal funcionario y el
Ayuntamiento de Torre Pacheco para el año 2005

Capítulo I

Condiciones Generales

Artículo 1.º Ámbito personal.
Las normas contenidas en el presente Acuerdo

serán de aplicación a todo el personal funcionario/a al
servicio del Ayuntamiento de Torre-Pacheco y funciona-
rios/as del mismo adscritos a sus Patronatos, al que
alude la Ley 30/84, de 2 de Agosto, y trabaja y percibe
su retribución con cargo al Capítulo I del Presupuesto
del Ayuntamiento de Torre-Pacheco.

Queda exceptuado el personal eventual de libre
designación a que se refiere el artículo 20.1.b de la Ley
30/84 de 2 de Agosto.

Artículo 2.º Ámbito temporal.
El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de

enero de 2005 y extenderá su vigencia por un período
de un año, manteniéndose íntegro el acuerdo.

Artículo 3.º Unidad normativa.
En todo lo no previsto en este Acuerdo, serán de

aplicación las normas legales vigentes en cada materia.

Capítulo II

Comisión de seguimiento, denuncia y prórroga

Artículo 4.º Comisión de seguimiento.
Con el fin de facilitar las relaciones laborales, se

constituirá una vez aprobado el acuerdo de condiciones
de trabajo en el plazo de un mes, una Comisión de Se-
guimiento del Acuerdo compuesta por:

a) Tres miembros funcionarios designados por la
Junta de Personal constituida en el Ayuntamiento de To-
rre-Pacheco:

- D. José Antonio Ordóñez Diez

- D. Francisco Fermín Aparicio Cegarra.

- D. Clemente García López.
b) Igual número de miembros designados por la

Corporación:

- D. Santiago Meroño León.
- D.ª Araceli Martínez Roca.

- D.ª Josefa Marín Otón.

Tendrá principalmente las siguientes funciones:

a) Interpretación auténtica del presente acuerdo en
su aplicación práctica.

b) Resolución definitiva y vinculante de cuantos
asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión
respecto a cualquiera de las condiciones establecidas
en el acuerdo.

c) Arbitraje, mediación y conciliación en el trata-
miento y solución de los conflictos de carácter colectivo
que se sometan a su consideración.

d) Vigilancia del cumplimiento del acuerdo y de-
más legislación aplicable.
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e) Denuncia del incumplimiento del acuerdo en
todo o en parte.

f) Cuantas se le atribuyan en el texto del presente
acuerdo.

Las sesiones de esta Comisión de Seguimiento
se realizarán conjuntamente con los miembros inte-
grantes de la Comisión paritaria que se establezca en
el convenio colectivo de laborales para 2005 de este
Ayuntamiento.

Con carácter ordinario se reunirá una vez al mes, y
con carácter extraordinario cuando lo solicite, al menos,
una de las partes, con 48 horas de antelación y el Orden
del Día de la parte interesada, pudiendo incorporarse
asuntos de la otra parte.

La Presidencia será ejercida por quien designen
las partes de mutuo acuerdo; en caso de ausencia de
acuerdo, será rotativa cada seis meses.

Los acuerdos de la Comisión de Seguimiento, se-
rán vinculantes para ambas partes.

Artículo 5.º Denuncia del acuerdo y convocatoria de la
mesa de negociación.
A) La denuncia del Acuerdo se efectuará por escri-

to, que presentará la parte denunciante a la otra, con ex-
presión de las materias objeto de la denuncia, y con un
mes de antelación a la fecha de terminación de la vi-
gencia del Acuerdo.

B) El Acuerdo se negociará y se firmará antes de fina-
les del mes de abril de cada año objeto de negociación.

Artículo 6.º Prórroga del acuerdo.
Denunciado el Acuerdo y hasta tanto no se logre

un nuevo Acuerdo expreso, se mantendrá en vigor todo
su contenido normativo.

Si no media denuncia o si mediando no se hace
en tiempo y forma, el Acuerdo se prorrogará por tácita
reconducción, por el plazo de un año, salvo en lo que
afecta al Calendario Laboral, Horario y el Capítulo de
Retribuciones, que se estará a lo dispuesto en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado de cada año,
teniendo en cuenta los topes mínimos de incremento
del I.P.C. al finalizar cada año.

Capítulo III

Acceso, cobertura de puestos y traslados

Artículo 7.º Calendario laboral.
Será el que el organismo competente de la Admi-

nistración Central, Autonómica y Local determinen y
afectará a los servicios y colectivos que no sean de
prestación permanente.

Artículo 8.º Sistemas de ingreso y selección.
Los sistemas de ingreso para la selección del

personal funcionario serán negociados con las Seccio-
nes Sindicales con representación en el Ayuntamiento
de Torre-Pacheco, paralelamente a la negociación de la
oferta de empleo.

La oposición y el concurso-oposición serán los
sistemas habituales para cubrir dichas plazas. El con-
curso de méritos, se utilizará de forma excepcional, y
por razones objetivas suficientemente justificadas.

Los procedimientos de selección cuidarán espe-
cialmente la conexión entre el tipo de pruebas a supe-
rar y la adecuación a los puestos de trabajo que se ha-
yan de desempeñar, incluyendo a tal efecto las pruebas
prácticas que sean precisas.

En todos los Tribunales se nombrará un miembro
seleccionado por las Secciones Sindicales con repre-
sentación en el Ayuntamiento, que se habrá de ajustar a
los requisitos y condiciones de titulación y especialidad
previstas en el artículo 4.º del Real Decreto 896/91, de 7
de junio, participando en las sesiones y deliberaciones
del Tribunal con voz y voto.

Elaboradas las bases por el Servicio de Personal
del Ayuntamiento se remitirán a las Secciones Sindica-
les, quienes deberán remitir sobre ellas informe no
vinculante, en un plazo de 48 horas.

Asimismo se informará a las Secciones Sindica-
les la celebración de los exámenes, pruebas y compo-
sición de los Tribunales de las distintas convocatorias
antes de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia (B.O.R.M.)

En las bases de convocatoria, se observarán en
todo caso las normas contenidas en el Real Decreto
896/91, de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pú-
blica y Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Esta-
do y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado que es de aplica-
ción supletoria a los funcionarios de Administración Local.

Artículo 9.º Selección de personal interino.
Se podrá recurrir a la convocatoria de plazas de

personal interino en los supuestos de vacante en la
plantilla, por razones de urgencia o necesidad, a excep-
ción de las de policía local.

Los procesos y normas de selección se ajustarán
a lo contenido en el Real Decreto 896/91, de 7 junio, y
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamente General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado que es de aplicación supletoria a los
funcionarios de Administración Local.

El desempeño de puestos de carácter eventual no
podrá suponer mérito para el acceso a la Función Pública.

En cualquier caso estas plazas interinas se inclui-
rán en la convocatoria de la Oferta de Empleo Público
del año siguiente.
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En los Tribunales de selección de funcionario interino
participará un solo representante seleccionado de las Sec-
ciones Sindicales con representación en el Ayuntamiento
de Torre-Pacheco con voz y voto e idénticas condiciones de
las convocatorias de los funcionarios de carrera.

Artículo 10.º Cobertura provisional de puestos
superiores.
Sólo podrán ejercerse las funciones de categorías

superiores con carácter excepcional y transitorio, hasta
su cobertura, cuando así lo autorice el órgano competen-
te de la corporación previo informe de la Junta de Perso-
nal. En este supuesto, se abonarán las diferencias eco-
nómicas correspondientes a las retribuciones
complementarias, durante el tiempo en que dicha situa-
ción se mantenga. En ningún caso el ejercer funciones
de categoría superior supondrá la adquisición de dere-
chos para la provisión permanente del puesto de trabajo.

Cuando dichas funciones se mantengan durante
un tiempo superior a seis meses, y exista necesidad de
que se cubra la plaza de forma permanente, se convo-
cará en la Oferta de Empleo Público del año siguiente,
teniéndose en cuenta la promoción interna y el concur-
so-oposición como sistema de provisión de la misma.

Artículo 11.º Traslados y permutas entre
administraciones públicas.
A) Traslados: Se estará al desarrollo legal previsto

en la Ley 30/84, de 2 de Agosto, Ley 23/88 y disposicio-
nes vigentes.

B) Permutas: Se mantendrán las situaciones pre-
vistas por la legislación en esta materia.

Artículo 12.º Traslados entre servicios municipales.
El traslado supone la movilización de todo funcio-

nario/a de una Delegación o Área a otra, o entre Servi-
cios de la misma Área, sin que ello suponga cambio de
puesto de trabajo. La Alcaldía-Presidencia podrá,
motivadamente, dar traslado a todo funcionario/a que
ocupe puestos tipo o puestos de Servicio será compe-
tencia de su Jefatura, siempre que se efectúe por nece-
sidades del mismo y motivadamente.

Los mismos deberán de comunicarse, para su co-
nocimiento, al responsable político respectivo.

Salvo los traslados de carácter excepcional previs-
tos en el párrafo anterior, las peticiones de traslado que
desee formular el personal municipal se presentarán
en el plazo de quince días a partir de la convocatoria del
respectivo concurso, que se celebrará una vez resuelta
la oferta de empleo público del correspondiente año,
siempre que se trate de plazas de idéntica categoría.

De todo traslado se dará cuenta a la Junta de Per-
sonal con anterioridad a que éste haya sido resuelto,
para que emita informe preceptivo sobre el mismo.

Artículo 13.º Modificación de la estructura orgánica.
Se consultará con las Secciones Sindicales con

representación en el Ayuntamiento de Torre-Pacheco la
aprobación o modificación de la Estructura Orgánica de
los puestos de trabajo.

Capítulo IV

Promoción y formación

Artículo 14.º Promoción.
La promoción interna supone la posibilidad del per-

sonal al servicio del Ayuntamiento de ascender de una
categoría inferior a una categoría superior tras superar
las pruebas determinadas, establecidas a tal efecto.

El Ayuntamiento ofrecerá las Jefaturas a los traba-
jadores ya existentes dentro del mismo Grupo median-
te Concurso de Méritos.

En las bases de los concursos-oposiciones res-
tringidos se tendrá en cuenta el informe emitido por las
Secciones Sindicales con representación en el Ayunta-
miento de Torre-Pacheco.

En las pruebas de promoción interna podrán parti-
cipar todo el personal fijo de plantilla con jornada nor-
malizada, que tenga dos años de antigüedad en la
plantilla municipal y esté en posesión de la titulación
exigida, supere el procedimiento selectivo para ello, con
independencia de los turnos libres (convalidándose
sólo en este caso el acceso a la universidad igual al
Curso de Orientación Universitaria (C.O.U.).

Para lograr una mayor promoción del personal al
servicio del Ayuntamiento de Torre-Pacheco se arbitra-
rán, para cada caso concreto y hasta el límite que esta-
blezca la legislación vigente medidas para suprimir o
reducir los programas y/o ejercicios del procedimiento
selectivo de que se trate.

El porcentaje concreto de reserva para el turno de
promoción interna para cada convocatoria será nego-
ciado con las Secciones Sindicales con representación
en el Ayuntamiento de Torre-Pacheco paralelamente a
la Oferta de Empleo Público.

La titulación no constituirá requisito indispensable
para el acceso a categorías o empleos del grupo C des-
de categorías afines del grupo D, con una antigüedad de
10 años, o de 5 y la superación de un curso específico de
formación, al que se accederá por criterios objetivos.

Se promoverán medidas para la promoción inter-
na del Grupo D al C.

Se promoverán medidas para la promoción del
grupo E al D.

En las pruebas de selección se tendrá en cuenta
el baremo de méritos aprobado por la Comisión de For-
mación.

Superado el proceso selectivo, los aspirantes de
promoción interna se adscribirán a los puestos de tra-
bajo con carácter provisional, de acuerdo con las peti-
ciones de los interesados y según el orden obtenido en
las pruebas de selección.

Artículo 15.º Formación.
Anualmente, y en el presupuesto municipal se

dotará una partida presupuestaria para los gastos de
formación del personal funcionario al servicio del
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Ayuntamiento, dicha partida para 2005 tendrá un glo-
bal, excluido dietas y gastos de desplazamientos, mí-
nimo de Doce mil veinte euros con veinticuatro cénti-
mos, según plan de formación.

Asimismo se creará una comisión de formación
compuesta de forma mixta y paritaria por seis miem-
bros entre Corporación y Junta de Personal, con la si-
guiente configuración y funciones:

Designados por la Corporación: D. Santiago
Meroño León, D. Antonio Madrid Izquierdo y D.ª Josefina
Marín Otón.

Designados por la Junta de Personal: D. Angel Ru-
bio Tormos, D.ª Julia Ros Albaladejo y D.ª Isabel
Cerdán Noguera.

a) Planificación anual de los programas y cursos
de formación, unificando la formación de todo el Ayunta-
miento, incluidos los organismos autónomos, aportan-
do estos últimos el dinero previsto para la formación en
cada organismo autónomo.

b) Vigilancia de la ejecución y cumplimiento de di-
chos planes.

c) Establecer criterios para la asistencia a cursos
de formación y reciclaje entre Concejalías, Servicios y
Funcionarios, evitándose situaciones de abuso.

d) Establecer los criterios para la valoración de los
méritos a valorar y los baremos en las pruebas selecti-
vas de acceso a la Función Pública que conlleven fase
de concurso.

e) Establecer criterios para la concesión de becas
de estudio, así como la distribución de las mismas.

f) Publicidad de las actividades de formación.
g) Proponer y coordinar la adquisición, utilización y

difusión de libros, revistas y fondos documentales, so-
bre temas objeto de los distintos servicios que redun-
den en una mayor profesionalización de los funciona-
rios municipales. Los fondos documentales antes
citados, podrán ser consultados por los funcionarios
fuera de las horas de su jornada laboral.

h) Aprobación del Plan de Formación anual antes
del 31 de enero de cada año.

Los cursos cuyo objeto sea la mejora en el trabajo
o promoción profesional del trabajador/a se impartirán
en horas laborales y en caso de impartirse fuera de la
jornada laboral, se computarán en proporción del 50%
de tiempo libre a cargo del trabajador y el 50% a cargo
del Ayuntamiento, previa autorización de la Concejalía
de Personal y hasta un máximo de 100 horas anuales
por trabajador.

Tendrán la consideración de formación los estu-
dios secundarios y universitarios que tengan vincula-
ción directa, inmediata y especifica con el puesto de tra-
bajo que desempeñe el funcionario, incluyéndose el
100 % del coste de las matrículas definitivas como gas-
tos de formación, siendo el importe máximo a abonar
en dicho coste el equivalente a la tasa correspondiente

de los mismos estudios en los centros públicos; para
ello el funcionario acreditará la solicitud por escrito de
la petición de becas y estudio y en caso de ser admitida
no se podrá acoger a la ayuda de estudios para tal efec-
to. En todo caso se valorará el aprovechamiento del cur-
so por la comisión de formación.

Los Cursos que dicha comisión considere como
obligatorios se compensaran al 100% en tiempo libre,
no pudiendo compensarse mas de ocho horas al mes,
por lo que se creara una base de control de cursos rea-
lizados y horas que se deban compensar en su caso.

Capítulo V

Permanencia y asistencia al trabajo

Artículo 16.º Jornada laboral.
a) El cómputo anual para 2005 se fija en 36,5 ho-

ras semanales (a contar desde el mes de marzo de
2005), 35’5 horas semanales para el 2006 y 35 horas
semanales para el 2007 (con las consiguientes reduc-
ciones por días festivos, vacaciones y otros), que se
considerarán como cómputo máximo para todo el per-
sonal municipal, estableciendo el siguiente horario:

ADMINISTRACION Y OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO:
De Lunes a Viernes, de 8’00 horas a 14’30, una

tarde a la semana, o bien un Sábado, hasta completar
las 36’5 horas semanales, siendo el horario fijo de
atención al público de 09’00 a 13’00, el resto se consi-
derará flexible.

SERVICIOS:

De Lunes a Viernes, de 07’30 a 14’30, y Sábados
alternos de 07’30 a 11’30.

POLICIA LOCAL:

Desarrollará su trabajo en régimen de turnos rota-
tivos de jornada continuada de 8 horas de trabajo por
turno, de 06’00 a 14’00-14’00 a 22’00 y 22’00 a 06’00,
teniendo en cuenta la rotación equitativa en los distin-
tos turnos, elaborando un cuadrante de servicios en co-
mún acuerdo con el personal y Sección Sindical con
más representación.

Servicio de Oficina y atención al ciudadano:

De Lunes a Viernes un turno de 07’30 a 14’30 y
Sábados alternos de 09’00 a 13’00.

b) Del 1 de Junio al 12 de Octubre, ambos inclusi-
ve, se reducirá el horario de salida en media hora dia-
ria, igual que en Navidad y Semana Santa este horario
reducido se elaborará por la Comisión de Seguimiento.

c) Se dispondrá de un descanso diario de 30 mi-
nutos, sin que esto pueda suponer, en ningún caso,
que el servicio público quede desatendido, siendo los
jefes inmediatos los responsables de establecer tur-
nos u otras normas para velar por el cumplimiento de
esta resolución.

d) Excepcionalmente se podrá conceder la jorna-
da reducida de 28 horas semanales, con la correlativa
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disminución de haberes, y por motivos suficientemente
justificados, de conformidad a la Ley y a los apartados
de este mismo acuerdo.

e) El control de puntualidad, asistencia y cumpli-
miento del horario aprobado se realizará por los me-
dios de control en las dependencias donde estén insta-
lados, y por los jefes inmediatos de cada servicio. Las
salidas que realice el personal dejarán constancia en
hojas a efectos de su localización.

Artículo 17.º Trabajo en periodos nocturnos, festivos,
jornada partida y a turnos.
a) Tendrán la consideración de horas nocturnas

las horas trabajadas en el periodo comprendido entre
las 22,00 horas y las 6,00 horas.

b) Tendrán la consideración de horas festivas el
periodo comprendido entre las 14,00 horas del sábado
y las 24,00 horas del mismo día, y las comprendidas
entre las 0,00 horas y las 24,00 horas de festivos y do-
mingos.

c) Tendrán la consideración de jornada partida el
desempeño del puesto de trabajo de forma obligatoria
en turno de mañana y tarde durante la misma jornada
laboral.

d) Tendrá la consideración de jornada a turno, la
desempeñada por un mismo trabajador en periodo de
mañana, tarde o noche, de forma rotativa y periódica.

Artículo 18.º Excesos de jornada.
a) Los excesos de jornada, con carácter periódico,

quedarán totalmente suprimidos a partir de la fecha de
entrada en vigor de este acuerdo. Únicamente para re-
solver trabajos o situaciones imprevistas se solicitará
por los Servicios permiso a la Concejalía de Personal
para la realización de trabajos fuera de la jornada habi-
tual, y esto siempre que no sea posible la contratación
temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de aplica-
ción por las características del trabajo a desarrollar.

Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía de
Personal, el Jefe de Servicio correspondiente dispondrá
la realización de los servicios extraordinarios, atendien-
do la distribución entre el personal disponible y volunta-
rio de dichos servicios para la realización de los mis-
mos.

Sólo por trabajos de emergencia y justificados, se
podrán realizar servicios extraordinarios sin autoriza-
ción de la Concejalía de Personal, la cual dará cumpli-
da cuenta, mensualmente a la Junta de Personal, de
los servicios extraordinarios realizados, así como de la
relación nominal de los afectados. En estos casos, los
servicios extraordinarios se comunicarán con la mayor
brevedad posible a la Concejalía de Personal.

b) A efectos de reconocimiento de excesos de jor-
nada realizados por el trabajador se repartirán los cóm-
putos anuales en conjuntos trimestrales, y se conside-
rarán así las horas realizadas en exceso de este
cómputo trimestral.

Asimismo, se considerarán como tales las realiza-
das por encima de 37,5 horas semanales (o las que co-
rrespondan en caso de ser semana con días festivos.)

c) Los excesos de jornada se abonarán al 175%,
mediante Decreto de la Alcaldía, en concepto de gratifi-
cación por Servicios Extraordinarios, dentro del siguien-
te mes del cómputo, y como máximo al segundo mes
de haber prestado el servicio.

d) Siempre que el servicio lo permita, se compen-
sarán los excesos de jornada por tiempo libre en la pro-
porción de 200%, es decir, por cada hora se compen-
sará con dos libres. Esta compensación se realizará
obligatoriamente dentro del mes siguiente.

e) Las compensaciones en tiempo libre podrán
ser acumulables y se podrán disfrutar a modo de vaca-
ciones por añadidura a este período, pudiendo el fun-
cionario optar por el modo más conveniente.

f) Las horas festivas o nocturnas tendrán un suple-
mento del 25%.

g) Los excesos de jornada realizados por trabajos
de emergencia (urgentes, necesarios y obligatorios)
justificada, serán siempre abonados en metálico.

h) El coste del exceso de jornada será calculado
según la siguiente fórmula:

S. Base + Compl. Destino + Compl. Específico + Trienios

—————————————————————————— x 1,75

1.690

Con efectos económicos a partir del mes de Abril-2005.
Para el 2006 el divisor será de 1.670 y para el

2007 de 1.647

Artículo 19.º Anticipos reintegrables.
1) De conformidad con lo establecido por el artícu-

lo 20.8 de la Ley 46/85, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1.986, el importe de
los anticipos reintegrables tendrá una cuantía máxima
de dos mensualidades de las retribuciones básicas li-
quidadas del solicitante.

Junto con el anticipo se podrá solicitar una canti-
dad adicional, en concepto de préstamo, hasta comple-
tar la cuantía máxima de 3.000 Euros (anticipo más
préstamo), que habrá de reintegrarse junto con el anti-
cipo en las mismas condiciones que éste (24 meses,
pudiendo el funcionario decidir el número de mensuali-
dades a devolver hasta el máximo permitido).

Estos préstamos se realizarán con cargo a una cuen-
ta abierta en la agrupación de las no presupuestarias.

2) La cuantía de los préstamos que el Ayunta-
miento conceda a sus funcionarios, no podrá superar el
importe de dos mensualidades y habrán de destinarse
a cubrir las necesidades perentorias justificadas. A es-
tos efectos se entenderán como perentorias las nece-
sidades motivadas por las siguientes causas:

- Matrimonio.
- Traslado fuera de la plaza.
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- Fallecimiento del cónyuge o hijos.
- Obras en vivienda en razón de ruina inminente.
- Tramitación de divorcio, separación o nulidad

matrimonial.
- Asistencia médica e internamiento hospitalario.
Las causas citadas, que dispensan de la prueba de

perentoriedad, no son excluyentes, pudiendo existir otras
cuya perentoriedad, en cambio, deberá ser probada.

3) El funcionario tendrá derecho a la concesión de
préstamos, con el límite máximo de dos mensualida-
des para atender peticiones formuladas por las si-
guientes causas:

- Obras y reformas en el domicilio habitual del em-
pleado.

- Otras que serán debidamente justificadas ante la
Junta de Personal para su aprobación o no.

- Pago de su I.R.P.F.

El funcionario habrá de justificar que el préstamo
concedido se ha utilizado para el fin solicitado.

4) No se tendrá derecho a la concesión de un nue-
vo préstamo de los definidos en este artículo en tanto
hubiera otro en vigor.

Cuando esté pendiente parte del préstamo conce-
dido al amparo del núm. 3, y surja alguna de las cau-
sas especificadas reseñadas en el núm. 2, se conce-
derá el préstamo que pueda corresponder por la nueva
necesidad, cancelándose, con la concesión, el saldo
anterior pendiente.

5) No existe incompatibilidad entre los anticipos
del punto 1 y los préstamos de los puntos 2 y 3 anteriores.

6) Las instancias de petición se dirigirán a la Junta
de Personal, siendo preceptivo el informe de ésta para
su aprobación.

Artículo 20.º Vacaciones.
a) De forma general se establece como período

de disfrute de vacaciones anuales los meses de Julio y
Agosto, la duración de las vacaciones, en cualquier
caso, será de 22 días hábiles.

b) Los trabajadores de este Ayuntamiento, tendrán
derecho a 45 días naturales más de vacaciones en el
año en el que se jubilen o en el anterior si la jubilación
por edad se produce antes del mes de marzo del año
siguiente.

c) Los responsables del servicio o unidad elabo-
rarán un plan de vacaciones, en el que tendrán en
cuenta las preferencias del personal a su cargo por el
orden siguiente: que coincidan con la de los hijos en
edad escolar, el cónyuge trabajador y la antigüedad en
el servicio, y de forma rotativa año a año. Este plan se
presentará a la Comisión de Seguimiento, que junto
con la Concejalía de Personal aprobará dicho plan dán-
dole curso y publicidad en cada Servicio, comunicándo-
lo a la Junta Personal antes del mes de junio.

d) También podrán disfrutarse las vacaciones
anuales, en otros periodos de tiempo diferentes al se-
ñalado anteriormente, previa petición del funcionario y
salvaguardando las necesidades del servicio.

e) Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en
un solo periodo o en dos no inferiores a once días hábi-
les, a elección del funcionario y condicionado a las ne-
cesidades del servicio.

f) Cuando un trabajador cause baja por enferme-
dad o accidente, estando disfrutando las vacaciones
anuales, se interrumpirán estas, reanudándose al co-
ger el alta, y siempre durante el año natural (Para poder
disfrutar de este derecho, tendrá que justificar la baja la-
boral desde el primer día).

g) Tanto el plan de vacaciones anuales, una vez
confeccionado, como las posteriores modificaciones,
estarán a disposición de la Junta de Personal.

h) La modificación del periodo de vacaciones con
previo aviso inferior a 15 días y por causa ajena al tra-
bajador, que cause perjuicios económicos al mismo,
será estudiada en la Comisión de Seguimiento para
determinar la indemnización, si procede, a dicho traba-
jador.

Cualquier modificación posterior del plan se co-
municará a la Concejalía de Personal con 15 días, mí-
nimos de antelación a su efecto, para su aprobación,
pudiendo denegarse por necesidades del servicio y sin
derecho a indemnizar al trabajador.

Artículo 21.º Licencias y permisos.
A) LICENCIAS
1) Licencia por matrimonio:
Por razón de matrimonio propio, el funcionario/a

municipal tendrá derecho a una licencia de dieciséis
días naturales de duración, que podrá disfrutar con ante-
rioridad o posterioridad a su celebración, incluyendo di-
cha fecha, pudiendo también hacerlo sin solución de
continuidad con las vacaciones anuales reglamentarias.

Asimismo, podrán disfrutar de la licencia a la que
se hace referencia en el párrafo anterior aquellas perso-
nas que acrediten una relación y convivencia estable
con otra persona, en la forma legalmente establecida.
La licencia que se regula en el presente apartado surti-
rá efecto a partir de la firma del presente Acuerdo y nun-
ca tendrá carácter retroactivo.

2) Licencia por gestación, alumbramiento y lactancia:

De conformidad con lo establecido en la Ley 3/
1.989, de 3 de Marzo, el permiso por maternidad queda
regulado de la siguiente forma.

En el supuesto de parto o adopción, las funciona-
rias tendrán derecho a un permiso de dieciséis sema-
nas ininterrumpidas, ampliables por parto o adopción
múltiple hasta dieciocho semanas.

El periodo de permiso se distribuirá a opción
de la interesada siempre que seis semanas sean



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 11128
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 83
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

inmediatamente posteriores al parto, pudiendo ha-
cer uso de éstas el padre para el cuidado del hijo en
caso de fallecimiento de la madre.

No obstante a lo anterior, en el caso de que la ma-
dre y el padre trabajen, aquélla, al iniciarse el período
de permiso por maternidad, podrá optar por que el pa-
dre disfrute de hasta cuatro de las últimas semanas de
permiso, siempre que sean ininterrumpidas y al final
del citado período, salvo que en el momento de su efec-
tividad la incorporación al trabajo de la madre suponga
riesgo para su salud.

En cumplimiento de la disposición transitoria de la
precitada Ley los permisos por maternidad que se ha-
yan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley, se regirán por la misma, siempre que no se
hayan agotado los plazos establecidos por las normas
vigentes en el momento de su iniciación ni se superen
los que en esta Ley se determinan.

En todo caso si una vez agotado el período total de li-
cencia, la mujer funcionaria, presentase un cuadro clínico
que le impidiera la reincorporación al normal desempeño
de su trabajo, pasará a la situación de baja por enferme-
dad, debiendo observar al efecto los trámites preceptivos.

Asimismo, la mujer funcionaria tendrá derecho a
una pausa de una hora en su trabajo que podrá dividir
en dos fracciones cuando se destine a la lactancia natu-
ral o artificial de su hijo menor de doce meses. La mujer,
a petición propia, podrá sustituir este derecho por una re-
ducción en la jornada de trabajo normal en una hora con
la misma finalidad. El derecho a la pausa o reducción de
la jornada laboral para el caso de lactancia artificial po-
drá hacerse extensivo al padre, previa solicitud por parte
de éste, siempre que no haga uso de él la madre.

Las licencias a las que hacen referencia los párra-
fos anteriores se concederán con plenitud de derechos
económicos.

3) Licencia sin sueldo:
a) Se podrá conceder permiso hasta un máximo

de 15 días continuados sin retribución, siempre que lo
soliciten con 15 días de antelación y con el informe del
Jefe de Servicio y Concejal Delegado del Servicio, y no
podrán solicitarse más de dos veces al año.

b) Se podrán conceder con los mismos plazos y
condiciones de preaviso, permisos superiores a 15
días e inferiores a 6 meses. Estos serán siempre sin
retribución y el total de cada 2 años no podrá ser supe-
rior a 6 meses.

c) Quien por razones de guarda legal tenga a su
cuidado directo algún menor de 6 años o a un disminui-
do psíquico o físico que no desempeñe actividad retri-
buida, tendrá derecho a una disminución de la jornada
de una hora diaria.

B) PERMISOS:
El personal municipal, previo aviso y justificación, po-

drá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración

por alguno de los motivos y periodos de tiempo que a con-
tinuación se relacionan:

a) Por el nacimiento de un hijo mediante parto nor-
mal, 2 días hábiles, 3 si el parto conlleva complicacio-
nes como la cesárea o similar.

Muerte de un familiar hasta el primer grado de
consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el
suceso se produzca dentro de la Región y cuatro días
cuando se produzca fuera de la Región de Murcia.

Enfermedad grave de un familiar hasta el primer
grado de consanguinidad o afinidad, 4 días hábiles
cuando el enfermo se encuentre dentro de la Región y
seis cuando se encuentre fuera de la Región de Murcia.

Enfermedad grave o muerte de un familiar hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 1 día
hábil si se produce dentro de la Región y dos días hábi-
les si se produce fuera de la Región de Murcia, debien-
do ser justificados posteriormente, en todos los casos,
de forma adecuada siempre, salvo en los casos en que
sea público y notorio.

b) Un día por matrimonio de hijos, padres, padres
políticos, nietos, abuelos, abuelos del cónyuge, herma-
nos y cuñados, que deberá disfrutarse en la fecha de la
celebración. Un día por bautizo y primera comunión de
hijos, nietos y hermanos, que deberá disfrutarse en la
fecha de la celebración. Los permisos relacionados en
este apartado serán susceptibles de ampliación a dos
días si el acontecimiento tuviera lugar fuera de la Re-
gión, siendo uno de ellos el de la celebración.

c) Por traslado de domicilio con cambio de resi-
dencia, dos días y hasta cuatro si supusiese el traslado
fuera de la Región de Murcia.

d) Para concurrir a exámenes finales y demás prue-
bas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficia-
les, durante los días de su celebración si concurren den-
tro de la Región de Murcia. En caso de celebrarse fuera
de la Región, sus vísperas más los imprescindibles para
su desplazamiento si fuera necesario.

e) Durante el año los trabajadores municipales
tendrán derecho a disfrutar hasta seis días de permiso
o licencia por asuntos propios. Dichos días podrán
disfrutarse repartidos entre Semana Santa y Navidad.

f) Se concederá permiso por el tiempo indispen-
sable para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público personal.

g) Se celebrarán los Patrones siguientes: San
Juan de Dios para la Policía Local y Santa Rita para el
resto de funcionarios, considerándose festivos ambos
días. En el caso de que dicho día recayese en Sábado,
Domingo o festivo se trasladará al día hábil más próxi-
mo, según se acuerde.

h) Las asistencias a juicio de los Policías Locales,
serán abonadas en metálico, a razón de 4 horas ex-
traordinarias para los juicios celebrados en San Javier y
Cartagena y 6 horas en los celebrados en Murcia.
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I) Aquellos policías locales que realicen turno de
trabajo la noche de nochebuena, la noche de
nochevieja, la mañana de año nuevo y la mañana de
Navidad, percibirán una gratificación extraordinaria de
120 Euros por turno.

Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán ce-
rradas las oficinas publicas a excepción de los servi-
cios de registro general e información. A estos trabaja-
dores/as les será compensados estos días por otros
días a elección suya.

Artículo 22.º Situaciones de licencias especiales o
suspensión del contrato de trabajo.
Los trabajadores municipales tendrán derecho a

licencias especiales, con reserva de su puesto, en los
siguientes apartados:

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una du-
ración de 16 semanas, distribuidas a opción de la inte-
resada.

b) Los trabajadores municipales que pasen a si-
tuación de servicios especiales y servicios en las
CC.AA., de conformidad con la Ley 30/84, Ley 23/88 y
R.D. 781/86, texto refundido de las Disposiciones Lega-
les Vigentes en materia de Régimen Local.

c) Por privación de libertad, mientras no exista
sentencia condenatoria firme (mediante la que se im-
ponga pena principal o accesoria de inhabilitación ab-
soluta o especial para cargo público) incluidas tanto la
detención preventiva como la prisión provisional.

En estos supuestos se computará como antigüe-
dad el tiempo de suspensión.

e) La excedencia forzosa, que dará derecho a la
conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad
de su vigencia, se concederá por la designación o elec-
ción para un cargo público o función sindical electiva, de
acuerdo con los estatutos del Sindicato, de ámbito pro-
vincial o superior, que imposibilite la asistencia al traba-
jo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes si-
guiente al cese en el cargo público o función sindical,
produciéndose la reincorporación inmediata.

f) La excedencia voluntaria por interés particular po-
drá ser solicitada por los funcionarios con dos años, al
menos, de antigüedad ante la Alcaldía. La duración de
esta situación será la prevista en la legislación vigente.

Artículo 23.º
En la materia a que hace referencia el presente

Capítulo y en lo no contenido expresamente en él, se
estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Capítulo VI

Mejoras Sociales

Artículo 24.º Ayudas de carácter asistencial
a) Ayudas en situación de I.L.T. y accidente laboral.

La Corporación garantizará el 100% de las retribuciones
básicas (salario base y trienios) y complementarias

(complemento de destino y complemento específico),
desde el primer día y hasta que finalice el décimo octa-
vo mes, siendo preceptivo el cumplimiento del párrafo
siguiente.

Para tener derecho a esta prestación será impres-
cindible la justificación desde el primer día de ausen-
cia, así como su renovación semanal con el correspon-
diente parte de confirmación, salvo en los procesos de
duración prevista al mes, en cuyo caso la confirmación
se realizará mensualmente.

b) A partir de que finalice el décimo octavo mes, la
Corporación garantizará las 3/4 partes de las retribucio-
nes básicas y complementarias con exclusión del com-
plemento de productividad.

Solamente en los casos en que a la vista del infor-
me médico emitido por la unidad de salud laboral se
inicie por el interesado la tramitación de jubilación por
invalidez, la Corporación pasará a garantizar el total de
las retribuciones básicas y complementarias, excepto el
Complemento de Productividad desde el inicio de este
trámite y hasta la resolución final del mismo.

Artículo 25.º Seguros.
25.1.- De vida

El Ayuntamiento garantiza una cobertura de vida
para los funcionarios, cubriendo él los riesgos, cuyos
capitales mínimos serían los especificados en cada
uno de los conceptos siguientes:
a) Fallecimiento natural 9.015 Euros
b) Fallecimiento por accidente natural 30.051 Euros
c) Invalidez total y permanente 30.051 Euros
d) Fallecimiento por accidente de circulación 30.051 Euros
e) Fallecimiento por accidente laboral 30.051 Euros

25.2.- De responsabilidad civil

El Ayuntamiento garantiza un seguro de responsabi-
lidad civil para los funcionarios cubriendo él los riesgos
que se deriven del ejercicio normal de sus funciones.

Artículo 26.º Ayudas y becas
26.1.- Serán beneficiarios:
De las ayudas recogidas en estos apartados los

funcionarios que presten servicios en esta Corporación.
Este punto tendrá efectividad a partir de la aproba-

ción de este Acuerdo.
26.2.- Por hijos minusválidos:
a) La prestación por este concepto ampara los ca-

sos de minusvalía recogidos en el R.D. 2.741/74 y 147/80,
así como los casos de autismo, dislexia, dislalia y otros.

b) Para acceder a esta ayuda será imprescindible
la presentación de diagnóstico emitido por un organis-
mo oficial competente.

c) La cuantía máxima de estas ayudas será la si-
guiente:

- Casos recogidos en R.D. 2.741/74 y 147/80
90 Euros/mes.
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En función de los grados de minusvalía recogidos
en el citado diagnóstico, la Comisión de Seguimiento fi-
jará la cuantía total a recibir por el solicitante, siendo
parte de esta ayuda a cargo de los Organismos Públi-
cos correspondientes y el resto a cargo de la Corpora-
ción.

Estas ayudas serán compatibles con la percep-
ción de otras por el mismo concepto, salvo las otorga-
das por los Organismos Públicos citados en el párrafo
anterior, por lo cual en la solicitud se hará constar tal
circunstancia.

26.3.- Ayudas por matrimonio, natalidad y sepelio:
a) La Corporación completará las ayudas que por

estos conceptos otorguen los Organismos Públicos co-
rrespondientes (Seguridad Social) garantizándose en
todo caso:

- Por matrimonio 600 Euros
- Por natalidad o adopción, y acogimiento de hecho

361 Euros
- Por sepelio (Familiares de 1er. grado) 168 Euros
26.4.- Ayuda por prótesis:
Las cuantías que se fijan para el año 2005 serán

las que se describen por los conceptos siguientes (es-
tas ayudas las recibirán el interesado, cónyuge e hijos
no independientes económicamente):

- Cristales bifocales 54’09 Euros*
- Lentillas 66’11 Euros*
- Gafas (montura) 42’07 Euros*
- Gafas (cristales) 48’08 Euros*
*(No se podrán acumular en una misma persona

durante el mismo año)
- Prótesis dental (superior o inferior)132’22 Euros.
- Empastes 30’05 Euros.
- Audífonos 300’51 Euros.
- Sillas de ruedas 420’71 Euros.
- Fajas ortopédicas, férulas ortopédicas, bastones

o muletas, ortodoncias y periodoncias, una cantidad se-
gún factura, fijando en principio una cantidad mínima
del 35% del total de la factura (debiendo estudiar cada
caso por la Junta de Personal, emitiendo el informe co-
rrespondiente, el cual no será vinculante).

Las cantidades resultantes se abonarán a los ju-
bilados del Ayuntamiento de Torre-Pacheco.

26.5.- Gastos farmacéuticos:
El funcionario/a abonará según la legislación vi-

gente los gastos de farmacia.
26.6.- Ayudas para estudio:
Las ayudas para estudios tendrán carácter anual y

serán:
- Guardería y preescolar 120 Euros.
- Primaria 150 Euros.
- E.S.O, F.P y Bachiller. 180 Euros.

- Ciclo formativo de Grado Superior. 300 Euros.
- Estudios Universitarios (*) 481 Euros.
- Educación especial 721 Euros.
Dichas ayudas se percibirán siempre y cuando no

se reciba beca alguna del Estado. Estas ayudas las re-
cibirán el interesado, cónyuge e hijos no independien-
tes económicamente.

(*) En matrículas de 2.º y demás cursos según su
aprovechamiento, determinándose por parte de la Jun-
ta de Personal y la Corporación el citado aprovecha-
miento para cada caso concreto.

26.7.- Jubilaciones anticipadas:
En el marco legal fijado por la Ley 30/84 para las

jubilaciones voluntarias, anticipadas al cumplimiento de
los 65 años de edad, se establecen a cargo de la Cor-
poración las siguientes indemnizaciones:

- 60 años 30.050’61 Euros
- 61 años 24.040’48 Euros
- 62 años 18.030’36 Euros
- 63 años 12.020’24 Euros
- 64 años 6.010’12 Euros
26.8.- Trabajadores con merma de capacidad física:
La Corporación adoptará las previsiones oportu-

nas a fin de que a los trabajadores municipales de ser-
vicios especiales que por edad u otra razón tengan dis-
minuida su capacidad para misiones de particular
esfuerzo o penosidad, sean destinados siempre que
conserven la aptitud suficiente para el desempeño del
nuevo puesto de trabajo. Ello a ser posible, dentro del
mismo Servicio al que estén adscritos, y previo informe
de Unidad de Salud Laboral.

Incluso en los casos de invalidez total para el des-
empeño de su puesto de trabajo, se estudiará, a peti-
ción del interesado, la posibilidad de prestación de ser-
vicio en otro puesto de trabajo compatible con su
situación física, a cuyo efecto se atenderá a las cláusu-
las y condiciones incluso las económicas, derivadas de
la O.M. de 15-4-69, artículo 24-3. En todo caso, las retri-
buciones serán las correspondientes al nuevo puesto
de trabajo que ocupen, Cuando la merma se produzca
por haber alcanzado los 60 años de edad o por un acci-
dente laboral se mantendrán las retribuciones que vi-
niese percibiendo (básicas y complementarias), si es-
tas fuesen mas favorables.

26.9.- Asistencia letrada:
El Ayuntamiento garantiza la asistencia, a través

de su Asesoría Jurídica, a los trabajadores municipales
que lo soliciten y la precisaran por razones de conflicto
derivados de la prestación de servicios.

26.10.- Parejas de hecho:
A efectos de permisos y ayudas graciables, ten-

drán la misma consideración las parejas de hecho que
las parejas de derecho, mediante la acreditación de
Certificado de Convivencia, con mas de dos años de
convivencia o tener descendencia.
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Artículo 27.º Premio de jubilación.
Se establece una ayuda de 3.000 Euros cuando el

funcionario/a se jubile por edad o por incapacidad per-
manente para el ejercicio de sus funciones, que será
percibida por el afectado en una sola vez, después de
ser aprobada la correspondiente pensión por la Seguri-
dad Social.

Artículo 27.1.- Plan de Pensiones para funcionarios
Se establece un plan de pensiones para el perso-

nal funcionario cuya aportación por parte del Ayunta-
miento será de 30’05 Euros por mes y funcionario, de-
biendo este aportar un mínimo de 12 Euros para
acogerse a dicho plan. La aportación por parte del Ayun-
tamiento se incrementará en un 4% más anualmente,
con efectos retroactivos de 1 de Enero de 2005.

Artículo 28.º Salud laboral
Durante el 2005 se constituirá el Comité de Segu-

ridad y Salud. Su composición, funciones, régimen de
funcionamiento y organización, serán las dispuestas en
las ordenanzas sobre materias de salud laboral (De-
creto 432/71; O.M. 9-3-71, O.M. 9-12-75 y Ley 31/95).

Quedan asimismo nombrados Delegados de pre-
vención de riesgos laborales, según lo dispuesto en el
Art. 35 de la ley de prevención de riesgos laborales (31/
1995), en el que se especifica que los delegados de
prevención de riesgos laborales serán designados por
y entre los representantes del personal. No obstante lo
dispuesto en el mencionado artículo se podrá estable-
cer en los acuerdos y convenios colectivos otros siste-
mas de designación de los delegados de prevención,
siempre que se garantice que la facultad de designa-
ción corresponde a los representantes del personal.

En cumplimiento de todo ello y estando reunidos
los representantes de los trabajadores, y levantándose
acta del acuerdo, éstos han decidido elegir como Dele-
gados de Prevención en el Comité de Seguridad Y Sa-
lud, que queda también constituido y tras la aceptación
por parte de los mismos de las competencias y com-
promiso de sigilo profesional que dicta la Ley a:

D. GINES MORENO PAGAN.
D. ANGEL RUBIO TORMOS Y
D. JOSE RABAL MARTINEZ.
En representación de la Corporación Municipal:
D. DANIEL GARCIA MADRID.
D.ª JOSEFA MARIN OTON Y
D. JOSE GARCIA MEROÑO.

Artículo 29.º Prendas de trabajo
1. Durante el 2005 la Comité de Seguridad y Salud

elaborará un Reglamento de Vestuario que entrará en
vigor a partir de su aprobación por la misma comisión.

2. A partir de la entrada en vigor de este Acuer-
do serán competentes en la gestión, adquisición y
distribución del vestuario de los funcionarios de

este Ayuntamiento el Comité de Seguridad y Salud
laboral o personal en quien delegue.

Artículo 30.º Crédito de vivienda
El Ayuntamiento gestionará ante las entidades ban-

carias oficiales o privadas la posible instauración de un
sistema de crédito que permita a los trabajadores obte-
ner préstamos para la adquisición de vivienda propia en
las mejores condiciones posibles, que deberá estar ubi-
cada en Torre-Pacheco y ser vivienda habitual.

Capítulo VII

Derechos de representación, asociación y reunión

Artículo 31.º La junta de personal
Según la legislación vigente en esta materia.
Subvención Por parte del Ayuntamiento de Torre-

Pacheco de 500 Euros:
Dichos recursos económicos serán repartidos, de

forma proporcional al número de votos obtenidos en las
pasadas elecciones, entre los Sindicatos más repre-
sentativos del Ayuntamiento y destinados a cubrir los
gastos de desplazamientos, telefónicos, etc. Derivados
de la representación que ostentan y ajenos a los gas-
tos personales y de la organización sindical

Artículo 32.º Derechos sindicales
La Junta de Personal tendrá las siguientes com-

petencias:
1) Recibir información previa sobre las siguientes

cuestiones:
a) En todos los asuntos de personal de esta Cor-

poración a través del Orden del día de la Comisión de
Régimen Interior (Comisión de Personal), que se remi-
tirá al Presidente de la Junta de Personal, así como el
acta de la sesión anteriormente realizada.

La Junta de Personal podrá expresar periódica-
mente su opinión sobre dichos asuntos verbalmente o
por escrito a través del Delegado (Presidente) de la Co-
misión de Régimen Interior (Comisión de Personal).

b) Recibir información de cuantos datos considere
necesarios del Presupuesto Ordinario y en contratacio-
nes de personal.

2. Ser informado de todas las posibles sanciones
a imponer por faltas muy graves, graves y leves antes
de la adopción de la resolución definitiva.

3. Emitir informe en expedientes que se tramiten a
través de la Comisión de Régimen Interior, quedando
constancia en dicho expediente del informe emitido por
la Junta de Personal.

4. Otros derechos sindicales:
La Corporación facilitará el que todos los Cen-

tros de Trabajo cuenten con tablones de anuncios
sindicales, al objeto de facilitar la comunicación de la
Junta de Personal y las Secciones Sindicales con sus
representados, de modo que aquél pueda utilizarlos
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para citaciones, comunicaciones e información de
contenido sindical o de interés laboral, y tendrá auto-
rización para emplear los medios de reproducción
gráfica de la Corporación en la forma establecida por
los condicionamientos de los mismos.

La utilización será libre para la Junta de Personal y
las Secciones Sindicales.

Artículo 33.º Garantías personales
Los miembros de la Junta de Personal tendrán

garantías establecidas en la legislación vigente.

Artículo 34.º Derecho de huelga
El derecho de huelga se ejercerá en los términos

establecidos en la legislación vigente.

Artículo 35.º Derecho de reunión
Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 36.º Secciones sindicales
Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 37.º Derecho de las secciones sindicales
más representativas
La Corporación aplicará taxativamente la Ley Orgá-

nica de Libertad Sindical en cuanto a los Sindicatos y
Secciones Sindicales más representativos.

La Corporación proporcionará a estos Sindicatos
Y Secciones Sindicales toda la información de especial
relieve sindical, laboral y profesional.

La Corporación facilitará a estos sindicatos las Ac-
tas y Órdenes del día de la Comisión de Régimen Inte-
rior, la Comisión de Gobierno y Plenos, que tengan rela-
ción con los intereses de los trabajadores.

Artículo 38.º Relaciones junta de personal -
Corporación
Con el fin de buscar la máxima eficacia en las re-

uniones entre, la Junta de Personal y la Corporación se
canalizará la relación entre ambas partes por medio de
la Delegación de Personal en cuanto a las relaciones
burocráticas. Estas relaciones formales se establece-
rán a nivel de la Junta de Personal únicamente con el
Presidente de la misma o con las personas en quien
delegue. A nivel de Secciones Sindicales, con el Secre-
tario General de la Sección Sindical o, asimismo, con
quien éste delegue.

Capítulo VIII

Derechos y deberes

Artículo 39.º
Los funcionarios/as municipales se someten en

esta materia a lo dispuesto en:
- Ley 7/85 de Bases de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril.
- Ley 30/84, de 2 de Agosto, de la Reforma de la

Función Pública.
- Real Decreto 861/86, de 25 de Abril.

- Ley 23/88 de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

- Ley 3/89, de 3 de Marzo.
- Y demás disposiciones que desarrollen la citada

legislación y sean de aplicación al personal funcionario.

Capítulo IX

Retribuciones

Artículo 40.º Retribuciones básicas
Las retribuciones de los funcionarios/as del Ayun-

tamiento de Torre-Pacheco serán las siguientes (Anexo 1):
- Retribuciones básicas.
La cuantía de las retribuciones básicas de los fun-

cionarios/as de Administración Local son las que se fi-
jen para cada uno de los Grupos A, B, C, D y E a que se
refiere el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de Agosto, y en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
correspondiente.

Artículo 41.º Complemento de destino
Correspondiente al nivel del puesto que se des-

empeñe. Los puestos de trabajo se clasifican en 30 ni-
veles conforme a la Ley 30/1.984 (Anexo 2).

Artículo 42.º Complemento específico
Está destinado a retribuir las condiciones particu-

lares de algunos puestos de trabajo en atención a su
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad,
incompatibilidad, peligrosidad, penosidad, nocturnidad,
turnicidad, jornada partida, etc.. En ningún caso podrá
asignarse más de un complemento específico a cada
puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse en
consideración conjuntamente dos o más de las condi-
ciones particulares mencionadas que puedan concurrir
en un puesto de trabajo. Se acompañan a este acuerdo
los anexos referentes a este complemento.

Artículo 43.º Pagas extraordinarias
A) Las pagas extraordinarias serán dos al año y se

percibirán el día 26 de junio y el 20 de diciembre, junto
con la retribución correspondiente a los meses citados,
dichas pagas estarán formadas por el sueldo base y
trienios.

B) Se aprueban dos pagas, cuyas fechas coincidi-
rán con las pagas extraordinarias y serán cada una de
ellas de la misma cuantía que el Complemento de Des-
tino más el Complemento Específico mensual de cada
funcionario.

Artículo 44.º Complemento de productividad
Está destinado a retribuir el especial rendimiento,

la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con
que el funcionario desempeña su trabajo. Teniendo en
cuenta que su apreciación debe realizarse en función
de circunstancias objetivas relacionadas directamente
con el desempeño del puesto de trabajo y los objetivos
asignados al mismo.
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La Corporación informará a la Junta de Personal
de las cantidades que se perciban en concepto de pro-
ductividad.

Artículo 45.º Gratificaciones
Retribuyen servicios extraordinarios realizados

fuera de la jornada normal. En ningún caso podrán ser
fijas en su cuantía y periódicas en su devengo. La asig-
nación individual al funcionario/a se efectuará por la Al-
caldía-Presidencia mediante Decreto.

Artículo 46.º Dietas y kilometraje
Los trabajadores municipales que por razones del

Servicio hubieran de desplazarse fuera de su centro de
trabajo serán indemnizados por los gastos de locomo-
ción que ocasionen.

En el caso de que estos desplazamientos no se
pudieran producir en vehículos de propiedad municipal,
y el trabajador utilizara su propio vehículo, la indemniza-
ción se realizará por acreditación de los kilómetros rea-
lizados mediante parte normalizado, que la Concejalía
de Personal dispondrá, siendo tramitado al mismo
tiempo que la nómina del mes siguiente de realización
del Servicio.

El importe de estas indemnizaciones se fija en
0’16 Euros/km. Para automóviles y en 0’06 Euros/km.
Para motocicletas, desde la entrada en vigor de este
acuerdo. Este importe suplirá todos los gastos que se
produzcan por el uso del vehículo.

Cuando por necesidades de los servicios se utili-
cen vehículos pertenecientes al Parque Móvil Municipal
se atenderá a que los desplazamientos que se efectúen
fuera del casco urbano no se realicen en ciclomotor.

Artículo 47.º Garantías en caso de detención
La detención por motivos políticos o sindicales no

será causa de despido, a no ser que el hecho imputado
sea atentado contra personas físicas o jurídicas, bajo
sentencia firme.

Artículo 48.º Retirada del permiso de conducir
En el caso de que a un conductor del Ayuntamiento

se le retire el permiso de conducir, se le garantiza a éste
un puesto dentro del cuadro laboral, manteniéndole las
retribuciones que disfrutase anteriormente, salvo que la
retirada del permiso sea producida por conducción te-
meraria o en estado de embriaguez o drogadicción.

Artículo 48.1.- Renovación permisos de conducir.

Para el personal que en el desempeño de sus
funciones esté obligado a conducir vehículos oficiales,
se le abonarán los gastos de renovación del permiso
de conducir. (51’09 Euros).

Capítulo X

Artículo 49.- Régimen disciplinario
Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Capítulo XI

Condiciones más ventajosas

Artículo 50.- Condiciones más favorables
La entrada en vigor de estos acuerdos implica la

sustitución de las condiciones laborales vigentes hasta
la fecha por las que se establecen en el presente Acuer-
do por estimar que, en su conjunto y globalmente consi-
deradas, suponen condiciones más beneficiosas para
los funcionarios/as, quedando, no obstante, subordina-
das a cualquier disposición de carácter general que pu-
diera tener efectos más favorables, y sin perjuicio en
todo momento de la aplicación de la legislación vigente.

Artículo 51.º Unidad de pacto
El presente Acuerdo, que se aprueba en conside-

ración a la integridad de lo acordado en el conjunto de
su texto, forma un todo relacionado e inseparable. Las
condiciones acordadas serán consideradas global e in-
dividualmente, pero siempre con referencia a cada fun-
cionario en su respectiva categoría.

Artículo 52.-
El Ayuntamiento de Torre-Pacheco se comprome-

terá a la adopción de los Pactos o Acuerdos realizados
entre la Administración Pública Central y los Represen-
tantes de los Trabajadores, si fueren más favorables
que los existentes entre el Personal de este Ayunta-
miento, representados por su Junta de Personal, y la
Corporación.

Capítulo XII

Artículo 53.º
Como consecuencia de lo establecido en el art. 3

de la Ley 3/89, en concordancia con el art. 63 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, sobre el respeto a
la intimidad del funcionario/a y la consideración debida
a su dignidad, comprendida la protección frente a ofen-
sas verbales o físicas de naturaleza sexual, implica la
obligada necesidad de sancionar con rigor cualquier
conducta que vulnere la mencionada intimidad o digni-
dad del funcionario/a con la graduación de la falta que
cada caso requiera.

Artículo 54.º Compensación
Las condiciones y mejoras resultantes de estos

pactos son compensables en su totalidad con las que
anteriormente rigieran por condiciones pactadas,
acuerdo de la Corporación, imperativo legal de cual-
quier naturaleza, o por cualquier otra causa.

Artículo 55.º Absorción
Las disposiciones legales futuras que impliquen va-

riación económica en todos o en algunos de los concep-
tos retributivos o creación de otros nuevos, únicamente
tendrán eficacia si, consideradas en su cómputo anual y
sumadas a las vigentes con anterioridad a dichas dispo-
siciones, superan el nivel total de este Acuerdo. En caso
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contrario se considerarán absorbidas por las mejoras
aquí pactadas.

Anexo I
Retribuciones básicas
Retribuciones básicas

(Euros: Mensual)
Grupo Sueldo/2005 Trienios/2005

A  1.069’62  41’10
B  907’80  32’89
C  676’70  24’69
D  553’32  16’50
E  505’15  12’38

Anexo I I
Complemento de destino
Complemento de destino

(Euros: Mensual)
Nivel Mensual 2005
30 939’22
29 842’46
28 807’03
27 771’59
26 676’93
25 600’58
24 565’16
23  529’74
22 494’29
21 458’91
20 426’29
19 404’52
18 382’74
17 360’96
16 339’24
15 317’45
14 295’69
13 273’91
12 252’12
11 230’37
10 208’61
 9 197’73
 8 186’82
 7 175’95

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4376 Resolución de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas por la que se establece un
plazo para la convalidación del carné de
Instalador Electricista por el certificado e
cualificación individual en baja tensión.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por
que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para
Baja Tensión, establece en su Disposición Transitoria

Primera que «los titulares de carné de instalador auto-
rizado o empresa instaladora autorizada, a la fecha de
la publicación de este Real Decreto, dispondrán de dos
años, a partir de la entrada en vigor del adjunto Regla-
mento, para convalidarlos por los correspondientes que
se contemplan en la ITC-BT 03 del mismo, siempre
que no les hubiera sido retirado por sanción, mediante
la presentación ante el órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma de una memoria en la que se acredite
la respectiva experiencia profesional en las instalacio-
nes eléctricas correspondientes a la categoría o cate-
gorías cuya convalidación se solicita, y que cuentan con
los medios técnicos y humanos requeridos por la cita-
da ITC BT 03. A partir de la convalidación, para la reno-
vación de los carnés deberán seguir el procedimiento
común fijado en el Reglamento». Dicho plazo finalizó el
día 18 de septiembre de 2005.

Transcurrido el plazo indicado aún se vienen pre-
sentando solicitudes y consultas de instaladores que,
por diversas razones, no presentaron dentro del mismo
la correspondiente solicitud.

Por otra parte, el punto 4.2 b) de la vigente ITC BT 03,
requiere que para la obtención del certificado de cualifi-
cación individual, las personas físicas deberán acreditar
ante la Comunidad Autónoma donde radiquen, la titula-
ción, como mínimo, de técnico de grado medio en equi-
pos e instalaciones electrotécnicas. Dicha exigencia
hace que los instaladores que hubieran obtenido el car-
né de acuerdo a las exigencias del anterior reglamento y
no hubiesen solicitado la convalidación, tengan vedada
la vía ordinaria de acceso a dicho certificado, cuando no
se encuentren en posesión de la titulación académica
adecuada. Por lo que se considera oportuno habilitar un
nuevo plazo para obtener la convalidación.

La posibilidad de ampliar los plazos viene avalada
por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común que
establece que «La administración, salvo precepto en
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los
interesados, una ampliación de los plazos estableci-
dos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican
derechos de terceros.»

El Decreto 9/2001, de 26 de enero, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecno-
logías, Industria y Comercio, establece en su artículo 20
que la Dirección General de Industria, Energía y Minas es
el órgano al que corresponde, además de las funciones
establecidas con carácter general en la normativa regio-
nal vigente para las Direcciones Generales, las funciones
de resolución, coordinación, propuesta y gestión de los
asuntos relativos a la ordenación industrial (…).

El artículo 19.1 b) de la Ley 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, establece que a los Directores
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Generales les corresponde ejercer las competencias
atribuidas a la Dirección General (…).

En su virtud, vistos los antecedentes y disposicio-
nes legales mencionadas y a propuesta favorable del
Servicio de Industria,

Resuelvo
Primero.- Establecer un plazo improrrogable de 6

meses, contados a partir de la publicación de la pre-
sente resolución administrativa en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, para acceder al Certificado de
Cualificación Individual en Baja Tensión mediante con-
validación del carné de instalador autorizado en baja
tensión, obtenido al amparo del Reglamento Electrotéc-
nico de Baja Tensión aprobado por Real Decreto 2.413/
1973, de 20 de septiembre; siempre que no les hubiera
sido retirado por sanción, mediante la presentación
ante el órgano de la Comunidad Autónoma competente
en materia de Industria y Energía de la correspondiente
solicitud acompañada de una memoria en la que se
acredite la respectiva experiencia profesional en las
instalaciones eléctricas correspondientes a la catego-
ría o categorías cuya convalidación se solicita.

A partir de la convalidación, para la renovación de
los carnés deberán seguir el procedimiento común fija-
do en el citado Reglamento.

Segundo.- La presente Resolución entrarán en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

En Murcia, 13 de marzo de 2006.—El Director Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez
Navarro.

‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4334 Resolución de 21 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Comercio y Artesanía,
por la que se aprueban las bases de
participación en la XXII edición de la Muestra
Comercial y Artesana de Navidad 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 58.3 del Decreto n.º 101/2002, de 14 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento General de
desarrollo la Ley de Artesanía de la Región de Murcia,
establece en relación con la Muestra de Artesanía de
Navidad:

1. Finalidad y periodicidad:

La Muestra de Artesanía de Navidad tendrá por fi-
nalidad el fomento de los productos artesanos propios
de las fechas navideñas (belenes, artesanía del rega-
lo y productos alimenticios propios de la Navidad). Su
periodicidad será anual.

2. Comité Organizador:
Al frente de la Muestra habrá un comité Organiza-

dor integrado por miembros del Consejo Asesor Regio-
nal de Artesanía, por artesanos participantes en la
Muestra y funcionarios de la Dirección General compe-
tente. El Director General competente designará un
coordinador al frente de la Comisión.

3. Bases de participación:
La Dirección General competente en materia de

Artesanía aprobará por resolución las bases y condicio-
nes de participación de cada edición en la Muestra de
Artesanía de Navidad.

Por cuanto antecede, se aprueban las siguientes
bases que cuentan con el informe favorable del Consejo
Asesor Regional de Artesanía.

Bases

Primera. Organización de la Muestra.
La organización de la Muestra corresponde a la

Dirección General de Comercio y Artesanía.

Segunda. Comité de Seguimiento y Control.
1. El Comité de Seguimiento y Control de la Mues-

tra estará integrado por:
a) Un coordinador designado por el Director Gene-

ral de Comercio y Artesanía.
b) Dos miembros del Consejo Asesor Regional de

Artesanía.
c) Dos funcionarios de la Dirección General de

Comercio y Artesanía
d) Dos artesanos participantes en la Muestra.
2. Son funciones del Comité de Seguimiento y

Control:
a) Comprobar que los productos y sus precios ex-

puestos en cada Stand, se corresponden con los fabri-
cados por el artesano titular y con los relacionados por
el mismo en la documentación aportada que se recoge
en la cláusula Séptima 2,a) de la presente Resolución.

b) Velar por el cumplimiento de las normas recogi-
das en esta Resolución, así como emitir informe co-
rrespondiente en caso de incumplimiento de las mis-
mas.

c) Comprobar que las ONGS, u otras entidades
que participen, cumplan las normas establecidas y sus
productos puedan ser catalogados como artesanos.

d) Comprobar que la decoración interior de cada
Stand, no rompe la estética general de la Muestra.

Tercera. Lugar y fechas de celebración.
1. La XXII edición de la Muestra Comercial y Artesana

de Navidad 2006, tendrá lugar en el lugar que asigne el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, entre los días 5 de di-
ciembre de 2006 y 5 de enero de 2007, si bien permane-
cerá cerrada al público los días 25 de diciembre y 1 de
enero, y por la tarde los días 24 y 31 de diciembre.
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2. Las fechas indicadas anteriormente pueden su-
frir variación por motivos organizativos.

Cuarta. Turnos.
1. La distribución de los turnos se realizará del si-

guiente modo:
- Primer Turno (del 5 al 24 de diciembre):
El orden de prioridad en la selección de los arte-

sanos participantes será el siguiente:
Primero: Los artesanos inscritos en cualquiera de

los oficios descritos en el punto A) del Anexo I.
Segundo: Los artesanos inscritos en cualquiera

de los oficios descritos en el punto D) del Anexo I.
Tercero: Los artesanos inscritos en cualquiera de

los oficios descritos en los puntos B), C) y E) del Anexo I.
- Segundo Turno (del 26 de diciembre al 5 de enero):
El orden de prioridad en la selección de los arte-

sanos participantes será el siguiente:
Primero: Los artesanos inscritos en cualquiera de

los oficios descritos en los puntos B), C) y E) del Anexo I.
Segundo: Los artesanos inscritos en cualquiera

de los oficios descritos en el punto D) del Anexo I.
Tercero: Los artesanos inscritos en cualquiera de

los oficios descritos en el punto A) del Anexo I.
2. En el caso en que con las solicitudes de partici-

pación en el segundo turno no se cubrierá la totalidad
de los stand, los artesanos designados para participar
en el primer turno dentro de los oficios descritos en el
punto D) del Anexo I, tendrán la obligación de participar
en el segundo turno.

Quinta. Número y características de los Stands.
1. La Muestra albergará aproximadamente 70

stands.
2. Los Stands serán aproximadamente de 3,5 m

de ancho por 2,5 de fondo, (estas dimensiones podrán
sufrir variación en función del espacio disponible), con
mostrador o sin mostrador, dependiendo de la petición
del expositor en la solicitud (Anexo I).

Sexta. Participación.
Podrán participar en la presente Muestra Comer-

cial y Artesana de Navidad 2006:
a) Las empresas artesanas no individuales y los

artesanos individuales inscritos en el Registro Artesa-
no de la Región de Murcia, en aquellos oficios que se
relacionan en el Anexo I.

b) Quienes hayan solicitado su inscripción en el
Registro Artesano y finalizado positivamente todos sus
trámites a la publicación de la presente Resolución.

Séptima. Presentación de solicitudes.
1. La firma y presentación de la solicitud constituye

un compromiso irrevocable por parte del solicitante de
aceptar y acatar las normas especificas de la Muestra
establecidas en la presente Resolución.

2. La solicitud deberá presentarse en el modelo
normalizado que se adjunta en el Anexo II, debidamente
cumplimentada y acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Relación detallada, código y precio de cada uno
de los productos realizados por el artesano, conforme
anexo III.

b) Declaración jurada, conforme anexo IV.
c) Carné de manipulador de alimentos, para los

artesanos de alimentación que lo requieran.
d) Justificación de haber solicitado la participación

en la Feria Regional de Artesanía de la Región de Mur-
cia (FERAMUR 2006).

3. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente,
se podrá recabar del solicitante cualquier información o
documentación adicional que se considere necesaria.

4. Si la solicitud presentada fuera incompleta o de-
fectuosa, se requerirá al interesado para que en el pla-
zo de 10 días subsane la falta o acompañe la docu-
mentación exigida, con la indicación de que si no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición previa
resolución dictada en los términos previstos en la Ley
30/1.992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 1

mes desde la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Novena. Procedimiento de valoración y admisión de
solicitudes.
1. La Dirección General de Comercio y Artesanía

procederá al estudio, valoración de las solicitudes, y
puntuación de los méritos según el siguiente criterio:

a) Los artesanos individuales y las empresas
artesanas no individuales que hayan solicitado partici-
pación en la XXIII edición de la Feria de Artesanía de la
Región de Murcia FERAMUR 2006. 50 puntos.

b) Productos más acordes con las fechas navide-
ñas (belenes, artesanía de regalo y productos alimenti-
cios propios de la Navidad). Puntuación de 1 a 20 pun-
tos.

c) Antigüedad del oficio artesano. 1 punto por año
de antigüedad.

d) Estar en posesión de la Carta de Maestro Arte-
sano. 10 puntos.

e) Grado de cumplimiento en la edición anterior de la
presente Muestra. Se descontará de la puntuación total:

- 1 punto por una falta de puntualidad en la apertu-
ra del stand.

- 10 puntos por haber expuesto a la venta produc-
tos sin su respectivo precio.

- 30 puntos por no haber abierto el stand durante
una mañana o una tarde completa.
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- 50 puntos por exponer a la venta productos no fa-
bricados por el artesano.

f) Participación en las Ferias y Muestras organiza-
das o subvencionadas por la Dirección General de Co-
mercio y Artesanía durante el año 2006. Por la participa-
ción en una Feria Nacional 20 puntos. Participación en
una Muestra Regional 10 puntos.

g) Grado de cumplimiento en la participación en
Ferias y Muestras organizadas o subvencionadas por la
Dirección General de Comercio y Artesanía durante el
año 2006. Se descontará de la puntuación total 20 pun-
tos por cada uno de los requisitos exigidos que no se
hayan cumplido.

h) Presencia en los Centros de Artesanía Regio-
nales (excepto productos alimenticios). Por la presen-
cia en un centro 10 puntos. Por la presencia en dos
centros 20 puntos. Por la presencia en tres centros 30
puntos.

i) Haber participado en el IV Concurso de Obras
Singulares de Artesanía (Premio Regional de Arte-
sanía) que organiza la Dirección General de Comercio y
Artesanía. 30 puntos.

2. – En función del espacio disponible y del núme-
ro de solicitudes registradas dentro de plazo, la Direc-
ción General de Comercio y Artesanía, una vez realizada
la valoración, asignará la distribución de los Stands en
función de la puntuación obtenida, la prioridad estable-
cida en la presente Resolución y la estética de la Muestra.

Décima. Resolución y lista de espera.
1. La Dirección General de Comercio y Artesanía

procederá a la valoración, con respecto al criterio esta-
blecido en el apartado noveno, de las solicitudes pre-
sentadas en forma y plazo, realizándose una lista orde-
nada por orden de puntuación.

2. La Dirección General de Comercio y Artesanía
asignará los stand en función de la lista ordenada por
orden de puntuación, conforme a los criterios de priori-
dad establecidos en el punto cuarto y de acuerdo con la
estética de la Muestra. Las solicitudes admitidas que-
darán limitadas al número de Stands disponibles.

3. La Dirección General de Comercio y Artesanía
realizará una lista de espera de las solicitudes presen-
tadas en forma y plazo, y no denegadas, que por falta
de espacio no puedan participar. Los solicitantes po-
drán participar, si por cualquier circunstancia queda va-
cante algún stand.

4. La Dirección General de Comercio y Artesanía
realizará una lista de las solicitudes no admitidas, por
no cumplir algún requisito de la presente resolución. Si
con las solicitudes presentadas en forma y plazo, no se
cubre la totalidad de los stands, se podrá participar en
la Muestra, si la solicitud del artesano cumple todos los
requisitos, salvo el de presentar la solicitud en el plazo
establecido en el punto octavo.

5. La publicación de las listas se hará en el tablón
de anuncios de la Dirección General de Comercio y Ar-
tesanía, y en los tres Centros Regionales de Artesanía
(Murcia, Lorca y Cartagena).

6. Las renuncias a la participación en la Muestra
que no se hayan justificado, implicarán la imposibilidad
de participar en la siguiente edición de la Muestra Co-
mercial y Artesana de Navidad.

7. El plazo para resolver de la Dirección General
de Comercio y Artesanía será de seis meses desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Undécima. Adjudicación y compartimiento del Stand.
Podrá compartirse el Stand ya adjudicado, si existe

acuerdo entre los interesados, previa solicitud por escri-
to de los mismos y autorización de la Dirección General
de Comercio y Artesanía, siempre que ambos se en-
cuentren en las listas de admitidos o en la lista de es-
pera, descrita en el punto anterior.

Duodécima. Derecho de los expositores.
Los expositores admitidos tendrán derecho a:
a) Aparecer en el catálogo de expositores de la XXII

edición de la Muestra Comercial y Artesana de Navidad 2006.
b) La exposición y venta de sus productos remiti-

dos en la relación detallada que acompaña a la solici-
tud, y conformados por la Dirección General de Comer-
cio y Artesanía.

c) Seguro común de responsabilidad contra incen-
dios e inundaciones, realizado por la empresa
adjudicataria del montaje y mantenimiento.

Decimotercera. Obligaciones de los expositores.
1. Cada expositor se compromete a:
a) Con independencia de que haya un servicio de

vigilancia, los participantes suscribirán una póliza de
seguro contra robos o asumirán los posibles riesgos
que pudieran afectar a su Stand y a los productos con-
tenidos en el mismo.

b) La exposición y venta de los productos fabrica-
dos que se hayan relacionado en la solicitud de partici-
pación presentada en la Dirección General de Comer-
cio y Artesanía, con los precios descritos en la misma, y
que tengan relación directa con el oficio en el cual se
encuentra inscrito el artesano en el Registro Oficial de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No
permitiéndose la venta de productos no detallados en
la relación presentada, no elaborados por el artesano o
no artesanales, así como la alteración de los precios.

Excepcionalmente podrá admitirse la venta de pro-
ductos elaborados por el interesado y no relacionados
en la solicitud inicial de participación, cuando así se soli-
cite por escrito con la suficiente antelación ante la Direc-
ción General de Comercio y Artesanía, y ésta lo autorice.

Aquellos productos expuestos para la venta que a
juicio de la Dirección General de Comercio y Artesanía
no se consideren que cumplen los criterios estableci-
dos en la Base novena.1.b, serán retirados.
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c) Que su Stand permanezca abierto y debidamente
atendido durante el horario establecido, por lo que debe-
rá estar presente en el mismo su titular o personas debi-
damente autorizadas por éste (hasta un máximo de tres
personas por Stand) y relacionadas en la solicitud.

d) No realizar acciones que alteren o impidan el
desarrollo ordinario de la Muestra.

e) Garantizar la ocupación permanente del Stand
con una oferta variada y número suficiente de productos
representativos y acreditados en la instancia de la soli-
citud, al objeto de evitar que quede vacío por las ventas.

f) Entregar facturas de los productos vendidos a
petición del comprador.

g) Mantener el debido orden y estética en el inte-
rior del stand, y cuando lo dejen por cambio de turno,
deberán dejarlo en el mismo estado en que se lo en-
contraron.

2. El incumplimiento de estas normas podrá dar
lugar a:

a) El cierre del Stand previo aviso al interesado.

b) La exclusión del participante en la siguiente edi-
ción, que se convoque de la Muestra Comercial y
Artesana de Navidad.

Decimocuarta. Atribuciones.
1. En uso de sus competencias, la Dirección Ge-

neral de Comercio y Artesanía, a través del Comité de
Seguimiento y Control, podrá adoptar las medidas que
considere oportunas para el correcto desarrollo de la
Muestra, entre ellas la retirada de productos no autori-
zados, con apercibimiento o cierre del Stand.

2. La Consejería de Turismo, Comercio y Consu-
mo, se reserva el derecho a fotografiar o filmar los
Stands y productos expuestos en los mismos, pudien-
do usar estas reproducciones en sus publicaciones y
promociones oficiales.

Disposición Final.
La presente Resolución entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y
Consumo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Murcia a 21 de marzo de 2006.—El Director Gene-
ral de Comercio y Artesanía, Guillermo Herráiz Artero.

Anexo I
Relación de oficios referida en la base sexta:

A) Estética o de Creación (artística y tradicional o popular).
Oficio Artesano
Belenista tradicional de barro
Elaborador de complementos del Belén
B) Estética o de Creación (artística y tradicional o popular).
Oficio Artesano
Decorador de telas
Elaborador de nudo marinero
Tejedor de jarapas
Cordelero
Elaborador de macramé
Marquetero
Tallista en madera
Esterero y cestero de esparto
Vidriero
Alfarero – Ceramista
Metalistero artístico
Esmaltador de arte
Joyero
Platero
Juguetero
Muñequero
Bisutero
Cerero
Fabricante de flores artificiales
Manipulador de flores secas
Elaborador y manipulador de papel y cartón
Encuadernador
Broncista
Carpetista y cartonero
Cartonero artístico
Dorador/a
Lampistero artístico
Repujador de Cuero
C) Artesanía de Servicios.
Oficio Artesano
Escultor
Pintor Dibujante
D) Artesanía de Bienes de Consumo (alimentación).
Oficio Artesano
Quesero
Pastelero
Confitero
Mazapanero
Turronero
Vinicultor
Elaborador de conservas de frutas y vegetales
Apicultor
E) Artesanía de Servicios.
Oficio Artesano
Florista
Perfumista
Elaborador de cosméticos naturales

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4335 Resolución de 16 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Comercio y Artesanía,
por la que se determinan las Ferias
Nacionales de Interés Artesano para el 2007,
y se fijan las condiciones de participación de
los Artesanos de la Región.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 11/
1988, de 30 de noviembre, de Artesanía de la Región de
Murcia, la Consejería competente en materia de Arte-
sanía, promoverá la expansión del sector artesano en
los mercados nacionales, facilitando las actuaciones
administrativas precisas, promocionando la asistencia
de artesanos a las ferias que se consideren de interés
y que contribuya a la apertura de nuevos mercados.

El artículo 57 del Decreto n.º 101/2002, de 14 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento General de De-
sarrollo de la Ley de Artesanía señala que la Dirección
General de Comercio y Artesanía, establecerá cada año
por Resolución un calendario de asistencia a Ferias Na-
cionales de Artesanía, dotadas con ayudas regionales, así
como las condiciones de participación de los artesanos
que tengan interés en ellas y sean seleccionados a tal fin.

Considerando necesario fijar la regulación del pro-
ceso de selección de artesanos, así como fijar las condi-
ciones en que se llevará a cabo la campaña de partici-
pación en Ferias de interés artesano y la financiación de
la misma, esta Dirección General, en uso de las compe-
tencias que le corresponden, y previo informe del Conse-
jo Asesor Regional de Artesanía, ha resuelto:

Primera. Ferias.
1. Se aprueba la siguiente relación de Ferias Na-

cionales de Interés Artesano, cuya asistencia estará do-
tada con financiación regional:
Denominación Fecha de celebración Lugar

- Feria Internacional del Regalo. INTERGIFT  Enero 2007 MADRID

- Feria Internacional del Regalo. INTERGIFT Septiembre 2007 MADRID

- Feria Internacional de la Papelería. DIPA/FEJU Febrero 2007 VALENCIA

- Feria de Artesanía de la Región de Murcia. FERAMUR Septiembre 2007 LORCA

- Feria de Artesanía de Castilla-La Mancha. FARCAMA Octubre 2007 TOLEDO

2. Para poder solicitar cualquier Feria Nacional de
Interés Artesano, es obligatorio solicitar la participación
en la Feria de Artesanía de la Región de Murcia
(FERAMUR) que se celebrará en Septiembre 2007.

3. Las fechas de celebración de las ferias pueden
sufrir variación motivado por la organización de la enti-
dad ferial.

Segunda. Organización de la participación en las
Ferias.
1. La organización y participación en las Ferias de

Artesanía con Stand Institucional de la Comunidad Au-
tónoma y con financiación de ésta, serán asumidos por
Dirección General de Comercio y Artesanía.

2. La Dirección General de Comercio y Artesanía
asumirá el total de los gastos de montaje, decoración,

mantenimiento y desmontaje del stand, y la mitad del
importe del alquiler del espacio del Stand adjudicado.

3. Los restantes gastos correrán por cuenta de los
artesanos o empresas artesanas participantes, inclui-
dos los de transporte de mercancía, seguros, viaje, ma-
nutención, servicios de azafatas, alquiler de mobiliario,
aparcamiento, entre otros.

4. La participación en cada certamen ferial se rea-
lizará en función del crédito disponible, la calidad de los
productos, el espacio ofertado por la institución organi-
zadora y el número de artesanos que hayan solicitado
su participación.

5. Sobre la base de lo establecido en el apartado
anterior, la Dirección General de Comercio y Artesanía,
podrá anular la asistencia a alguna de las ferias seña-
ladas en el apartado primero, debiendo en este caso,
comunicarlo por escrito a los interesados.

6. La Dirección General de Comercio y Artesanía
determinará el número mínimo de empresas artesanas
necesarias para asistir a una feria con Stand
Institucional de la Comunidad Autónoma, que en todo
caso no podrá ser inferior a seis.

7. Sobre la base de lo establecido en el apartado
anterior, la Dirección General de Comercio y Artesanía
podrá modificar en cualquier momento la adjudicación
de espacio, por motivos organizativos, debiendo en este
caso, comunicarlo por escrito a los interesados.

8. En el caso de la Feria del Regalo (INTERGIFT), la
participación será de forma obligatoria en sus dos edicio-
nes debido a que la reserva del suelo y pago del mismo,
debe hacerse conjuntamente y con la debida antelación.

9. La renuncia o el abandono injustificado de parti-
cipación en una Feria, una vez seleccionado para su
participación, supondrá la exclusión del artesano de la
misma feria de la siguiente edición y la no participación
del artesano en las Muestras de Artesanía que organice
la Dirección General de Comercio y Artesanía. Si la re-
nuncia o el abandono la efectuase después de la adju-
dicación de espacio, la Dirección General de Comercio
y Artesanía podrá adjudicar libremente el espacio so-
brante a las otras empresas participantes o a la que co-
rresponda por lista de espera.

Tercera. Participantes.
Podrán participar en las Ferias Nacionales de Inte-

rés Artesano:
a) Las empresas artesanas no individuales y los

artesanos individuales inscritos en el Registro Artesa-
no de la Región de Murcia, en el momento de la publi-
cación de la presente Resolución.

b) Las empresas artesanas no individuales y los
artesanos individuales que hayan cumplimentado y pre-
sentado dentro del plazo reglamentario la solicitud que
figura como Anexo I.

c) Las empresas artesanas no individuales y los
artesanos individuales que no participen en las Ferias
Nacionales de Interés Artesano a nivel individual con
stand propio.
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d) Las empresas artesanas no individuales y los
artesanos individuales que hayan solicitado la partici-
pación en la Feria de Artesanía de la Región de Murcia
(FERAMUR) 2006, adjuntando con la solicitud que figu-
ra en el Anexo I, la justificación de haber solicitado parti-
cipar en FERAMUR 2006.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. La firma y presentación de la solicitud, según

Anexo I, constituye un compromiso irrevocable por parte
del solicitante de su asistencia, aceptación y acata-
miento de las normas especificas de la presente Reso-
lución y de la institución organizadora de las Ferias.

2. La solicitud para participar en cualquiera de la
Ferias señaladas será formulada en el modelo norma-
lizado que se adjunta como Anexo I, debiendo cumpli-
mentar todos los datos que se exigen en dicho modelo
y acompañada de la siguiente documentación:

a) Justificación de haber presentado solicitud en
la Feria de Artesanía de la Región de Murcia
(FERAMUR) 2006.

b) Declaración jurada conforme Anexo II.
3. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente,

se podrá recabar del solicitante cualquier información o
documentación adicional que se considere necesaria.

4. Si la solicitud presentada fuera incompleta o de-
fectuosa, se requerirá al interesado para que en el pla-
zo de 10 días subsane la falta o acompañe la docu-
mentación exigida, con la indicación de que si no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición previa
resolución dictada en los términos previstos en la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de un

mes a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia y podrán presentarse en cualquiera de los lugares
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. Procedimiento de valoración y admisión de
solicitudes.
1. La Dirección General de Comercio y Artesanía

procederá al estudio, valoración de las solicitudes y
puntuación de los méritos según el siguiente criterio:

a) Calidad de los productos. Puntuación de 1 a 20
puntos.

b) Antigüedad del oficio artesano. 1 punto por año
de antigüedad.

c) Estar en posesión de la Carta de Maestro Arte-
sano. 10 puntos.

d) Exponer los productos en los Centros Regiona-
les para la Artesanía. 10 puntos.

d) Grado de cumplimiento en la participación en Fe-
rias y Muestras organizadas o subvencionadas por la Di-
rección General de Comercio y Artesanía. Se descontará

de la puntuación total 10 puntos por cada uno de los re-
quisitos exigidos que no se hayan cumplido.

Séptima. Resolución y lista de espera.
1. La Dirección General de Comercio y Artesanía

procederá a la valoración, con respecto al criterio esta-
blecido en el apartado sexto, de las solicitudes presen-
tadas en forma y plazo, realizándose una lista ordenada
por orden de puntuación, en un plazo máximo de un
mes, a contar desde la fecha de finalización del presen-
tación de solicitudes.

2. La Dirección General de Comercio y Artesanía
en función del espacio y número de stand para cada
una de las ferias, seleccionará las solicitudes por orden
de puntuación.

3. La Dirección General de Comercio y Artesanía, a
la vista del expediente formulará la resolución provisio-
nal, debidamente motivada con el listado de solicitudes
seleccionadas para participar en las ferias, la lista de
espera de las solicitudes presentadas en forma y plazo,
y las solicitudes no admitidas.

4. A partir de esta resolución provisional se notifi-
cará a cada uno de los artesanos seleccionados, para
que en el plazo de 10 días hábiles presenten la acepta-
ción/rechazo según modelo Anexo III. Si en el plazo de
10 días hábiles no se recibe el documento según Anexo
III, se entenderá que el solicitante no desea participar
en la Feria, comunicándose la participación a los arte-
sanos de la lista de espera.

5. La resolución provisional se publicará en el ta-
blón de anuncios de la Dirección General de Comercio
y Artesanía y en el tablón de anuncios de los Centros
Regionales para la Artesanía de Murcia, Lorca y
Cartagena.

6. En la resolución provisional aparecerán las soli-
citudes no admitidas, por no cumplir algún requisito de
la presente resolución. Si con las solicitudes presenta-
das en forma y plazo, no se cubre la totalidad de los
stands, se comunicará la participación de las solicitudes
no admitidas que cumplan todos los requisitos, salvo el
de no presentar la solicitud en el plazo establecido.

7. Un vez recibidos en la Dirección General de Co-
mercio y Artesanía, todos los documentos de acepta-
ción/rechazo, se realizará la resolución definitiva de los
artesanos participantes, con la lista de espera.

8. La resolución definitiva se publicará en el tablón
de anuncios de la Dirección General de Comercio y Ar-
tesanía y en el tablón de anuncios de los Centros Re-
gionales para la Artesanía de Murcia, Lorca y
Cartagena, y se les notificará a los interesados.

9. La Dirección General de Comercio y Artesanía,
citará a los artesanos participantes a una reunión en la
Dirección General donde se realizará un sorteo para la
asignación de los Stands básicos, cuyas medidas irán
en función de los metros disponibles, alquilados a la
institución Ferial correspondiente.

10. La Dirección General de Comercio y Artesanía,
enviará a cada artesano participante una notificación
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con la cantidad a ingresar en el número de cuenta de la
entidad ferial organizadora de la feria.

11. El artesano deberá presentar el justificante ban-
cario de haber realizado el ingreso correspondiente en el
Registro de entrada de la Dirección General de Comercio
y Artesanía, acompañando con el modelo que se presenta
en el Anexo IV, en el plazo de 10 días desde la recepción
de la notificación. En el caso de no haber presentado el
justificante bancario en el plazo reseñado, se entenderá
su deseo de no participar y se procederá con la selección
del artesano correspondiente de la lista de espera.

12. Las renuncia injustificada de la participación
en la Feria una vez publicada la resolución definitiva, im-
plicarán la imposibilidad de participar en las siguiente
edición de la Ferias organizadas por la Dirección Gene-
ral de Comercio y Artesanía, así como la imposibilidad
de participar en las Muestras Artesanas que la Direc-
ción General de Comercio y Artesanía organice durante
el año corriente y el año siguiente.

Octava. Adjudicación y compartimiento del Stand.
1. Podrá compartirse el Stand ya adjudicado, si

existe acuerdo entre los interesados, previa solicitud
por escrito de los mismos y autorización de la Dirección
General de Comercio y Artesanía, siempre que ambos
se encuentren en las listas de admitidos o en la lista de
espera, descrita en el punto anterior.

Novena. Derecho de los expositores.
2. Los expositores admitidos para la participación

en la feria, tendrán derecho a:
a) Aparecer en el catálogo de expositores.
b) La exposición y venta de los productos, si se

permite por la organización ferial.

Décima. Obligaciones de los expositores.
1. Cada expositor se compromete a:
a) A efectos de mantener la máxima efectividad de la

promoción que implica la participación en las Ferias selec-
cionadas, los participantes deberán comprometerse a no
colocar arbitrariamente la rotulación de su nombre comer-
cial o empresarial en el frontis general del Stand, donde
únicamente aparecerá el escudo y rotulación institucional
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Los rótulos de los stands de los participantes
contendrán las denominaciones de los artesanos o
empresas que aparecen en el Registro Artesano. No
obstante, en el supuesto de que se desee participar
con el nombre de la marca comercial, ésta deberá es-
tar debidamente registrada en la Oficina Española de
Marcas y Patentes, y haberlo solicitado el cambio de
nombre en el Registro Artesano de la Dirección Gene-
ral de Comercio y Artesanía.

c) Todos los elementos de imagen, especialmen-
te los rótulos, se pondrán si procede, a disposición de
esta Dirección General al término de cada certamen.

d) Suscribir una póliza de seguro contra robos o
daños, que sus productos pudieran sufrir en el stand du-
rante la celebración de la feria, o asumirán los posibles

riesgos que pudieran afectar a su Stand y a los produc-
tos contenidos en el mismo.

e) La exposición y venta de los productos fabrica-
dos por el artesano, que tendrán relación directa con el
oficio en el que se encuentre inscrito en el Registro Ar-
tesano de la Comunidad Autónoma.

f) Retirar de las muestras aquellos productos ex-
puestos para la venta, que a juicio de la Dirección Ge-
neral de Comercio y Artesanía no se consideren que
cumplen los criterios establecidos.

g) Que su Stand permanezca abierto y debida-
mente atendido durante el horario establecido, por lo
que deberá estar presente en el mismo su titular o per-
sonas debidamente autorizadas por éste.

h) No realizar acciones que alteren o impidan el
desarrollo ordinario de la Feria.

i) Garantizar la ocupación permanente del Stand
con una oferta variada y número suficiente de productos
representativos, al objeto de evitar que quede vacío.

2. El incumplimiento de estas normas podrá dar lugar a:
a) El cierre del Stand previo aviso al interesado.
b) La imposibilidad de participar en las siguiente

edición de la Ferias organizadas por la Dirección Gene-
ral de Comercio y Artesanía, así como la imposibilidad
de participar en las Muestras Artesanas que la Direc-
ción General de Comercio y Artesanía organice durante
el año corriente y el año siguiente..

Undécima. Atribuciones.
1. En uso de sus competencias, la Dirección Ge-

neral de Comercio y Artesanía, podrá adoptar las medi-
das que considere oportunas para el correcto desarro-
llo de las Ferias, entre ellas la retirada de productos no
autorizados, con apercibimiento o cierre del Stand.

2. La Consejería de Turismo, Comercio y Consu-
mo, se reserva el derecho a fotografiar o filmar los
Stands y productos expuestos en los mismos, pudien-
do usar estas reproducciones en sus publicaciones y
promociones oficiales.

Disposición Final Primera.
La presente Resolución entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación completa en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y
Consumo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común», y el
artículo 27 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia a 16 de marzo de 2006.—El Director General
de Comercio y Artesanía, Guillermo Herráiz Artero.

‡ T X F ‡
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ANEXO II 

 
DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE 

FERIAS NACIONALES DE INTERES ARTESANO PARA EL 2007  
 
 

D./Dª ____________________________-____, con N.I.F. nº _______________ 
Domicilio: _____________________________________, Localidad: ________ 
C.P.:___________, Provincia: ___________________________ 
En representación de la empresa ___________________________________ 
Con C.I.F. nº ________________________________. 
Nº Registro Artesano___________________________ 
Oficio______________________________________ 
 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE  
 

a) A efectos de mantener la máxima efectividad de la promoción que implica la 
participación en las Ferias seleccionadas, se compromete a no colocar arbitrariamente la 
rotulación de su nombre comercial o empresarial en el frontis general del Stand, donde 
únicamente aparecerá el escudo y rotulación institucional de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.  

 
b) Suscribirá una póliza de seguro contra robos o daños, que sus productos pudieran 
sufrir en el stand durante la celebración de la feria, o asumirán los posibles riesgos que 
pudieran afectar a su Stand y a los productos contenidos en el mismo. 

c) Expondrá los productos fabricados por el mismo, que tendrán relación directa con el 
oficio en el que se encuentre inscrito en el Registro Artesano de la Comunidad 
Autónoma. 

d) Retirará de la feria aquellos productos expuestos, que a juicio de la Dirección 
General de Comercio y Artesanía no se consideren que cumplen los criterios 
establecidos. 

e) Su Stand permanecerá abierto y debidamente atendido durante el horario 
establecido, por lo que deberá estar presente en el mismo su titular o personas 
debidamente autorizadas por éste.  

f) No realizar acciones que alteren o impidan el desarrollo ordinario de la Feria. 

g) Garantizará la ocupación permanente del Stand con una oferta variada y número 
suficiente de productos representativos, al objeto de evitar que quede vacío. 

 
En _________________ a ______ de ______________ de 2006. 

 
Firma del/la solicitante, 

 
 
 

Fdo.: __________________________________________________ 
 

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO Y ARTESANIA 
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ANEXO III 
MODELO ACEPTACIÓN O RECHAZO DE PARTICIPACION  

FERIAS NACIONALES DE INTERES ARTESANO PARA EL 2007  
 

D./Dª ____________________________-____, con N.I.F. nº _______________ 
Domicilio: _____________________________________, Localidad: ________ 
C.P.:___________, Provincia: ___________________________ 
En representación de la empresa ___________________________________ 
Con C.I.F. nº ________________________________. 
Nº Registro Artesano___________________________ 
Oficio______________________________________ 
 

 
 EXPONGO: 
 

 Que a la vista de la propuesta de resolución provisional de participación en las 

Ferias Nacionales de Interés Artesanos para el 2007, notificada en fecha 

.............................................., y como artesano seleccionado para participar en 

la/as Feria/as siguientes: 

 
Marcar con una X 

donde ha sido 
seleccionado 

Nombre Feria Fecha Lugar 

 INTERGIFT(ediciones 
conjuntas y obligatorias) 

ENERO Y 
SEPTIEMBRE 2007 

MADRID 

 FERIA 
INTERNACIONAL DE 
LA PAPELERÍA. 
DIPA/FEJU 

FEBRERO 2007 VALENCIA 

X FERAMUR: FERIA  DE 
ARTESANÍA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

SEPTIEMBRE 2007 LORCA 

 FARCAMA OCTUBRE 2007 TOLEDO 

 INTERGIFT(ediciones 
conjuntas y obligatorias) 

ENERO Y 
SEPTIEMBRE 2007 

MADRID 

 
Dentro del plazo de diez días hábiles establecido para ello, comunico la 

(aceptación/rechazo) ..............................................de la participación solicitada. 

 
En _________________ a ______ de ______________ de 2006. 

 
Firma del/la solicitante, 

 
 

Fdo.: __________________________________________________ 
 

 
EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO Y ARTESANIA 
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ANEXO IV 

JUSTIFICACIÓN DEL PAGO 
FERIAS NACIONALES DE INTERES ARTESANO PARA EL 2007  

 
D./Dª ____________________________-____, con N.I.F. nº _______________ 
Domicilio: _____________________________________, Localidad: ________ 
C.P.:___________, Provincia: ___________________________ 
En representación de la empresa ___________________________________ 
Con C.I.F. nº ________________________________. 
Nº Registro Artesano___________________________ 
Oficio______________________________________ 
 
 
Habiendo sido seleccionado por la Dirección General de Comercio y Artesanía para 

participar en las Ferias de Interés Artesano para el 2007 siguientes: 

 
Marcar con una X 

donde ha sido 
seleccionado 

Nombre Feria Fecha Lugar 

 INTERGIFT(ediciones 
conjuntas y obligatorias) 

ENERO Y 
SEPTIEMBRE 2007 

MADRID 

 FERIA 
INTERNACIONAL DE 
LA PAPELERÍA. 
DIPA/FEJU 

FEBRERO 2007 VALENCIA 

X FERAMUR: FERIA  DE 
ARTESANÍA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

SEPTIEMBRE 2007 LORCA 

 FARCAMA OCTUBRE 2007 TOLEDO 

 INTERGIFT(ediciones 
conjuntas y obligatorias) 

ENERO Y 
SEPTIEMBRE 2007 

MADRID 

 
Estando de acuerdo en la asignación del espacio en el stand correspondientes, 

acompaña el documento bancario como que ha realizado el ingreso 

correspondiente en la entidad ferial.  

 
 
 

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO Y ARTESANIA 
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‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4345 Notificación de liquidación de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de liquidación de expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Secretaria, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó la liquidación o, al-
ternativamente, reclamación económico-administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de
quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª-5.º Murcia.

Municipio del N.° de Importe

Nombre NIF/CIF interesado Expediente Sanción (€) N.° Liquidación

Cánovas Arques José 23001406A Cartagena 488/2004 300,00 1101509910391030001620065100

Marqués Rubira Francisco Javier 23013096D Cartagena 16/2005 2.000,00 1101509910391030002620065105

Murcia, 10 de marzo de 2006.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4346 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución sancionadora de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de Resolución Sancionadora de expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia,
dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que aprueba el
reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resolucio-
nes no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su caso, se interponga o haya transcurri-
do el plazo para interponer el citado recurso sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de mul-
ta, una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la forma y plazos previstos en el Real Decreto
448/1995, de 24 de marzo, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación: a) Las
resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o
el inmediato hábil posterior. b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a
través de cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que puede solicitaren el Servicio de Re-
gistros Especiales y Espectáculos Públicos. En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada,
se procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la Se-
cretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª-5.º Murcia.
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Nombre: García Jiménez Asensio

NIF/CIF: 34804128E

Municipio del interesado: Murcia

N.º de Expediente: 382/2005

Importe Sanción (euros): 300,00

N.º Liquidación:

Murcia, 10 de marzo de 2006.—La Secretaria Ge-
neral, María Pedro Reverte García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4598 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la
adjudicación de la contratación del Servicio de
Auxiliares Controladores en la Iglesia Museo de
San Juan de Dios de Murcia, Museo Santa Clara
de Murcia y en el Museo El Cigarralejo de Mula.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G./C.A./2/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio.
b) Descripción del objeto: servicio de auxiliares

controladores en la Iglesia-Museo de San Juan de Dios
de Murcia, Museo Santa Clara de Murcia y en el Museo
el Cigarralejo de Mula.

c) Lotes: no.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» 23-12-2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 134.993,86

euros, I.V.A. incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de febrero de 2006.
b) Contratista: Star Servicios Auxiliares, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 109.795,61 euros.

Murcia, 29 de marzo de 2006.—La Vicesecretaria,
M.ª Luisa López Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4388 Notificación de la Orden de la Excma. Sra.
Consejera de Sanidad que resuelve los
expedientes A-476/96 y acumulados, de
solicitud de apertura de farmacia en la Zona
de Salud número 1 (Alcantarilla).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5,
de la Ley 30/92, por la presente, se hace saber a los
farmacéuticos abajo relacionados que ha sido dictada
Orden por la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en la
que resuelve: Autorizar a don Cristóbal Carpe Hernán-
dez la apertura de una nueva oficina de Farmacia en la
Zona de Salud número 1 (Alcantarilla), en el expediente
A-476/96 y acumulados.

Entre los interesados en el citado expediente, se
encuentran los siguientes:
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Nombre Domicilio

D.ª Angeles Lorente Piña C/ Andrés Bolarín, 1, 5º C, Murcia
D.ª M.ª Fernanda Navarro Valcárcel C/ San Ginés, 28, 1 b, Murcia
D. Francisco Valiente Borrego Avda. de Europa, n.º 7, Edif. Londres, 1ª Esc. 5º B, Murcia
D. Javier Saturno de la Villa Pza. Sto. Domingo, 3, 5º B, Murcia
D. Juan Carlos Martínez Soto C/ Pinta, 2, 2º A, Edf. Prosol IV, Murcia
D. Manuel José Méndez Romera C/ Algaida, 6, El Palmar (Murcia)
D.ª M.ª Rosell García Iborra C/ Peñacerrada, Ed. Levante, 1ª Ec., Espinardo
D.ª M.ª Teresa Andreu Sánchez Avda. La flota, s/n, Edf. Talpa 1, Esc. 1ª, 1º A, Murcia
D. Antonio Juan Molina Martínez Ctra. del Palmar, 59, Murcia
D. Manuel Saturno de la Villa Pza. Sto. Domingo, 3, 5º B, Murcia
D.ª Ana Romero Ubeda C/ Lepanto, 6, 5º B, Murcia
D.ª M.ª Antonia Soler Javaloyes Ronda de Levante, 2º, 4 Izda., Murcia
D. Serafín Moreno Cabañas C/ Peñacerrada, n.º 15, Espinardo
D.ª Marina Aranaga Larrinaga Los Rectores, 3ª Fase, Duplex, Espinardo
D.ª Joaquina Gómez Sánchez C/ Marcos Redondo, 1, Murcia
D. Juan Miguel Bernal Montañes C/ Ronda de Garay, 16, 8º B, Murcia
D.ª Ana Santacruz Siminiani C/ San Antonio, 8, 1º B, Murcia
D.ª Eloisa Corbalán Carreño C/ Torre Álvarez, 9, Murcia
D.ª Almudena Egea Avilés C/ Pintor Villacís, 2, 4º B, Murcia
D.ª Silvia M.ª García Domínguez Plaza de Sandoval, 6, 3º A, Murcia
D.ª Isabel M.ª González de Santiago C/ Jiménez de la Espada, 31, 1, Cartagena
D. Juan Martín Esteve Avda. de Portugal, 75, 6º A, Salamanca
D.ª Llanos Moreno Rodríguez C/ La Fuente, 18, Castillo de Garcimuñoz (Cuenca)
D.ª Antonia M.ª Jiménez Monreal C/ Buen Suceso, 59, 2º, Cieza (Murcia)
D. Antonio José Jiménez Pérez C/ Federico García Lorca, 16, Cieza (Murcia)
D.ª Antonia Ros Sánchez C/ Sánchez Picazo, 1, Balsapintada (Fuente Alamo)
D. Segundo Ros Sánchez C/ Sánchez Picazo, 1, Balsapintada (Fuente Alamo)
D. Antonio Andrés Sánchez Valdivieso C/ Virgen del Pilar, 18, Baza (Granada)
D.ª M.ª Dolores Vargas Martín C/ Virgen Blanca, 4, 2º D, Granada
D.ª Inmaculada Sánchez-Guerrero Cantó C/ Cisne, 22, 3º G, Granada
D. Rafael Núñez Gómez Ctra. Antigua de Málaga, 39, A, 1º B, Granada
D.ª M.ª Victoria Molina Mesas Ctra. Antigua de Málaga, 39, A, 1º B, Granada
D. Enrique Martínez León C/ Trajano, 8, 6º B, Granada
D.ª Alicia Peris León C/ Bailén, 15, Alzira (Valencia)
D. Miguel R. Mancebo Monge C/ Colón, 7, 10º C, Valencia
D.ª Begoña A. Navarro Sáez C/ Llombay, n.º 17, Valencia
D. Víctor Sahuquillo Albiñana C/ El Port, 1, 3-A, L´ollería (Valencia)
D.ª Isabel Peregrín Mulero Avda. Sta. Clara, s/n, E. Oasis, 6º H, Lorca (Murcia)
D.ª M.ª Carmen Collado Martínez C/ Alporchones, 4, 3º A, Lorca (Murcia)
D. José Pérez Arcas C/ Cervantes, 12, 2 A, Anchuras (Ciudad Real)
D.ªJosefa Riquelme Gálvez C/ Cardenal Loaces, 6, 6 Izq., Orihuela (Alicante)
D.ª Manuela González Lorenzo C/ Zamora, 6, 1 A, Albacete
D. Alberto López Picazo C/ San Antonio, 3, 6º, Albacete
D.ª M.ª Pilar Conesa Garrigos C/ Ruperto Chapí, 35, San Javier (Murcia)
D. Joaquín Giménez Torres C/ San Policarpo, 2, 3 A, Torrevieja (Alicante)
D. Alberto Fernández Pérez C/ Maestro Parada, n.º 2, 5º, Edif. Bambú, Torrevieja (Alicante)
D. Manuel Antonio Ruiz Pina C/ Granados, 101, Torrevieja (Alicante)

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento de los interesados y efectos oportunos, se
significa que contra dicha orden, que agota la vía administrativa, se puede deducir el oportuno contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de esta notificación, en la forma prevista en la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Murcia, 10 de marzo de 2006.—El Secretario General, José Luis Gil Nicolás.
‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4407 Notificación a deudores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables a
esta Administración, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, se cita a los
sujetos pasivos más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican (las actuaciones que se notifican son: Liquidaciones por
reintegro de ayuda percibida y no justificada).

Importe
Nombre NIF Último domicilio conocido Población Expediente de ayuda liquidac.

(euros)

Manuela Calvo Carrasco 39823941Q C/ Muñoz Calero, 26, bis, 4.º A Águilas (Murcia) 2.827 AMAF 543/03    617,95

Adoración Solana Rojo 27443093E C/ San Juan, 23, 2.º B Archena (Murcia) 2.856 AIPD 370/03 120,12

Rajaa Raihani X2632714L C/ Natividad Sanz, 6-2.º Librilla (Murcia) 2.875 AECE 200/03 791,51

M.ª Magdalena Lozano Ruiz 70985888E C/ Los Ángeles, 3 Los Martínez del Puerto

(Murcia) 2.854 AIPD 127/03 776,37

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados es el Servicio Económico-Contable y
de Contratación del ISSORM (sito en la calle Dr. Alonso Espejo, 7, de Murcia), ante el que los interesados, o sus repre-
sentantes, deberán comparecer para ser notificados, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación  de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dicho plazo.

Contra esta liquidación podrá interponer, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la notificación de la
misma, reclamación económico-administrativa ante la Dirección de este ISSORM, que en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 235.5 de la Ley General Tributaria lo remitirá a su vez, a la Consejería de Economía y Hacienda para su reso-
lución, o alternativamente, sin que puedan simultanearse ambas vías, recurso de reposición ante la Dirección de este
ISSORM.

Murcia, 16 de marzo de 2006.—La Directora del ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4408 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se hace saber a las personas que en el Anexo se relacionan, que en el expediente de Pensión No
Contributiva reseñado, regulada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social  (B.O.E del día 29), mediante Resolución de la Dirección del Instituto de Servi-
cios Sociales, cuya fecha se hace constar en cada caso, les ha sido Regularizada la Pensión No Contributiva, por los
motivos que en el Anexo se especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que contra la mencionada Resolución se podrá in-
terponer Reclamación Previa a la vía judicial laboral ante la -Dirección de este Instituto, en el  plazo de treinta (30) días
hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 71 del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral (B.O.E del día 11).

Murcia, 17 de marzo de 2006.—La Dirección del ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM nº 252 de 30/10/1999)
el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.
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Anexo

- Regularizaciones de  P.N.C.-
- Para no superar las limitaciones de cuantía establecidas en el art. 14 del R.D. 357/1991 de 15 de marzo.
Expte.: 1860-I/2000
Nombre y apellidos: María Carmen Alcaraz Yébenes
D.N.I.: 22.861.324
Localidad: Cartagena
Fecha resolución: 30/09/2005
Obligación de reintegro: SI
Expte.: 1534-I/1995
Nombre y apellidos: Juan González Cortés
D.N.I.: 23.189.342
Localidad: Lorca
Fecha resolución: 28/07/2005
Obligación de reintegro: SI

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4409 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se hace saber a las personas que en el Anexo se relacionan,  que en el expediente de Pensión
No Contributiva reseñado, regulada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social  (B.O.E del día 29), mediante Resolución de la Dirección del Instituto de Servi-
cios Sociales, cuya fecha se hace constar en cada caso, les ha sido Extinguida la Pensión No Contributiva, por los mo-
tivos que en el Anexo se especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que contra la mencionada Resolución se podrá in-
terponer Reclamación Previa a la vía judicial laboral ante la -Dirección de este Instituto, en el  plazo de treinta (30) días há-
biles contados a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 71 del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E del día 11).

Murcia, 17 de marzo de 2006.—La Dirección del ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de 30/10/1999)
el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.

Anexo

- Extinción de  P.N.C.-
- Por superar los recursos económicos de la unidad económica de convivencia, el límite de acumulación estable-

cido (art. 11 del R-Dto. 357/1991)
Expte. Nombre y apellidos/ D.N.I. Localidad Fecha resolución Obligación de reintegro
1634-I/2000 Angeles Hernández Hernández 43.098.362 Cartagena 03/01/2006 SI

1763-I/1995 Concepción Martínez Villaplana 22.357.522 Murcia 01/02/2006 SI

- Por incumplir la obligación de presentar la Declaración Anual ( art. 16.2 R.D. 357/1991)
Expte. Nombre y apellidos/ D.N.I. Localidad Fecha resolución Obligación de reintegro
4079-I/1991 Concepción Santiago Cortés 34.812.845 Murcia 05/01/2006 NO

998-I/1995 Josefa A. Latorre Segura 74.339.603 Murcia 05/01/2006 NO

2846-I/1996 M.ª Consuelo Fernández Utrera 34.793.866 Murcia 05/01/2006 NO

668-I/1998 Miguel Angel Aroca Martínez 22.440.070 Zarandona 02/02/2006 NO

1187-I/2000 Antonia Moreno Martínez 77.505.578 Jabalí Viejo 05/01/2006 NO

506-J/1991 Antonio Sánchez Moreno 22.303.768 Murcia 05/01/2006 NO

2760-J/1991 M.ª Angeles Gonzalo Abellán 22.391.909 Murcia 05/01/2006 NO

58-I/1993 Emilio Bernal Cañizares 23.127.262 Totana 05/01/2006 NO

1037-I/1993 Víctor G. Marín Martínez 22.475.947 Alcantarilla 05/01/2006 NO
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Expte. Nombre y apellidos/ D.N.I. Localidad Fecha resolución Obligación de reintegro
1085-I/1996 Santiago Martín Martín 22.452.680 Alcantarilla 05/01/2006 NO

1196-I/1994 Micaela  Ponce Miñarro 23.188.679 Lorca 01/02/2006 NO

213-I/1998 Sebastián Rueda Morales 52.544.874 Puerto Lumbreras 05/01/2006 NO

1202-I/1999 Mustafa Mimum Mohamed 45.284.616 Torre Pacheco 05/01/2006 NO

134-I/2003 Salvador García Parens 21.466.575 Cieza 05/01/2006 NO

35-J/1991 Florentina Rosique Alcaraz 22.892.014 Cartagena 05/01/2006 NO

521-J/1995 Enriqueta Angulo Marijuán 16.383.527 Albudeite 05/01/2006 NO

- Por renuncia a la pensión no contributiva.
Expte. Nombre y apellidos/ D.N.I. Localidad Fecha resolución Obligación de reintegro
6117-I/1991 Isabel Aragón López 74.267.298 Aljucer 01/02/2006 NO

17-J/1998 Encarnación Vera García 22.391.269 Casillas 03/01/2006 NO
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4410 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se hace saber a las personas que
en el Anexo se relacionan, que en el expediente de Pen-
sión No Contributiva reseñado, regulada por Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E del día 29), mediante Resolución de la Direc-
ción del Instituto de Servicios Sociales, cuya fecha se
hace constar en cada caso, les ha sido Suspendida la
Pensión No Contributiva, por los motivos que en el
Anexo se especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos,
indicando que contra la mencionada Resolución se podrá
interponer Reclamación Previa a la vía judicial laboral ante
la -Dirección de este Instituto, en el plazo de treinta (30)
días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de
esta notificación, de conformidad con lo establecido en el
art. 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral (B.O.E del día 11).

Murcia, 17 de marzo de 2006.—La Dirección del
ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de
30/10/1999), el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.

Anexo

- Suspensión de P.N.C.-
- Por haberse producido una variación de rentas o

ingresos (art. 17 del R.D. 357/1991)
Expte.: 431-I/2002
Nombre y apellidos: María Dolores García Díaz
D.N.I.: 17.706.288
Localidad: Murcia
Fecha resolución: 02/02/2006
Obligación de reintegro: No

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4411 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se hace saber que D. Juan Fer-
nández Cortés, con D.N.I. 27.467.228 F, cuyo último do-
micilio conocido es c/ Quevedo, 23, La Algaida de
Archena, con relación con el expediente de PNC 183-I/
2000 que se está tramitando a efectos revisión finaliza-
ción plazo de validez, que debe personarse con el D.N.I.
u otro documento que acredite suficientemente su iden-
tidad, en el Servicio de Valoración y Diagnóstico de Mur-
cia, sito en c/ Greco, 4, Edificio Bercos, el día 10 de
mayo de 2006, a las 10:10 horas, E.V.O. 1, a fin de que
pueda procederse a la valoración de su discapacidad
actual, para determinación del grado de minusvalía.

Murcia, 17 de marzo de 2006.—La Dirección del
ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de
30/10/1999) el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4412 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se hace saber que D. Joaquín
Castillo López, con D.N.I. 48.485.873 X, cuyo último do-
micilio conocido es c/ Mayor, 45, 4.º A de Molina de Se-
gura, con relación con el expediente de PNC 1479-I/
1997 que se está tramitando a efectos revisión finaliza-
ción plazo de validez, que debe personarse con el D.N.I.
u otro documento que acredite suficientemente su iden-
tidad, en el Servicio de Valoración y Diagnóstico de Mur-
cia, sito en c/ Greco, 4, Edificio Bercos, el día 10 de
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mayo de 2006, a las 10:10 horas, E.V.O. 2, a fin de que
pueda procederse a la valoración de su discapacidad
actual, para determinación del grado de minusvalía.

Murcia, 17 de marzo de 2006.—La Dirección del
ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de
30/10/1999) el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4413 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se hace saber que D. Andrés
Pagán Carrillo, con D.N.I. 34.814.927 B, cuyo último do-
micilio conocido es c/ San Miguel, 66 de Fortuna, con
relación con el expediente de PNC 5947-I/1991 que se
está tramitando a efectos revisión finalización plazo de
validez, que debe personarse con el D.N.I. u otro docu-
mento que acredite suficientemente su identidad, en el
Servicio de Valoración y Diagnóstico de Murcia, sito en
c/ Greco, 4, Edificio Bercos, el día 10 de mayo de 2006,
a las 10:10 horas, E.V.O. 3, a fin de que pueda
procederse a la valoración de su discapacidad actual,
para determinación del grado de minusvalía.

Murcia, 17 de marzo de 2006.—La Dirección del
ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de
30/10/1999) el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4414 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se hace saber que D.ª Esther
Bernal Lasheras, con D.N.I. 48.401.923 X, cuyo último
domicilio conocido es Av. 1.º de mayo, Blq.D-10, Esc.1.ª,
2.º D de Murcia, en relación con el expediente de PNC
466-I/2001 que se está tramitando a efectos revisión fi-
nalización plazo de validez, que debe personarse con el
D.N.I. u otro documento que acredite suficientemente su
identidad, en el Servicio de Valoración y Diagnóstico de
Murcia, sito en c/ Greco, 4, Edificio Bercos, el día 10 de
mayo de 2006, a las 10:10 horas, E.V.O. 4, a fin de que
pueda procederse a la valoración de su discapacidad
actual, para determinación del grado de minusvalía.

Murcia, 17 de marzo de 2006.—La Dirección del
ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de
30/10/1999), el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4406 Notificación de las Ordenes de la Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social, relativas a reintegros
de las subvenciones que se relacionan.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentadas las notificaciones expresas y no habiendo sido posible la práctica de las mismas, por haber resultado
desconocidos o ausentes, en virtud de lo establecido en el art. 59.4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, por la presente se hace saber a los deudores, cuyos domicilios se desconocen, que mediante Orden del
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social, se ha declarado la obligación de ingresar a la Tesorería de la Co-
munidad Autónoma, en concepto de reintegro de subvenciones, las cantidades, que abajo se relacionan,
significándoles que las mismas se encuentran a disposición de los/las interesados(as) en las oficinas de la Secreta-
ria General (Servicio Económico y Contratación) de la Consejería de Trabajo y Política Social, ubicadas en Murcia, Avda.
de la Fama, número 3, 4ª planta, 30006 Murcia, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el correspondiente boletín oficial, advirtiéndole, que si transcurrido dicho plazo no hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

N.º expediente Deudor Fraccionamiento C.I.F./N.I.F. Fecha orden Importe

200355111317 FERMA ALHAMA, S.L. 06/03/2006 B30475974 24-01-2006 941,41 €
200355111317 FERMA ALHAMA, S.L. 06/06/2006 B30475974 24-01-2006 950,82 €
200355111317 FERMA ALHAMA, S.L. 06/06/2006 B30475974 24-01-2006 960,23 €
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Contra la presente Orden, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potes-
tativo previo al económico-administrativo ante la Excma.
Sra. Consejera de Trabajo y Política Social o directamente
reclamación económico-administrativa ante la Excma. Sra.
Consejera de Economía y Hacienda, ambos en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, y sin que se puedan simultanear, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 177 del R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación (B.O.E. de 03-01-91).

Murcia, 21 de marzo de 2006.—El Secretario General,
Constantino Sotoca Carrascosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4416 Notificación de la Orden de la Presidenta del
Servicio Regional de Empleo y Formación, por
la que se resuelve el recurso de alzada
interpuesto por Josefa Aparicio Pérez en
nombre y representación de «Salón Kapeca, S.L»,
contra la resolución del Director General del
Servicio Regional de Empleo y Formación, de
denegación de subvención, recaída en el
expediente 2004/01/17/0055.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y habiéndose intentado la
notificación al interesado o a su representante, sin que
ésta haya sido posible, de la Orden de la Presidenta del
Servicio Regional de Empleo y Formación, de fecha 12
de diciembre de 2005, en la que se dispone «Desesti-
mar el Recurso de Alzada interpuesto por doña Josefa
Aparicio Pérez, en nombre y representación de «Salón
Kapeca, S.L.» con C.I.F.: B30691877, contra la Resolu-
ción del Director General del Servicio Regional de Em-
pleo y Formación de fecha 19 de febrero de 2005, de
Denegación de subvención solicitada con cargo al Pro-
grama «Fomento de Empleo», de la Orden de 5 de abril
de 2004 de la Consejería de Trabajo, Consumo y Políti-
ca Social por la que se aprueban los Programas de Fo-
mento de la Contratación y el Autoempleo para el año
2004», se procede a la publicación del citado acto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer Recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Murcia, 16 de marzo de 2006.—El Secretario Ge-
neral Técnico, José Blaya Verdú.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4321 Ejecución de sentencia N.º 34/05. Recurso
Contencioso Administrativo N.º 829/02
Expediente administrativo RP-02/01.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido dictada Sentencia Nº 34/05, por par-
te de la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia en el recurso n.º 829/
02  interpuesto por D. Juan José Gómez García contra la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en rela-
ción con el procedimiento de Responsabilidad Patrimo-
nial n.º RP/02/01 tramitado en la Consejería de Obras
Públicas Vivienda y Transporte, en la que se estima par-
cialmente el recurso condenando a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia a indemnizar al actor en la
cantidad que se determine en ejecución de sentencia
por la reparación de los daños sufridos en el paragolpes
y rejilla delanteros del vehículo Volkswagen Golf MU-
9747-CC; sin costas, resulta imprescindible, para ejecu-
tar la sentencia, que aporte a la mayor brevedad posible:

- Certificado del Número Código cuenta Cliente (20
dígitos), de la cartilla de Ahorros/Cuenta corriente, de la
que los interesados deberán ser necesariamente titula-
res, en la que abonar la indemnización.

- Número completo y letra del N.I.F. de los interesados.
Factura correspondiente en el que se acredite el

desembolso efectivo de los gastos.
Murcia a 15 de febrero de 2006.—La Jefe de Sec-

ción de Responsabilidad Patrimonial, Elena Sánchez
Alonso.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alicante

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4286 Notificación a sujetos responsables.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Acta: S05/2840
Expte.: S06/112
Fecha resolución: 07/02/06
Nombre: Proda España, S.A.
N.º Patro/SS: 03114951195
NIF/DNI: A30118293
Domicilio: Mayor, 295
Municipio: El Raal
Importe: 3.006,00 euros

Se procede a notificar la/s resolución/es dictada/s a los sujetos responsables relacionados, con el último domicilio co-
nocido en esta localidad, de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común. Los expedientes estarán manifiestos en
la Sección de Sanciones y recursos de esta Inspección Provincial. El importe de las sanciones y liquidaciones puede hacer-
se efectivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste para interpo-
ner recurso de alzada, ante la Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
tenor de lo dispuesto en el art. 114 y sus concordantes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, con la advertencia de que trans-
currido dicho plazo, se continuará el procedimiento reglamentario, que concluye con su exacción por la vía de apremio.

Alicante, 2 de marzo de 2006.—El Jefe de la Inspección, Ángel Torres Puya.
(D.G. 64)

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
Dirección General de Política Energética y Minas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4307 Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a «Enagas, S.A.»
autorización administrativa para la ampliación de la capacidad de almacenamiento de la planta de G.N.L. de
Cartagena (Murcia), mediante la instalación de un cuarto tanque de G.N.L. de 150.000 m³.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985, (Boletín Oficial del Estado de 3 de
enero de 1986), otorgó a la empresa Enagas, Sociedad Anónima, concesión administrativa para la construcción de
una planta de recepción, almacenamiento, y regasificación de gas natural licuado (G.N.L.) en el término municipal de
Cartagena, en la provincia de Murcia.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, del Ministerio de Industria y Energía, de 31 de julio de 1987,
autorizó a Enagas, Sociedad Anónima, la construcción de las instalaciones de la planta de recepción, almacenamien-
to, y regasificación de gas natural licuado (G.N.L.), situada en el término municipal de Cartagena (Murcia), comprendi-
da en el ámbito de la mencionada concesión administrativa.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, del Ministerio de Industria y Energía, de 30 de septiembre
de 1998, autorizó a Enagas, Sociedad Anónima, la ampliación de las instalaciones de la planta de recepción, almace-
namiento, y regasificación de gas natural licuado de Cartagena (Murcia), para una capacidad total de almacenamiento
de G.N.L. de 160.000 m³, mediante la construcción de un segundo tanque de 105.000 m³, y una capacidad nominal de
emisión de gas natural de la planta a la red básica de gasoductos de 450.000 m³(n)/h a 72 bar de presión.
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De acuerdo con la disposición adicional sexta de la
Ley 34/1998, de 7 de, octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la concesión administrativa a que se refiere la citada
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de di-
ciembre de 1985, relativa al establecimiento de una
planta terminal de recepción, almacenamiento y
regasifcación de gas natural licuado (G.N.L.) en el térmi-
no municipal de Cartagena (Murcia), ha quedado extin-
guida y sustituida de pleno derecho por la autorización
administrativa de las establecidas en el título IV de la cita-
da Ley, habilitando a su titular para el ejercicio de las ac-
tividades, mediante las correspondientes instalaciones,
que constituyeron el objeto de la concesión extinguida.

La Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas, de 29 de julio de 2002, otorgó a la
empresa Enagas, Sociedad Anónima, autorización admi-
nistrativa previa para la ampliación de la capacidad dé
emisión de gas natural de la planta terminal de recep-
ción, almacenamiento y regasificación de gas natural li-
cuado (G.N.L.) de Cartagena hasta 900.000 m³ por hora.

La Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas, de 3 de febrero de 2003 (Boletín Ofi-
cial del Estado de 22 de marzo de 2003), otorgó a la
empresa ENAGAS Sociedad Anónima autorización ad-
ministrativa para la ampliación de la capacidad de alma-
cenamiento de gas natural licuado de la planta de
G.N.L. de Cartagena (Murcia) hasta 287.000 m³ de
G.N.L., mediante la construcción del tercer tanque de al-
macenamiento de G.N.L. de 127.000 m³, en la planta de
recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L.
de Cartagena (Murcia).

Por Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, de 15 de diciembre de 2005 (Boletín Oficial
del Estado de 10 de enero de 2006), se otorgó a la em-
presa «Enagas, Sociedad Anónima» autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y reco-
nocimiento de utilidad pública para la ampliación de la
capacidad nominal de emisión de gas natural a la red
básica de gasoductos, hasta 1.200.000 m³ (n)/h, en la
planta de recepción, almacenamiento y regasificación
de G.N.L. de Cartagena (Murcia).

La empresa «Enagas, Sociedad Anónima» ha pre-
sentado solicitud de autorización administrativa para la
ampliación de la capacidad de almacenamiento de gas
natural licuado de la planta de recepción, almacena-
miento y regasificación de G.N.L. de Cartagena (Murcia)
hasta alcanzar una capacidad total de almacenamiento
de 437.000 m³ de gas natural licuado, mediante la
construcción del cuarto tanque de almacenamiento de
G.N.L. de 150.000 m³ de capacidad, en la planta de re-
cepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L.,
ubicada en la Dársena de Escombreras, en el término
municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia, al
amparo de lo prevenido en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos.

La referida solicitud de «Enagas, Sociedad Anóni-
ma» así como el correspondiente proyecto técnico de las
instalaciones y la relación concreta individualizada de
bienes y derechos afectados por el mismo han sido so-
metidos a información pública, por la Dirección del Área
de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Murcia, habiendo transcurrido el plazo reglamentario es-
tablecido sin que se haya recibido ninguna alegación.

Asimismo se ha solicitado informe de los Orga-
nismos y entidades competentes sobre determinados
bienes públicos y servicios que pudiesen resultar afec-
tados por la construcción de la mencionada ampliación
de la planta de recepción, almacenamiento y
regasificación de G.N.L. de Cartagena (Murcia).

La Dirección del Área de Industria y Energía, de la
Delegación del Gobierno en Murcia, visto el proyecto téc-
nico de las instalaciones presentado por la empresa
«Enagas, Sociedad Anónima», ha informado favorable-
mente el otorgamiento de la autorización administrativa
solicitada para la ampliación de la capacidad de almace-
namiento de gas natural licuado hasta alcanzar una ca-
pacidad total de almacenamiento de 437.000 m³ de
G.N.L., mediante la construcción del cuarto tanque de al-
macenamiento de G.N.L. de 150.000 m³, en la planta de
recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L.
ubicada en la Dársena de Escombreras, en el término
municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia.

En relación con la necesidad de garantizar la se-
guridad de las instalaciones de la planta de G.N.L. y de
coordinar la actividad de las mismas con respecto a las
instalaciones colindantes, Enagas, Sociedad Anónima
elaborará los estudios e informes de seguridad y pla-
nes de emergencia necesarios, adoptando las medi-
das correspondientes en orden al cumplimiento de lo
previsto en los mismos, debiendo aportar cuanta docu-
mentación se le requiera al respecto por las adminis-
traciones públicas.

En cuanto a la evaluación de impacto ambiental
del proyecto de las instalaciones, la Secretaría General
para la Prevención de la Contaminación y el Cambio
Climático, del Ministerio de Medio Ambiente, ha emitido
Resolución, con fecha 4 de marzo de 2005 (Boletín Ofi-
cial del Estado de 18 de abril de 2005), por la que se
formula declaración de impacto ambiental sobre el pro-
yecto de construcción del cuarto tanque de almacena-
miento de G.N.L., de 150.000 m³ de capacidad, en la ter-
minal de ENAGAS, Sociedad Anónima en Escombreras
(Murcia); en la que se considera que el proyecto de las
instalaciones es ambientalmente viable, quedando su-
jeto al cumplimiento de determinadas condiciones que
se indican en dicha Resolución de declaración de im-
pacto ambiental.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adi-
cional undécima, apartado tercero, punto 1, de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
la Comisión Nacional de Energía ha emitido informe en
relación con la referida ampliación de la capacidad de
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almacenamiento de gas natural licuado, hasta 437.000
m³ de G.N.L., de la planta de G.N.L. ubicada en el térmi-
no municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia,
formulada por la empresa «Enagas, Sociedad Anóni-
ma», mediante el que en su apartado «6 Conclusio-
nes» se informa favorablemente la construcción del ci-
tado cuarto tanque de G.N.L., por entender que se
cumplen las condiciones necesarias que se estable-
cen en el artículo 67 de la Ley 34/1998 y se encuentra
incluida en la «Planificación de los sectores de electri-
cidad y gas. Desarrollo de las Redes de Transporte
2002 - 2011», aprobada el 13 de septiembre de 2002,
entre los proyectos calificados con categoría A, relativos
a infraestructuras cuya aprobación no está sujeta a nin-
gún tipo de condicionante.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos,, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/
2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural (Boletín Oficial del Estado de 31
de diciembre de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a
las instalaciones gasistas y se establece un sistema
económico integrado en el sector de gas natural (Bole-
tín Oficial del Estado de 7 de septiembre de 2001), y en
las disposiciones de aplicación y desarrollo del mismo;
la Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre
de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Re-
des y Acometidas de Combustibles Gaseosos, modifi-
cado por Ordenes del Ministerio de Industria y Energía
de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de
noviembre de 1983, de 23 de julio de 1984, de 21 de
marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectiva-
mente); y la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de diciembre de 1985, sobre construcción de una
planta terminal de recepción, almacenamiento y
regasificación de G.N.L. en el término municipal de
Cartagena (Murcia).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, teniendo en cuenta los informes favorables emiti-
dos por la Comisión Nacional de Energía y la Dirección
del Área de Industria y Energía, de la Delegación del
Gobierno en Murcia, y la necesidad para el sistema
gasista de ampliar la capacidad de almacenamiento de
gas natural licuado (G. N. L.) de la planta de recepción,
almacenamiento y regasificación de Cartagena, con el
fin de garantizar la seguridad de los suministros de gas
natural, ha resuelto otorgar a la empresa «Enagas, So-
ciedad Anónima» autorización administrativa para la
ampliación de la capacidad de almacenamiento de gas
natural licuado, hasta alcanzar una capacidad nominal
total de almacenamiento de 437.000 m³ de G.N.L.., de

la planta terminal de recepción, almacenamiento y
regasificación de G.N.L. ubicada en la Dársena de
Escombreras, en el término municipal de Cartagena, en
la provincia de Murcia, mediante la construcción de un
cuarto tanque para almacenamiento de G.N.L. de
150.000 m³ de rapacidad así como de las instalaciones
complementarias al mismo.

La presente autorización administrativa se otorga
al amparo de lo dispuesto en el Título IV del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de gas natural; quedando so-
metida a las condiciones que figuran a continuación.

Primera.- En todo momento Enagas, Sociedad
Anónima, deberá cumplir en relación con la ampliación
de la capacidad de almacenamiento de gas natural li-
cuado de la planta de recepción, almacenamiento y
regasificación de G.N.L., mediante la instalación de un
cuarto tanque de almacenamiento de G.N.L. de 150.000
m³, cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las dis-
posiciones y reglamentaciones que la complementen y
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de gas
natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto
por el que se regula el acceso de terceros a las instala-
ciones gasistas y establece un sistema económico in-
tegrado del Sector de Gas Natural, en la legislación so-
bre evaluación de impacto ambiental y en materia de
ordenación del territorio; en la Ley 21/1992, de 16 de ju-
lio, de Industria, así como en las normas y disposicio-
nes reglamentarias de desarrollo de la misma; y en la
reglamentación y normativa de ámbito internacional pro-
puesta por la dicha empresa en el correspondiente pro-
yecto técnico de las instalaciones.

Las instalaciones de la ampliación de capacidad
de almacenamiento de la planta de G.N.L., mediante la
instalación de un cuarto tanque de almacenamiento de
G.N.L. de 150.000 m³, se ajustarán a la legislación so-
bre calidad y seguridad industrial que les sea de apli-
cación, así como al Real Decreto 1245/1999, de 16 de
julio, por el que se aprueban medidas de control de los
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que
intervengan sustancias peligrosas.

En relación con la necesidad de garantizar la se-
guridad de las instalaciones de la citada planta de G. N.
L. y de coordinar la actividad de las mismas con res-
pecto a las instalaciones colindantes, la empresa
Enagas, Sociedad Anónima elaborará los estudios e
informes de seguridad y planes de emergencia nece-
sarios, adoptando las medidas correspondientes en or-
den al cumplimiento de lo previsto en los mismos, de-
biendo aportar cuanta documentación se le requiera al
respecto por las administraciones públicas competentes.
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Segunda.- Las instalaciones que se autorizan por
la presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo
con el documento técnico denominado «Nueve .Parque
G.N.L. (4.º) de Cartagena, Proyecto Previo de Autorización
de Instalaciones», y demás documentación complemen-
taria, presentado por Enagas, Sociedad Anónima en esta
Dirección General, en la Comisión Nacional de Energía y
en la Dirección del Área de Industria y Energía de la De-
legación del Gobierno en Murcia.

Las principales características básicas de las ins-
talaciones de la planta de recepción, almacenamiento y
regasificación de G.N.L, previstas en el citado docu-
mento técnico, son las que se indican a continuación.

El nuevo tanque, en el que el gas natural se man-
tendrá en forma liquida y a baja temperatura, tendrá una
capacidad nominal de 150.000 m³ de almacenamiento
de G.N.L.. El tanque será aéreo, de forma cilíndrica y del
tipo denominado de contención total, de acuerdo con la
norma UNE-EN-1473. El tanque estará compuesto prin-
cipalmente de los elementos siguientes:

- Un depósito interior, destinado a contener G.N.L.
a temperatura criogénica, totalmente aislado y separa-
do de todo contacto con el exterior, cuyas paredes esta-
rán constituidas por chapa de acero aleado al 9% de ní-
quel, con espesor variable según la altura, asegurando
una tensión de trabajo prácticamente constante.

- Un deposito exterior, estanco a los vapores del
G.N.L., con pared exterior de hormigón, que deberá per-
mitir cumplir la función de actuar como contenedor se-
cundario del G.N.L. en caso de rotura del tanque interior.

- Materiales aislantes, dispuestos entre ambos
depósitos, con la función de limitar la transmisión de
calor del exterior.

Dentro del tanque de almacenamiento de G.N.L.
se instalarán las bombas primarias criogénicas, de dis-
posición vertical y de motor sumergido, desde las que
se impulsará el G.N.L., hacia el relicuador.

El nuevo tanque se conectara a los subsistemas
de la planta ya existentes y en operación.

La capacidad de regasificación de gas natural de
la planta de recepción, almacenamiento y regasificación
de G.N.L. de Cartagena (Murcia) no queda afectada por
la presente resolución.

El presupuesto total de la ampliación de las insta-
laciones de la planta de G. N. L. previsto en la docu-
mentación técnica presentada asciende a 42.120.000
euros.

Tercera.- Enagas, Sociedad Anónima constituirá
en el plazo de un mes una fianza por valor de 842.400
euros, importe del dos por ciento del presupuesto de
las instalaciones que figura en el proyecto básico de las
mismas anteriormente citado, para garantizar el cum-
plimiento de sus obligaciones, conforme a lo prevenido
en el artículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General
de Depósitos a disposición del Director General de Polí-
tica Energética y Minas, en metálico o en valores del Es-
tado o mediante aval bancario o contrato de seguro de
caución con entidad aseguradora autorizada para ope-
rar en el ramo de caución. Enagas, Sociedad Anónima
deberá remitir a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas la documentación acreditativa del depó-
sito de dicha fianza dentro del plazo de treinta días a
partir de su constitución.

Cuarta.- A efectos de desarrollar las característi-
cas técnicas de las instalaciones así como para con-
cretarlas plenamente en detalle, la empresa «Enagas,
Sociedad Anónima» deberá presentar, dentro del plazo
de un año a contar desde la fecha de otorgamiento de
la presente Resolución, solicitud, dirigida a la Dirección
General de Política Energética y Minas, de aprobación
del proyecto o proyectos técnicos constructivos ‘e desa-
rrollo y ejecución del proyecto genérico presentado, en
el que se determinarán en detalle los sistemas y las
instalaciones de la ampliación de la planta de recep-
ción, almacenamiento y regasificación de gas natural li-
cuado de Cartagena (Murcia).

La ampliación de las instalaciones de la planta de
G.N.L. de Cartagena, en la provincia de Murcia, deberá
cumplir los criterios de diseño y demás prescripciones
establecidos en la norma europea UNE-EN-1473 y en
sus normas de referencia, debiendo considerarse, ade-
más, las especificaciones y recomendaciones recogi-
das en el estándar norteamericano NFPA 59 A.
«Production, storage and handling of liquefied natural
gas (LNG)», así como sus normas de referencia, en
cuanto a diseño y proyecto de plantas de recepción, al-
macenamiento y regasificación de G.N.L., prevalecien-
do en caso de conflicto la norma europea.

Quinta.- Enagas, Sociedad Anónima deberá man-
tener una correcta recepción, almacenamiento,
regasificación y conducción del gas natural, y una ade-
cuada gestión del servicio así como un buen estado de
conservación de las instalaciones y un eficiente servicio
de mantenimiento de las mismas, reparación de ave-
rías y, en general, deberá adoptar las medidas oportu-
nas para garantizar la protección y seguridad de las per-
sonas y bienes, siendo responsable de dicha
seguridad, conservación, mantenimiento y buen funcio-
namiento de todas las instalaciones de la ampliación
de la capacidad de almacenamiento de la planta de
G.N.L.

Sexta.- La actividades llevadas a cabo en las ins-
talaciones de la ampliación de la capacidad, de alma-
cenamiento de la planta de recepción, almacenamiento
y regasifcación de G. N. L, de Cartagena, en la provincia
de Murcia, estarán sujetas al régimen general de acce-
so de terceros, conforme a lo establecido en la Ley 34/
1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en
el Real Decreto 949/2001 de 3 de agosto por, el que se
regula el acceso de terceros a las instalaciones
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gasistas y establece un sistema económico integrado
del sector de gas natural, y en las demás disposiciones
de aplicación y desarrollo del mismo.

Las retribuciones económicas consecuentes del
desarrollo de las actividades de la citada planta de re-
cepción, almacenamiento y regasificación de gas natu-
ral licuado serán las generales que se establezcan en
la legislación en vigor en cada momento sobre la mate-
ria. Asimismo, la gestión de la planta deberá adaptarse,
en cuanto al régimen económico de la actividad regula-
da, al sistema de tarifas, peajes y cánones que esta-
blezca en cada momento la normativa que le sea de
aplicación.

El presupuesto de las instalaciones de la planta
de recepción, almacenamiento y regasificación de
G.N.L. de Cartagena (Murcia), indicado en la condición
segunda de la presente Resolución, se acepta como
referencia para la constitución de la fianza que se cita
en la condición tercera, pero no supone reconocimiento
de la inversión como costes liquidables a efectos de la
retribución de los activos.

Séptima.- La autorización administrativa de cierre
de las instalaciones de la planta de recepción, almace-
namiento y regasificación de G.N.L. de Cartagena (Mur-
cia), en su caso, podrá imponer la obligación de proce-
der a su desmantelamiento, en consecuencia, se
deberá de constituir una cuenta de aprovisionamiento
de fondos para que, en el momento de concluir sus ac-

tividades, se pueda garantizar adecuadamente la resti-
tución del terreno a su medio natural

Octava.- La Administración se reserva el derecho
de dejar sin efecto esta autorización en el momento en
que se demuestre el incumplimiento de las condicio-
nes expresadas, por la declaración inexacta de los da-
tos suministrados u otra causa excepcional que lo justi-
fique.

Novena.- Esta autorización se otorga sin perjuicio
e independientemente de las autorizaciones, licencias
o permisos de competencia autonómica, municipal o
de otros organismos y entidades necesarias para la
realización, de las obras de ampliación de las instala-
ciones de la citada planta de recepción, almacenamien-
to y regasificación de G.N.L. de Cartagena (Murcia), o en
relación, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y
complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
Recurso de alzada ante el ilustrísimo Señor Secretario
General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 20 de febrero de 2006.—El Director General
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.

‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Instrucción número Tres de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4319 Juicio verbal 164/2003.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 1 0500503/2003.
Procedimiento: Juicio verbal 164/2003.
Sobre: Otras materias.
De: José Luis Mercader Segado.
Procurador: Francisco Antonio Bernal Segado.
Contra: Cristóbal Ruiz Martínez, Transportes

Raiguero, S.L., Excavaciones Servicios y Producciones,
S.L.

Procurador: Félix Méndez Llamas, Gregorio
Farinós Martí.

Que en los autos de juicio ordinario número 164/
03, se ha dictado sentencia de fecha 14 de noviembre
de 2003, cuyo encabezamiento y fallo es del siguiente
tenor literal:

En Cartagena a 14 de noviembre de 2003. Vistos
por mí, Rocío Escondrillas Gómez, Magistrada Juez de
Primera Instancia número Cinco de Cartagena, los pre-
sentes autos de juicio verbal número 164/03, seguidos a
instancia de don José Luis Mercader Segado, represen-
tado por el Procurador Sr. Bernal Segado y asistido del
Letrado Sr. Martínez Romero, contra Transportes
Raiguero, S.L., en situación procesal de rebeldía;
Excavaciones, Servicios y Producciones, S.L., represen-
tado por el Procurador Sr. Gómez Fernández y defendido
por el Letrado Sr. Santiago Carrillo, y Cristóbal Ruiz Sán-
chez, defendido por la Letrada doña Isabel Rosique y
contra la entidad de seguros Vitalicio, representado por
el Procurador Sr. Farinós y defendido por el Letrado don
Carlos Ortiz García Vaso, sobre reclamación de cantidad.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda inter-

puesta por el Procurador Sr. Bernal Segado, en nombre y
representación de José Luis Mercader Segado, contra
Transportes Reiguero, S.L., Excavaciones, Servicios y
Producciones, S.L. y Cristóbal Ruiz Martínez y Entidad de
Seguros Vitalicio, sobre reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno solidariamente a Cristóbal Ruiz Mar-
tínez y Transporte Reiguero, S.L., a satisfacer al actor la
cantidad de 1.186,85 euros, una vez efectuada la repara-
ción del vehículo y previa aportación de la factura
acreditativa de la citada reparación, así como al abono
de las costas causadas, y debo absolver y absuelvo a
Excavaciones, Servicios y Producciones, S.L., y entidad
de Seguros Grupo Vitalicio de todos los pedimentos en
su contra, con imposición de las costas a la parte actora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con indi-
cación de que contra ella cabe recurso de apelación, a

preparar ante este Juzgado, en el plazo de cinco días,
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, de con-
formidad con los artículos 457 y siguientes LEC 1/2000.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la mercantil

Transportes Raiguero, S.L., en ignorado paradero, se
expide la presente en Cartagena a tres de febrero de
dos mil seis.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4331 Procedimiento número 757/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200789/2005
N.º Autos: Dem 757/2005
N.º Ejecución: 32/2006
Materia: Ordinario
Demandante: María A. Castillejo Sabina y Otros
Demandados: Fogasa, Aurelio Ayala, S.A.
Diligencia.- En Cartagena a 23 de 2006.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer

constar que, intentada la notificación a Aurelio Ayala, S.A.,
por los medios que constan en autos, se ignora su pa-
radero, por lo que se remite edicto al «Boletín Oficial de
la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Doña María Concepción Ferrer Moyá, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
32/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Emilio Sánchez Martínez contra la empre-
sa Aurelio Ayala, S.A. y Fogasa, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución.

Auto
En Cartagena a veintiocho de febrero de dos mil seis.

Hechos
Primero.- Por auto de fecha 27-2-06, se acordó en

estos autos despachar ejecución contra bienes del
deudor Aurelio Ayala, S.A., que hoy día se sigue, a favor
de María A. Castillejo Sabinar por un principal de
9.097,28 euros más 902,72 euros de intereses y 902,72
euros de costas presupuestados provisionalmente.

Segundo.- Por auto de fecha 27-2-06 , se acordó
despachar ejecución con el n.º 34/06 dimanante de au-
tos 759/05 contra el mismo deudor, que hoy día se sigue
a favor de Ramón Sánchez Cañavate por un principal de
9.564,05 euros más 956,40 de intereses y 956,40 euros
de costas presupuestadas provisionalmente.
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Tercero.- Por auto de fecha 27-2-06 se acordó
despachar ejecución n.º 36/06 dimanante de autos n.º 761/05
contra el mismo deudor, que hoy día se sigue a favor de
Francisca Carvajal Sastre por un principal de 8.891,57
euros más 889,15 euros de intereses y 889,15 euros
de costas presupuestadas provisionalmente.

Cuarto.- Por auto de fecha 27-2-06 se acordó des-
pachar ejecución n.º 38/06 dimanante de proceso n.º 765/05
contra el mismo deudor, que hoy día se sigue a favor de
Ángel Serrano Socoli por un principal de 9.765,08 euros
más 976,50 euros de intereses y 976,50 euros de cos-
tas presupuestadas provisionalmente.

Quinto.- Por auto de fecha 27-2-06 se acordó des-
pachar ejecución n.º 40/06 dimanante de autos n.º 763/05
contra el mismo deudor, que hoy día se sigue a favor de
Antonia Martínez Martínez por un principal de 8.555,48
euros más 855,54 euros de intereses y 855,54 euros
de costas presupuestadas provisionalmente.

Razonamientos jurídicos
Primero.- Los artículos 36-1.º y 37-2.º de la Ley de

Procedimiento Laboral facultan al Juzgado ante el que
se siguen varias ejecuciones frente a un mismo deudor
a que, por propia iniciativa o a petición de parte interesada,
pueda acumularlas por razones de economía y de co-
nexión entre las diversas obligaciones cuya ejecución
se pretenda, aquí concurrentes,

Por lo expuesto,

Parte dispositiva
Acumular a la presente ejecución las que se si-

guen en los autos n.º 34/06, 36/06, 38/06 y 40/06 de
este Juzgado frente al común deudor Aurelio Ayala, S.A.,
ascendiendo el principal de todas ellas a la suma de
45.873,46 euros, más 4.587,34 euros de intereses y
4.587,34 euros de costas presupuestada provisional-
mente, afectándose los bienes que pudieran embarga-
se a todas ellas.

Notifíquese esta resolución a todas las partes de
dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter-
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Lo que manda y firma a S.S.ª .D.ª M.ª Teresa Clavo
García, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos de Cartagena. Doy Fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma,
en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». En
Cartagena a veintitrés de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

La Secretario Judicial, María Concepción Ferrer Moya.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4332 Procedimiento número 790/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200788/2005
N.º Autos: Dem. 790/2005
N.º Ejecución: 56/2006
Materia: Ordinario
Demandado: Altas Ejecuciones de Obras, S.L.
Diligencia.- En Cartagena a veinticuatro de marzo

de dos mil seis.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer

constar que, intentada la notificación a Altas Ejecucio-
nes de Obras, S.L., por los medios que constan en
usos se ignora su paradero, por lo que se remite edicto
al «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Doña María Concepción Ferrer Moyá, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

56/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María José Hidalgo Ortuño contra la
Empresa Altas Ejecuciones de Obras, S.L. y Fogasa,
sobre ordinario se ha dictado auto despachando ejecu-
ción cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva
A.- Despachar la ejecución solicitada por María

José Hidalgo Ortuño contra Altas Ejecuciones de Obras,
S.L., y Fogasa por un principal de 421,92 euros más
42,19 euros en concepto de intereses y 42,19 euros de
costas calculadas provisionalmente.

B.- Trabar embargo de los bienes de las/s deman-
dada/s en cuantía suficiente y desconociéndose bienes
concretos procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídase los correspondientes oficios y manda-
mientos a los organismos públicos de costumbre.

C.- Se advierte y requiere al ejecutado/s en los tér-
minos exactos expuestos en los razonamientos jurídi-
cos cuarto y quinto.

D.- Adviértase al ejecutado/s que si deja transcurrir
los plazos que se le conceden, y en la forma indicada
en el razonamiento jurídico Sexto, se le podrá imponer
el abono de los apremios pecuniarios.

E.- Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fi-
nes expresados en el razonamiento jurídico Séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes ad-
virtiendo que contra la misma no cabe recurso alguno
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por
el ejecutado en el plazo de diez días por defectos proce-
sales o por motivos de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en
relación con los Art. 556 y 559 del citado texto legal). Sin
perjuicio de su ejecutividad. Y encontrándose la empre-
sa demandada en ignorado paradero, notifíquese la
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misma por medio de Edictos a publicar en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anuncios de
este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las
sucesivas notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el Art. 59 de la L.P.L.

Así, por este Auto, lo manda y firma S. S.ª D.ª M.ª
Teresa Clavo García, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Dos de Cartagena. Doy fe.

La Magistrado-Juez.—La Secretario Judicial. Fir-
mado y rubricado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Altas Ejecuciones de Obras, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia». En Cartagena a 24 de mar-
zo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o se trate de
emplazamiento.

La Secretario Judicial, María Concepción Ferrer Moyá.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4333 N.º Autos: Demanda 855/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Materia: Ordinario.
Reclamación de cantidad.
Demandante: José Pedro Giménez Pérez.
Demandado/s: Jofelor S.L., Main Fegaya, S.L.
Diligencia. En Cartagena a 24 de marzo de 2006.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer

constar que, intentada la notificación a Jofelor S.L., Main
Fegaya S.L. por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.R.M. Doy fe.

Doña Concepción Ferrer Moya, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.
Hago saber: Que en el procedimiento Demanda

855/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don José Pedro Giménez Pérez contra la
empresa Jofelor S.L., sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la siguiente, sentencia cuyo fallo:

«Que estimo parcialmente la demanda interpues-
ta por don José Pedro Jiménez Pérez contra la empresa
Jofelor S.L., y contra la empresa Main Fegaya S.L., debo
de condenar y condeno a esta última empresa a abonar
al demandante la cantidad de cuatro mil ciento setenta
y dos euros con un céntimo (4.172,01 euros), más los
intereses del 10% anual, calculados en la forma ex-
puesta en el fundamento de derecho segundo de la
presente Sentencia, al tiempo que debo de absolver a la

empresa Jofelor S.L., de todas las pretensiones dedu-
cidas en su contra».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Jofelor S.L. y Main Fegaya S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en Cartagena a 24 de mar-
zo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

La Secretario Judicial, María Concepción Ferrer
Moya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4260 Juicio Cambiario 476/2002.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30029 1 0101226/2002.
Procedimiento: Juicio Cambiario 476/2002.
Sobre: Otras Materias.
De: Estructuras Lorente Ortuño Hermanos.
Procurador: José María Sarabia Bermejo.
Contra: Fernando Espín Collado.
Procurador: Antonio Abellán Matas.

Doña Beatriz Fenoll Verdú, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Mula.
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en reso-

lución del día de la fecha dictado en el procedimiento
Juicio Cambiario 476/2002 que se sigue en este Juzga-
do a instancia de Estructuras Lorente Ortuño Hermanos
representado por don José María Sarabia Bermejo con-
tra Fernando Espín Collado en reclamación de
22.034,28 euros de principal e intereses moratorios y
ordinarios vencidos más otras 6.609,65 euros fijados
prudencialmente para intereses y costas de ejecución,
por el presente se anuncia la venta en pública subasta,
con antelación de veinte días cuando menos, de la si-
guiente finca propiedad del ejecutado:

Rústica: en el término municipal de Bullas, parti-
do de la Copa y sito del Tovar, un trozo de tierra de
secano laborable, con algunos almendros, dedicada
a la explotación ganadera de caprino, que linda: Nor-
te y Este, camino de entrada al cortijo de la finca, y al
otro lado, resto de la finca matriz de donde ésta se
segrega; Sur, tierras de don Antonio Fernández Du-
que, segregadas de la matriz de donde lo es ésta y
Oeste, otras de don Pedro Puerta Gil, también segre-
gadas de la matriz de donde lo es ésta, mediando ca-
mino viejo de Cagian. Tiene de cabida tres fanegas y
ocho celemines, del marco de 9.600 varas la fanega,
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equivalente a dos hectáreas cuarenta y cinco áreas y
noventa y seis centiáreas.

Sobre la parte de esta finca existe casa o edifica-
ción destinada a vivienda, de la que ocupa una superfi-
cie de parcela de ochenta metros cuadrados. Consta de
planta baja, distribuida en salón, dos habitaciones, aseo
y almacén. Tiene la edificación una superficie total cons-
truida de ochenta metros cuadrados. Linda por todos sus
puntos cardinales con la finca en la que está enclavada.

Se ha construido sobre dicha finca conjunta edifi-
caciones destinadas a explotación caprina, integrado
por tres naves adosadas y tres patios anejos a las na-
ves, de dichas tres naves dos se destinan a corral y la
tercera a almacén, ocupando la primera una superficie
de parcela de doscientos noventa y dos metros y cin-
cuenta decímetros cuadrados y tiene una superficie
construida de doscientos noventa y dos metros y cin-
cuenta decímetros cuadrados; la nave B ocupa una su-
perficie de parcela de quinientos cuatro metros cuadra-
dos y tiene una superficie construida de quinientos
cuatro metros cuadrados; la nave C ocupa una superfi-
cie de parcela de doscientos metros cuadrados y una
superficie construida de doscientos metros cuadrados.

Finca Registral n.º 10.050, inscrita en el tomo 919,
libro 73, folio 153 del Registro de la Propiedad de Mula.

La subasta se celebrará el próximo día 16 de
mayo de 2006 a las 11:00 horas en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado sito en Avda. Mártires s/n, conforme
con las siguientes condiciones:

1.ª La finca embargada ha sido valorada en
275.000 euros, y una vez practicada la liquidación de
cargas, su valoración a efectos de subasta es de
109.843,74 euros.

2.ª La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan estará
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la su-
basta, que el licitador los admite y queda subrogado en
la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate
se adjudicare a su favor.

5.ª Para tomar parte en la subasta los posto-
res deberán depositar, previamente, en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
en la entidad Banesto, agencia n.º 3084 cuenta
n.º 3076, el 30 por 100 del valor de la f inca a
efecto de subasta, devolviéndose las cantidades,
una vez aprobado el remate, a aquellos que parti-
cipen en la misma, excepto al mejor postor, salvo
que soliciten su mantenimiento a disposición del
Juzgado para el caso en que el remate no
consignare el resto del precio, debiendo consig-
nar asimismo en dicho resguardo si, en su caso,

las cantidades ingresadas pertenecen en todo o en
parte a un tercero identificándole adecuadamente.

6.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la con-
dición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de la
subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen oralmente.

7.ª Sólo el ejecutante podrá hacer postura con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar
parte en la subasta sólo cuando existan licitadores, pu-
diendo mejorar las posturas que hicieren.

8.ª Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos 50 por 100 del valor de tasación o
aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la previ-
sión para intereses y costas, no se aprobará el remate
salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las
circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9.ª No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

10.ª El presente edicto estará expuesto en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en los lugares pú-
blicos de costumbre hasta la fecha de celebración de la
subasta.

11.ª Para el caso de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva la presente notifica-
ción edictal para el mismo.

12.ª En el supuesto que por causa de fuerza mayor
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente
en Mula a diecisiete de marzo de dos mil seis.—El Se-
cretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Ocho de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4280 Procedimiento: Expediente de dominio.
Inmatriculación 104/2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

13550.
N.I.G.: 30030 1 0800110/2006.
Sobre otras materias.

De don José Blas López Almela, José y Diego López
Díaz.
Procurador/a Sr/a. José Diego Castillo Gómez, sin

profesional asignado.

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia
número Ocho de Murcia.
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Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio. Inmatriculación 104/
2006 a instancia de José Blas López Almela, José y
Diego López Díaz, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas: La finca de que
se trata es la siguiente: solar para edificar que carece
de número y está situado en Alcantarilla, pago de Cabezo
Verde, que ocupa una extensión superficial de 208 m, 80 cm,
procedencia finca registral 4.116 del Registro de la Pro-
piedad de Alcantarilla.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Murcia, a 15 de marzo de 2006.—El/La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Once de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4326 Expediente de liberación de cargas 599/2002.
Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 110063372002.
Expediente de liberación de cargas 599/2002.

Sobre: Otras materias.

De: Carmen García Nicolás.

Procurador: María Ángeles Manrique González.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
sentencia de fecha 3-03-06, cuyo particular es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la solicitud formulada por la Pro-

curadora Ángeles Manrique González, en representa-
ción de Carmen García Nicolás, para la liberación de la
carga de censo enfitéutico que constituye dominio di-
recto sobre la finca descrita en el hecho primero de
esta resolución, se declara prescrita dicha carga, orde-
nándose su cancelación.

Firme esta sentencia expídase testimonio de la
misma y entréguese al solicitante para que le sirva de
título para la cancelación.

Notifíquese esta sentencia al titular de la carga en
la forma prescrita en los artículos 283 y 769 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Ma-
ría Lourdes Escribá de Romaní y Senmenat, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia a trece de marzo de dos mil seis.—El/la Se-
cretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4275 Ejecutoria número 89/04.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.
Hago saber: Que en la ejecutoria seguida en este

Juzgado bajo el número 89/04 a instancias de Anselmo
Pedro López Sánchez contra P.A.M. Sánchez C.B. se ha
dictado en fecha 21-3-05 auto declarando la insolvencia
de la ejecutada cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

a) Declarar al ejecutado P.A.M. Sánchez, C.B., en
situación de insolvencia total por importe de 25.038,30
euros de principal más 4.381,70 euros de gastos y cos-
tas presupuestados, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la
ejecutada P.A.M. Sánchez, C.B., expido el presente que
firmo en Murcia a dieciséis de marzo de dos mil seis.—
La Secretario, Concepción Montesinos García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4276 N.º Autos: Dem 544/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0003894/2005.
28200.
N.º Ejecución: Ejecución 1/2006.
Materia: Ordinario.
Demandado/s: Benito Ortigosa López.
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Doña Concepción Montesinos García, Secretario del
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.
Hago saber. Que en la ejecutoria arriba expresada,

se ha dictado en fecha de hoy auto despachando ejecu-
ción cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Primero: Despachar la ejecución solicitada por
doña Rosa Mariela Asunción Rogel contra Benito
Ortigosa López por un importe de 1.220,29 euros de
principal más 195,25 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios
al Juzgado Decano de Murcia y Decanato autonómico del
Colegio de Registradores de la Propiedad.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolución
y de las consecuencias de su incumplimiento que se
detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar
a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de
hasta 100.000 ptas por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Notifíquese la presente resolución al ejecutante y pos-
poner su notificación a la ejecutada hasta tanto hasta la
efectiva traba de lo embargado y a fin de asegurar su
efectividad (art. 54.3 LPL).

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposi-
ción a siguientes al de recibirla dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposi-
ción no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento. Doy fe».

Y a fin de que sirva de notificación en forma al eje-
cutado Benito Ortigosa López expido el presente que firmo
en Murcia, a 14 de marzo de 2006.—El Secretario, Con-
cepción Montesinos García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4265 Juicio de faltas 246/2002. Cédula de
notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 246/2002.
Número de identificación único: 30039 2 0202632/2002.
Procurador: Sin profesional asignado.
Abogado: Sin profesional asignado.
Representado: Antonio López Casas.
En el procedimiento de referencia se ha dictado la

resolución que a continuación se reproduce:
Sentencia n.º 159/04 de 23-03-2004 con el siguiente fallo:

Que debo condenar y condeno a Julián Martínez
como autor responsable de dos faltas de lesiones
dolosas a la pena de un mes de multa con cuota diaria
de seis euros por cada una de las faltas, con responsa-
bilidad personal subsidiaria de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas impagadas a que indemni-
ce a Aurora Ávalos Expósito de 486 euros y a satisfacer
las costas de este juicio de faltas.

Que debo absolver y absuelvo a Antonio López
Casa de los hechos que se le imputaban, declarando
de oficio las costas causadas por la acción ejercitada
en su contra.

Le hago saber que contra dicha resolución puede
interponer, ante este Juzgado, recurso de apelación en
el plazo de cinco días.

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de
apelación, mediante escrito de fecha 13-05-2004 por la
representación de don Julián Martínez. De dicho recurso
se le da traslado mediante la presente cédula para que
en el plazo de cinco días pueda formular las alegaciones
que estime oportunas, quedando las actuaciones a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a la persona que
figura al pie de esta cédula, extiendo la presente en
Totana a 21 de marzo de 2006.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Almería
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4300 Autos n.º 545/05. Ejecución n.º 69/06.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Donato Alférez Moral, Secretario del Juzgado de lo
Social número Tres de Almería y su provincia.

Por medio del presente edicto, hace saber: Que
en este Juzgado, se sigue ejecución número 69/06,
dimanante de los autos número 545/05, a instancias de
Serguei Korneev frente a la empresa Ruslan Ushakov y
el Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación de
cantidad, habiéndose dictado el siguiente:

Auto

En la ciudad de Almería a veintiuno de marzo de
dos mil seis.

Hechos

Primero.- En el procedimiento seguido entre par-
tes ante este Juzgado en reclamación sobre reclama-
ción de cantidad de una y como demandante don
Serguei Korneev y de otra y como demandado la em-
presa Ruslan Ushakov y el Fondo de Garantía Sala-
rial, se dictó sentencia por la que se estimaba la de-
manda, condenando a la demandada al abono de las
cantidades que se indicaban en la misma.
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Segundo.- La mencionada resolución adquirió la
condición de firme al no haber sido recurrida por las
partes.

Tercero.- Con fecha 15/03/06 tuvo entrada en este
Juzgado escrito de la parte demandante solicitando la
ejecución de la sentencia por la vía de apremio, toda
vez que por la demandada , no se ha satisfecho el im-
porte de la cantidad líquida y determinada objeto de la
condena.

Razonamientos jurídicos
Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional,

juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determina-
dos en las Leyes y los tratados internacionales (art.º
117 C.E. y 2 de la L.O.P.J.).

Segundo.- Disponen los arts. 235 y ss. de la Ley
de Procedimiento Laboral y 919 y concordantes de la
subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que siempre
que sea firme una sentencia se llevará a efecto en la
forma prevenida en la citada L.E.C. para la ejecución de
las dictadas en los juicios verbales, con las especiali-
dades de ida de Procedimiento Laboral, siempre a ins-
tancia de parte, por el Organismo Judicial que hubiere
conocido del asunto en instancia, dictándose de oficio
sus proveídos una vez iniciada: (Arts. 235 L.P.L. y 237
L.O.P.J.), con la posibilidad de imposición de apremios
pecuniarios al condenado que retrasase maliciosa-
mente el cumplimiento de la condena (arto 239 L.P.L.).

Tercero.- El ejecutado está obligado a efectuar,
por si o por las personas físicas que lo representen,
manifestación sobre sus bienes o derechos, y si la
sentencia condenase al pago de cantidad determinada
y líquida, se procederá siempre, y sin previo requeri-
miento personal al condenado, al embargo de bienes
en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Vistos los preceptos citados y demás de
concordantes y de pertinente y general aplicación juicio
ejecutivo, conforme al art. 592 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil..

Dispongo
Procédase a la ejecución y se decreta sin previo

requerimiento, el embargo de bienes de la parte ejecu-
tada, suficientes para cubrir la cantidad de 3.200 euros
en concepto de principal, más la de 320 euros que pro-
visionalmente se fijan para intereses, y otros 320 euros
que igualmente se presupuestan para gastos y costas,
sirviendo la presente resolución de mandamiento en
forma para la práctica de la diligencia de embargo por
la comisión Judicial del Juzgado, así como para solici-
tar el auxilio de la fuerza pública, si fuese preciso, guar-
dándose en la traba el orden y limitaciones que esta-
blecen los arts. 592, 605 y 606 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; advirtiéndose a la parte ejecutante
que el embargo de los bienes muebles se suspenderá

si no se pudiere nombrar depositario en el acto de su
práctica, a expensas de lo previsto en el Art. 251 de la
L.P.L., y a la parte ejecutada que deberá efectuar mani-
festación sobre bienes o derechos con la precisión ne-
cesaria para garantizar sus responsabilidades, de con-
formidad con lo dispuesto en el Art. 247 del precitado
Cuerpo Legal, y para el caso de que no se tuviere cono-
cimiento de la existencia de bienes suficientes, diríjan-
se oficios a los pertinentes Organismos y Registros Pú-
blicos, para que faciliten relación de todos los bienes o
derechos del deudor de los que tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
con significación de que contra la misma cabe el recurso
de reposición, ante este mismo Juzgado, en el plazo de
cinco días siguientes al de su notificación, sin perjuicio
de su ejecutividad. Y a la ejecutada mediante edictos
que se publicarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia»
librándose los despachos necesarios.

Así lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. don
Juan Carlos Aparicio Tobaruela, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Tres de Almería y su partido.
E/. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de notificación del auto
ala ejecutada empresa Ruslan Ushakov, que tuvo su ul-
timo domicilio conocido en C/ Estambul, núm. 35,
30740 San Pedro del Pinatar (Murcia), con advertencia
de que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que revistan la forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento expido y firmo el
presente en Almería, a veintiuno de marzo de dos mil
seis.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Elche
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4299 Ejecución núm. 89-04
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Ignacio Garrido Escudero, Secretario del Juzgado
de lo Social de Elche.
Hago saber: Que en la ejecución núm. 89-04 se-

guidos en este Juzgado a instancia de doña M.ª del Car-
men Abadía Ortuño contra De Bussy Orihuela, S.L., y Jo-
yeros Constitución 7, S.L. en el día de la fecha, se ha
ordenado sacar a pública subasta, con antelación de
veinte días cuando menos, los bienes embargados
como del ejecutado Joyeros Constitución 7, S.L..

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sito en Elche, Avda. País
Valenciano n.º 31, el día 28.04.06, a las 12.00 horas de
su mañana, conforme viene acordado en providencia
del tenor literal siguiente:
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Providencia Magistrada Iltma. Sra. doña Elena
Burgos Herrera

En Elche a 14 de marzo de 2006.
Dada cuenta. Sáquense a pública subasta los bie-

nes muebles embargados como propiedad del deman-
dado Joyeros- Constitución 7, S.L., en única subasta el
28.04.06 a las 12.00 horas y con las condiciones que a
continuación se expresan. Publíquese la fecha de cele-
bración de la misma y sus condiciones, mediante edictos
que se fijaran en el tablón de anuncios de este Juzgado,
salvo que por cualquiera de las partes se solicite su publi-
cación en otro medio de comunicación público o privado;
en este caso la parte se hará cargo del coste de la publi-
cación, con derecho a repercutir el gasto en la liquidación
de costas (art. 645 LECiv. 1/2000, de 7 de enero).

Bienes subastados
Lote n.º 1: 226 relojes modelo Flash de goma con lu-

ces de distintos colores, marca De Bussy, valor 2.034 €
Lote n.º 2: 106 relojes digitales, modelo balón de

rugby, marca De Bussy, valor 636 €
Lote n.º 3: 39 bolsos tipo maletín, color marrón os-

curo, marca De Bussy (piel y lana), valor 1.170 €
Lote n.º 4: 43 gafas de sol de señora, modelo pan-

talla, ref. 658462, valor 645 €

Condiciones de la subasta de los bienes muebles

Primera.- En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación al acreedor
podrá el deudor liberar sus bienes pagando íntegra-
mente lo que se deba al ejecutante por principal, intere-
ses y costas; después de la adjudicación, quedará la
venta irrevocable (art. 651 LECiv. 1/2000, de 7 de enero).

Segunda.- Los licitadores deberán presentar pre-
viamente al acto de subasta aval bancario o resguardo
de haber depositado en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, el 20% del tipo de subas-
ta; salvo el ejecutante, que sin necesidad de consignar
dicho depósito, podrá tomar parte en las subastas y
mejorar las posturas que se hicieren, siempre que
existan licitadores (art. 647 LECiv. 1/2000, de 7 de ene-
ro). Aprobado el remate, se devolverán las cantidades»
depositadas por los postores excepto la que correspon-
da al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su obligación, y, en
su caso, como parte del precio de la venta. Sin embar-
go, si los demás postores lo solicitan, también se man-
tendrán a disposición del tribunal las cantidades depo-
sitadas por ellos, para que, si el rematante no entregare
en plazo el resto del precio, pueda aprobarse el remate
en favor de los que le sigan, por el orden de sus res-
pectivas posturas. Las devoluciones que procedan con
arreglo a lo establecido en el apartado anterior se harán
al postor que efectuó el depósito o a la persona que
éste hubiera designado a tal efecto al realizar el ingreso
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones. Si se hu-
biera efectuado esta designación, la devolución sólo

podrá hacerse a la persona designada (art. 652 LECiv.
1/2000, de 7 de enero)

Tercera.- Las subastas se celebrarán por lotes y
por el sistema de pujas a la llana, pudiéndose hacer
posturas por escrito en pliego cerrado, desde el anun-
cio a la celebración de las mismas, depositando en la
mesa del Juzgado junto a aquel, el importe de la con-
signación antes señalado. Los pliegos se conservarán
cerrados por el Secretario, y serán abiertos en el acto
del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en dicho acto
(art. 648 LECiv. 1/2000, de 7 de enero). Los bienes se
adjudicarán al mejor postor.

Cuarta.- No se admitirán posturas que no cubran
el veinticinco por ciento del avalúo (art. 262 LPL).

Quinto.- Cuando la mejor postura sea igual o su-
perior al 50% del avalúo, el juzgado, mediante auto, en
el mismo día o al siguiente, aprobará el remate a favor
del mejor postor. El rematante habrá de consignar el
importe de dicha postura, menos el depósito, en el pla-
zo de diez días y, realizada esta consignación, se le
pondrá en posesión de los mismos (art. 650.1 LECiv. 1/
2000, de 7 de enero) Si fuera el ejecutante quien hicie-
se la mejor postura, igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá por el Secre-
tario Judicial a la liquidación de lo que se deba por prin-
cipal e intereses, y notificada esta liquidación, el ejecu-
tante consignará la diferencia, si la hubiere, en el plazo
de diez días, a resultas de la liquidación de costas (art.
650.2 LECiv. 1/2000, de 7 de enero)

Sexta.- Si sólo se hicieren posturas superiores al
50 por 100 del avalúo pero ofreciendo pagar a plazos
con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias, del
precio alzado, se harán saber al ejecutante, que, en los
cinco días siguientes, podrá pedir la adjudicación de los
bienes por el 50 por 100 del avalúo. Si el ejecutante no
hiciere uso de este derecho, se aprobará el remate en
favor de la mejor de aquellas posturas (art. 650.3 LECiv.
1/2000, de 7 de enero).

Séptimo.- Cuando la mejor postura ofrecida en la
subasta sea inferior al 50 por 100 del avalúo, podrá el
ejecutado, en el plazo de diez días, presentar tercero
que mejore la postura ofreciendo cantidad superior al
50 por 100 del valor de tasación o que, aun inferior a di-
cho importe, resulte suficiente para lograr la completa
satisfacción del derecho del ejecutante. Transcurrido el
indicado plazo sin que el ejecutado realice lo previsto
en el párrafo anterior, el ejecutante podrá, en el plazo de
cinco días, pedir la adjudicación de los bienes por la mi-
tad de su valor de tasación o por la cantidad que se le
deba por todos los conceptos, siempre que esta canti-
dad sea superior a la mejor postura. Cuando el ejecu-
tante no haga uso de esta facultad, se aprobará el re-
mate en favor del mejor postor, siempre que la
cantidad que haya ofrecido supere el 25 por 100 del va-
lor de tasación. Si la mejor postura no cumpliera es-
tos requisitos, el tribunal, oídas las partes, resolverá
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sobre la aprobación del remate a la vista de las cir-
cunstancias del caso y teniendo en cuenta especial-
mente la conducta del deudor en relación con el cumpli-
miento de la obligación por la que se procede, las
posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor me-
diante la realización de otros bienes, el sacrificio patri-
monial que la aprobación del remate suponga para el
deudor y el beneficio que de ella obtenga el acreedor (art.
650.4 LECiv. 1/2000, de 7 de enero).

Octava.- Si en el acto de la subasta no hubiere
ningún postor, podrá el acreedor pedir la adjudicación
de los bienes por el 25 por 100 del valor de tasación o
por la cantidad que se le deba por todos los conceptos.
Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días, no
hiciere uso de esa facultad, se procederá al alzamiento
del embargo, a instancia del ejecutado (art. 651 LECiv.
1/2000, de 7 de enero y 262 b) LPL).

Novena.- Si ninguno de los rematantes a que se
refiere el artículo anterior consignare el precio en el pla-
zo señalado o si por culpa de ellos dejare de tener efec-
to la venta, perderán el depósito que hubieran efectua-
do y se procederá a nueva subasta, salvo que con los
depósitos constituidos por aquellos rematantes se
pueda satisfacer el capital e intereses del crédito del
ejecutante y las costas. Los depósitos de los
rematantes que provocaron la quiebra de la subasta se
aplicarán a los fines de la ejecución, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 654 y 672, pero el sobrante,
si lo hubiere, se entregará a los depositantes. Cuando

los depósitos no alcancen a satisfacer el derecho del
ejecutante y las costas, se destinarán, en primer lugar,
a satisfacer los gastos que origine la nueva subasta y
el resto se unirá a las sumas obtenidas en aquélla y se
aplicará conforme a lo dispuesto en los artículos 654 y
672. En este último caso, si hubiere sobrante, se entre-
gará al ejecutado hasta completar el precio ofrecido en
la subasta y, en su caso, se le compensará de la dis-
minución del precio que se haya producido en el nuevo
remate; sólo después de efectuada esta compensa-
ción, se devolverá lo que quedare a los depositantes.

Décima.- En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte actora a pedir la administración o adjudica-
ción de los bienes subastados en la forma y con las
condiciones establecidas en la vigente legislación pro-
cesal civil.

Undécima.- Los remates podrán ser a calidad de
ceder a tercero, sólo en el caso de que la adjudicación
sea a favor de los ejecutantes o de los responsables le-
gales solidarios o subsidiarios (art. 264 LPL).

Notifíquese y adviértase a las partes que frente a la
presente resolución cabe recurso de reposición a inter-
poner mediante escrito presentado en este Juzgado en
plazo de los cinco días siguientes a su notificación.

La Magistrada.—El Secretario Judicial.

En la ciudad de Elche a 14 de marzo de 2006.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4636 Aprobada la convocatoria pública para la
concesión de subvenciones a asociaciones o
entidades sin ánimo de lucro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 24 de marzo de 2006, la Junta de Go-
bierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Lorca ha
aprobado la convocatoria pública para la concesión de
subvenciones a asociaciones o entidades sin ánimo de
lucro que desarrollen actividades de interés para el mu-
nicipio de carácter vecinal, popular, fomento del comer-
cio tradicional, recreativo o mejora de la calidad de vida
de los ciudadanos lorquinos, durante el ejercicio 2006
en el municipio de Lorca.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral de este Ayuntamiento, o a través de los cauces
previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. El plazo para la pre-
sentación de solicitudes será de 15 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

El texto completo de la convocatoria será facilitado
a todas aquellas asociaciones o entidades sin ánimo
de lucro que pudieran estar interesadas en el mismo,
en las siguientes direcciones:

- Servicio de Estadística y Relaciones con otras
Administraciones, sito en planta 3.ª del edificio de Plaza
de España, 1.

- Concejalía de Relaciones Vecinales, sita en Ala-
meda de Menchirón.

- Oficinas Municipales de Información en Pedanías.
- Página web del Ayuntamiento de Lorca.
Lorca a 27 de marzo de 2006.—El Teniente de Al-

calde de Economía y Hacienda, Manuel Sevilla Miñarro.
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4330 Aprobación de padrón.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado por esta Alcaldía-Presiden-
cia, con fecha 27 de febrero de 2006, la relación de reci-
bos para el cobro de las tasas y precios públicos por la
prestación de los servicios de agua potable, canon de
contador, alcantarillado, canon de saneamiento y basu-
ra, correspondiente al primer bimestre de 2006, por im-
porte de un millón ciento setenta y cuatro mil cuatrocien-
tos cincuenta y tres con ochenta y dos (1.174.453,82)
euros, se expone al público a efectos de su notificación.

Los interesados pueden interponer recurso de
reposición contra las liquidaciones que figuran en la

misma, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de publicación del presente edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

Asimismo, se hace constar que de no presentarse
ningún recurso, en los términos y tiempo señalados, el
padrón será firme y el periodo voluntario de cobranza se
extenderá durante dos meses a partir de dicha fecha.

Mazarrón a 27 de febrero de 2006.—El Alcalde,
Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4311 Anuncio de adjudicación contrato de suministro.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Suministro de estante-

rías metálicas para equipamiento de Biblioteca Pública
de Molina de Segura.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» n.º 41, de 18 de febrero de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 90.000 euros.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 21 de marzo de 2006.
b) Contratista: FAITH & WORK, S.L.
c) Importe de la adjudicación: 87.300 euros.
Molina de Segura a 9 de marzo de 2006.—El

Alcalde, P.D.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Moratalla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4304 Ordenanza sobre limitaciones especiales
para la circulación en el término municipal de
Moratalla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado con carácter inicial por el
Pleno, en la sesión ordinaria de fecha 27/01/2006, la
ordenanza sobre limitaciones especiales para la circu-
lación en el término municipal Moratalla,  se sometió a
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exposición pública por plazo de treinta días, mediante
su publicación en el BORM de 9 de febrero de 2006, y
no habiéndose presentado ninguna reclamación se
entiende definitivamente aprobado el acuerdo:

ORDENANZA SOBRE LIMITACIONES ESPECIALES
PARA LA CIRCULACIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE MORATALLA
Artículo 1.- Es objeto de la presente Norma la re-

gulación de las limitaciones de uso de los viarios de ti-
tularidad del Ayuntamiento de Moratalla en cuanto a la
carga de los vehículos que deban circular por ellos; así
como la determinación de las infracciones y sanciones,
de las medidas cautelares y de la responsabilidad de
quienes infrinjan su contenido.

Artículo 2.- Las limitaciones objeto de la presente
Ordenanza se aplicarán a todo el viario del Término Mu-
nicipal de Moratalla de titularidad municipal.

Artículo 3.- El mayor peso en carga con que se
permite la circulación normal de un vehículo (PMA) por
las zonas comprendidas en el ámbito de aplicación de
la presente Norma será de 16 toneladas, prohibiéndo-
se la circulación de aquellos que lo superen. En este
sentido, se entiende por peso en carga el peso efectivo
del vehículo y de su carga, incluido el peso del personal
de servicio y de los pasajeros.

Artículo 4.- Las restricciones contenidas en el ar-
tículo 3 serán debidamente señalizadas mediante los
correspondientes carteles indicadores.

Artículo 5.- Las acciones u omisiones contrarias a
esta Ordenanza tendrán el carácter de infracciones ad-
ministrativas y serán sancionadas, en virtud de procedi-
miento instruido con arreglo a la normativa vigente, con
multa de 1.000 euros a 1.500 euros.

Tales infracciones podrán llevar aparejada la sus-
pensión de la correspondiente autorización de hasta un
año o cancelación de la misma, para lo cual será com-
petente el Delegado del Gobierno en la Comunidad Au-
tónoma.

Artículo 6.- Los Agentes de la Autoridad encarga-
dos de la vigilancia del tráfico podrán proceder a la in-
movilización del vehículo cuando, como consecuencia
del incumplimiento de los preceptos de esta Ordenan-
za, de su utilización pueda derivarse un riesgo grave
para la circulación, las personas o los bienes.

Artículo 7.- En la imposición de las sanciones, a
la hora de graduar la cuantía de las multas, así como la
imposición de las sanciones accesorias, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, por comisión en el término de

un año de más de una infracción de la misma naturale-
za cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 8.- La imposición de cualquier sanción
prevista por la presente no excluye la responsabilidad

civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios
que pueda corresponder al sancionado.

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las
competencias atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, así como por el Texto Articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 339/
1990, de 2 de marzo.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha ju-
risdicción, sin perjuicio del potestativo de reposición. La
interposición de recursos no suspenderá, por sí sola, la
aplicación del presupuesto definitivamente aprobado. El
Alcalde, Antonio García Rodríguez.

Moratalla a 23 de marzo de 2006.—El Alcalde,
Antonio García Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4314 Anuncio notificando Decretos de ampliación
de plazo para resolver el procedimiento
sancionador iniciado por infracción de la
Ordenanza Municipal sobre Protección y
Tenencia de Animales de Compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, se hace pública notificación de los Decretos
de ampliación de plazo para resolver los expedientes
sancionadores que se indican, contra las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Según lo estipulado en los arts. 43 y 49 de la Ley 30/
1992 mencionada, así como en el art. 20-6 de la misma,
se establece en seis meses el plazo para que recaiga re-
solución en el procedimiento sancionador, contados des-
de la iniciación de éste, pudiéndose ampliar por un plazo
que no exceda de la mitad del establecido si las circuns-
tancias lo aconsejan y no se perjudican derechos de ter-
cero, debiendo acordarse la ampliación antes de que
transcurra el plazo para resolver, circunstancias que se
cumplen en este expediente, en el que las dificultades de
notificación de sus diferentes fases han motivado un retra-
so considerable en el mismo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 49-3 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, estos Acuerdos de Ampliación de Plazo no serán
susceptibles de recursos.
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Núm. Expte.: 1018/05-V.
Denunciado. D.N.I./Domicilio: Jorge Ismael Pérez

Arraiza. DNI 33.421.893-H. C/ Ingeniero José Alegría,
135-2.º C, Zarandona

Decreto iniciación: 20-07-05.
Decreto de ampliación: 19-12-05.
Plazo de ampliación: Tres meses
Murcia a 27 de febrero de 2006.—El Director de la

Oficina de Gobierno Municipal.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4315 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia sobre la convocatoria de concurso-
oposición para proveer, mediante promoción
interna, cinco plazas de Auxiliar de Biblioteca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto, mediante
decreto de Alcaldía Presidencia y acuerdo de Junta de
Gobierno, de fechas 12 de diciembre de 2005 y 22 de
marzo de 2006, respectivamente, lo siguiente sobre di-
cha convocatoria:

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes a es-
tas pruebas selectivas, sin exclusiones, quedando ex-
puesta en los tablones de anuncios de la Casa Consis-
torial.

Excluidos:
Ninguno
Segundo.- El Tribunal Calificador está constituido

de la siguiente forma:
* Presidente:
Titular: Don Francisco Porto Oliva
Suplente: Don Antonio González Barnés
* Vocales:
Funcionarios de este Ayuntamiento a propuesta

de la Concejalía de Personal:
Titular: Doña Milagros Pérez Pérez
Suplente: Don Roque Moya Segura
Titular: Don Pedro A. Jiménez Martínez
Suplente: Don José Luis González Rico
Titular: Doña Francisca Llor Moreno
Suplente: Doña Rosalía Sánchez Fortes
En representación de la C.A.R.M.:
Titular: Doña M.ª Jesús Cortés Carrión
Suplente: Doña M.ª Dolores Martínez Carrillo
En representación de la Junta de Personal:
Titular: Doña Ana Sánchez Rubio
Suplente: Don Angel Sanandrés López

* Vocal-Secretario:
Titular: Don José Antonio de Rueda y de Rueda
Suplente: Don Francisco Burillo Marín
Tercero.- Fijar como fecha para la realización del

primer ejercicio, el próximo día 24 de abril de 2006, lunes,
a las 10:30 horas, en la Sala de Reuniones de la
Concejalía de Educación, sita en Cl. Amberes, 3 de Murcia.

Cuarto.- Contra la lista de admitidos y excluidos
se podrá interponer recurso en el plazo de 10 días hábiles,
a contar desde del siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Asimismo, se
podrá interponer reclamación contra la composición del
Tribunal Calificador.

Murcia a 22 de marzo de 2006.—El Director de la
Oficina del Gobierno Municipal.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4522 Anuncio para la licitación de contrato de
servicios (Expte. 269/2006).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
c) Expediente n.º 269/2006
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Servicio de asesoramiento y for-

mación para la participación juvenil en el municipio de
Murcia»

b) Lugar de ejecución: Murcia.
c) Plazo del contrato: Dos años, desde el 1 de

mayo de 2006 al 30 de abril de 2008, prorrogable por un
periodo igual al inicial.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 48.000,00

euros, a razón de 24.000,00 euros/año.
5. Garantía provisional: 960,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-

tratación, Suministros y Patrimonio) Glorieta de Espa-
ña, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia
Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340
Telefax: 968 - 21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-

sentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de quince días naturales desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» (caso de finalizar
dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente
día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: tres meses.
e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: indicado en el apartado 6.
b) Fecha: el martes siguiente a la fecha de pre-

sentación.
c) Hora: a las diez horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figu-

ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde puede obtenerse el Pliego de Condiciones:
www.murcia.es

Murcia, 29 de marzo de 2006.—El Director de la
Oficina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda
y de Rueda.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4523 Aprobación de cesión.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Este Ayuntamiento, por acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno con fecha 22 de marzo de 2006, una
vez dejada sin efecto la cesión aprobada por acuerdo
de Junta de Gobierno de 2 de marzo de 2005, ha apro-
bado ceder gratuitamente al Obispado de Cartagena
Sede Plena, para su destino a la construcción de un
complejo parroquial para satisfacer en la zona la aten-
ción a la feligresía en los ámbitos que le son propios a
la Iglesia Católica, una parcela segregada de la finca
1241 del Inventario de Bienes Municipal, y que a conti-
nuación se describe:

«Parcela urbana con destino a equipamiento sita
en el Polígono V del Plan Parcial Ciudad Industrial 1 de
Murcia, con una superficie de dos mil cuarenta metros

cuadrados y ocho decímetros (2.040,08 m2), y linda: a
Norte, zona verde, a Sur, Travesía Santo Domingo y por-
ción destina a transformador, a Este, parcelas 8-1-A y 8-
2-A, zona peatonal por medio y porción destinada a
transformador; y a Oeste, finca segregada de la misma
matriz (porción A).»

Lo que, de conformidad con la letra f) del artículo
110.1 del vigente Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales, se somete a información pública por plazo
de veinte días, contado a partir del día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que cuantos tengan inte-
rés puedan examinar el expediente en el Servicio de
Contratación, Suministros y Patrimonio de este Ayunta-
miento, y alegar o formular las reclamaciones que esti-
men pertinentes. En caso de no producirse éstas, la ce-
sión gratuita se considerará definitivamente aprobada.

Murcia a 22 de marzo de 2006.—El Director de la
Oficina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda
y de Rueda.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4525 Anuncio para la licitación de contrato de
servicios (Expte. 213/2006).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
c) Expediente n.º: 213/2006
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Servicio de reparación, manteni-

miento, reposición y conservación de aceras, áreas pea-
tonales y calzadas en la pedanía de El Palmar (Murcia)»

b) Lugar de ejecución: El Palmar (Murcia).
c) Plazo del contrato: hasta el 31 de diciembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto total: 67.000,00 euros, según pre-

cios unitarios.
5. Garantía provisional: 1.340,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de

Contratación, Suministros y Patrimonio) Glorieta de
España, 1 - 4.ª planta. 30004-Murcia

Teléfono: 968-35 86 00; ext. 2340 Telefax: 968-21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-

sentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de quince días naturales desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» (caso de finalizar
dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente
día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: tres meses.
e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: indicado en el apartado 6.
b) Fecha: el martes siguiente a la fecha de pre-

sentación.
c) Hora: a las diez horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figu-

ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde puede obtenerse el Pliego de Condiciones:
www.murcia.es

Murcia, 29 de marzo de 2006.—El Director de la
Oficina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda
y de Rueda.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4526 Anuncio para la licitación de contrato de
servicios (Expte. 275/2006).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
c) Expediente n.º 275/2006
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Servicio de viajes nacionales e inter-

nacionales del plan municipal de intercambios juveniles»
b) Plazo del contrato: desde el 1 de junio al 30 de

septiembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 110.000,00 euros.

5. Garantía provisional: 2.200,00 euros.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación,
Suministros y Patrimonio) Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-
tación de ofertas será hasta las diez horas del día en que
finalice el plazo de quince días naturales desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en sá-
bado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses.

 e) Admisión de variantes: no.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el martes siguiente a la fecha de pre-
sentación.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran
las informaciones relativas a la convocatoria o donde
puede obtenerse el Pliego de Condiciones:
www.murcia.es

Murcia, 29 de marzo de 2006.—El Director de la
Oficina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda
y de Rueda.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4582 Anuncio de licitación de obra.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.
b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
c) Número de expediente: 03/06.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Desdoblamiento y vías

peatonales en La Manga del Mar Menor, término munici-
pal de San Javier (Tramo Urbanización Pueblo Cálido).

b) Lugar de ejecución: San Javier.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 360.000,00 euros, iva incluido, a la baja.

5. Garantías.
a) Provisional: 7.200,00 euros.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de San

Javier. Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Glorieta García Alix, 1

c) Localidad y código postal: San Javier 30730.

d) Teléfono: 968 573700

e) Telefax: 968 190156

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la del último día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo C, Subgrupo 6, categoría a),

Grupo G, Subgrupo 4, categoría a) y Grupo I, Subgrupo 5,
categoría a).

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a

contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de San Javier de 8:30 a 14:00 horas.

9. Apertura de las ofertas.
A las 12,00 horas en el Despacho de la Alcaldía-

Presidencia o Sala de Juntas, el primer lunes, una vez
transcurridos al menos diez días naturales desde la fi-
nalización del plazo para presentar proposiciones.

San Javier a 27 de febrero de 2006.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4587 Anuncio de licitación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.
b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de contratación.
c) Número de expediente: 11/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Emergen-

cias Municipal (SEM).
b) Lugar de prestación: San Javier.
c) Duración: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 440.826,11 euros anuales, a la baja,

(iva incluido).
5. Garantías.
a) Provisional: 17.633,0 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de San

Javier. Negociado de Contratación.
b) Domicilio: Plaza García Alíx, 1
c) Localidad y código postal: San Javier 30730
d) Teléfono: 968 57.37.00
e) Telefax: 968 19.30.97
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: la del último día de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Los generales señalados en el pliego de cláusu-

las administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días natu-

rales a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de San Javier de 8,30 a 14,30 horas.

9. Apertura de las ofertas.
A las 13.00 horas en la Sala de Juntas o en el

Despacho de la Alcaldía-Presidencia (3.ª planta), el pri-
mer lunes, una vez transcurridos, al menos, diez días
naturales desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

San Javier a 27 de marzo de 2006.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.
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San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4619 Solicitud de licencia de apertura de farmacia.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por don Francisco Hernández Ramón, se ha soli-
citado licencia de apertura para un comercio menor de
farmacia, situado en la Avenida Francisco Franco, nú-
mero 287, de Santiago de la Ribera.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos al lugar de emplaza-
miento de la actividad, se notifica a los mismos por me-
dio del presente, la apertura del referido trámite, para
que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, por plazo de veinte días a
contar desde la aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en cumplimiento
de lo preceptuado en los artículos 86 de la Ley 1/2001,
de 24 de abril del Suelo de la Región de Murcia.

San Javier, 8 de marzo de 2006.—El Alcalde, José
Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4632 Exposición al público de edicto relativo a solicitud
de autorización de uso de suelo no urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia, se expone al público, por plazo de veinte
días, a contar del siguiente hábil al de aparición de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
edicto relativo a solicitud de Roycel, S.L., de autorización
de uso de suelo no urbanizable, por interés social, para
instalaciones de escuela taurina, capeas, cebo de ga-
nado bovino de lidia y servicio de restaurante, en terrenos
sitos en Finca Casa Grande, El Jimenado.

Lo que se hace público a efectos del examen del
expediente y formulación de alegaciones y reclamaciones,
durante el plazo anteriormente indicado.

Torre Pacheco a 24 de marzo de 2006.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4323 Aprobación inicial de ordenanza.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de febrero de 2006, acordó aprobar ini-
cialmente la ordenanza reguladora de prestaciones de
apoyo de emergencia de social, lo que se expone al pú-
blico por plazo de 30 días a los efectos de oir reclama-
ciones y sugerencias, caso de no presentarse se con-
siderará aprobada definitivamente.

El expediente se encuentra en la Oficina de Secretaria
General donde podrá ser examinado por quien lo solicite.

Totana a 2 de marzo de 2006.—El Alcalde, Juan
Morales Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4627 Licitación. «Gestión de los servicios públicos de
recogida, transporte, tratamiento y eliminación
de residuos urbanos y de limpieza del término
municipal de Totana, modalidad de concierto».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.º- Entidad adjudicadora.
Ayuntamiento de Totana, Plaza Constitución, 1,

30850 Totana (Murcia), Telf.: 968/418151.
2.º- Objeto del contrato.
La adjudicación por el procedimiento abierto y trami-

tación normal, mediante concurso, del contrato de gestión
de los servicios públicos de recogida, transporte, trata-
miento y eliminación de residuos urbanos y de limpieza
del término municipal de Totana, modalidad de concierto.

3.º- Plazo de ejecución: 13 años.
4.º- Presupuesto de licitación.
No se establece.
5.º- Garantías.
Provisional: 30.000,00 euros.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6.º- Examen del expediente, obtención de docu-

mentación e información.
En el Negociado de Contratación (Área de Intervención).
7.º- Clasificación del contratista.
No se exige.
8.º- Presentación de ofertas.
En el plazo de veintiséis días naturales, a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio, en
la forma y con los documentos citados en la cláusula 29
del pliego. Si coincide con sábado o festivo se traslada
al siguiente día hábil.

9.º- Apertura de plicas.
A las 13 horas del quinto día hábil siguiente a la fina-

lización del plazo de presentación de ofertas. Si dicho día
fuese sábado, se pospondrá al inmediato hábil siguiente.

10.º- Gastos por cuenta del contratista.
Los señalados en la cláusula 32.4 del pliego.
11.º- Reclamaciones contra los pliegos reguladores.
Durante el plazo de ocho días contados a partir del

siguiente a la publicación de este anuncio, podrán formu-
lar reclamaciones contra el pliego de condiciones técni-
cas que regirán la adjudicación, quedando en suspenso
el plazo de presentación de ofertas hasta su resolución.

Totana a 31 de marzo de 2006.—El Alcalde, Juan
Morales Cánovas.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y
ANUNCIOS

‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Cooperativa Olivarera Santa Cruz, S.C.A.,
Abanilla

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4322 Convocatoria.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo del Consejo Rector de la Cooperativa
Olivarera Santa Cruz, S.C.A. de Abanilla, en su reunión
celebrada el pasado día 25 de marzo, se convoca a los
señores socios de ésta Cooperativa para la celebración
de la Asamblea General Ordinaria, tendrá lugar el día
22 del próximo mes de abril del 2006, a las 19.30 horas
en primera convocatoria y a las 20 horas en segunda,
en el Salón de Actos de la Encomienda de Abanilla,
para tratar el siguiente

Orden del día
1.º Lectura del acta de la reunión anterior y su

aprobación si procede.
2.º Examinar la gestión social, y aprobación si pro-

cede de las cuentas anuales del ejercicio 2005, e infor-
me de gestión.

3.º Lectura y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de distribución de resultados del ejercicio 2005.

4.º Estudio y consiguiente acuerdo sobre nuevas
aportaciones.

5.º Renovación del cargo de Presidente, según los
Estatutos.

6.º Renovación de un interventor y dos vocales
según los Estatutos.

7.º Ruegos y preguntas.
Abanilla, 27 de marzo de 2006.—El Presidente del

Consejo Rector, Pascual Lájara Ramírez.
Nota: Todos los socios podrán examinar en el do-

micilio social de la Cooperativa los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Asamblea.

Nota: Para tener acceso a la reunión será necesa-
rio presentar su D.N.I. y la citación.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes del Trasvase
Tajo-Segura, Librilla

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4358 Asamblea General Ordinaria.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Pedro Legaz García, Presidente de la Comunidad
de Regantes del Trasvase Tajo-Segura de Librilla
(Murcia).
Informa: Que el día 29 de abril de 2006, a las 19:00

horas en primera convocatoria, y a las 19:30 horas en

segunda, tendrá lugar Asamblea General Ordinaria de
esta Comunidad, en el Pabellón Municipal de Deportes
de esta localidad, con arreglo al siguiente,

Orden del día
1.- Lectura del Acta de la Asamblea General Ordi-

naria, de fecha 30 de abril de 2005 y su aprobación si
procede.

2.- Lectura del Acta de la Asamblea General Ex-
traordinaria, de fecha 12 de marzo de 2006, y su apro-
bación si procede.

3.- Presentación del Estado de Cuentas, por parte
del Síndico Fondos, correspondiente al año 2005 y su
aprobación si procede.

4.- Informe por parte del Sindico de Fondos, del
Presupuesto previsto de Ingresos y Gastos para el año
2006 y su aprobación si procede.

5.- Informe-Memoria del Sr. Presidente sobre las
actuaciones llevadas a cabo desde la Asamblea Gene-
ral Ordinaria hasta la fecha. Situación actual del Plan de
Mejora y Modernización de Regadíos, y otros asuntos de
interés.

6.- Ruegos y preguntas.

Librilla, 31 de marzo de 2006.—El Presidente,
Pedro Legaz García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Notaría de doña Virginia Pastor Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4461 Acta de Notoriedad de exceso de cabida.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la Notaría de Mula se tramita Acta de Notorie-
dad de exceso de cabida a requerimiento de don José
Brocal García, con D.N.I. y N.I.F. número 22.331.987-E,
dueño, de la siguiente finca:

Descripción: Rústica: Una tierra secano con mato-
rral, antes a cereales, situada en el término municipal
de Campos del Río, pago del Primer Rode o
Huatazales; que linda: Norte, la parcela número 48, de
doña Angeles Gil Peñalver; Este, camino; Sur, la núme-
ro 46, de don Antonio Sandoval Macanás, y Oeste, las
números 57, 56 y 49, respectivamente, de don Antonio
Gil Torres, doña María Peñalver Abenza y doña María Gil
Peñalver, y en pequeña porción, camino. Tiene una su-
perficie, según el título, de setenta y siete áreas y ocho
centiáreas, si bien, según reciente medición y catastro,
su verdadera superficie es la de noventa y cuatro áreas
y ochenta y una centiáreas.

Es la parcela 47 del polígono 5.

Referencia catastral: 30014A005000470000IX.
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Antes lindaba, según el título: Norte, Fulgencio Gil
Pérez, Antonio Macanás y Antonio Gil; Este, Francisco
Sarabia Belchí y Diego Valcárcel; Sur, Fulgencio
Sandoval Delgado, y Oeste, Tomás Gil Pérez.

Título, cargas e inscripción: El de compra, en esta-
do de casado, los cónyuges don Antonio Guerrero Vi-
cente y doña María Abenza Peñalver, en escritura otor-
gada, en esta ciudad, tres de marzo de mil novecientos
setenta y tres, ante el Notario entonces de la misma,
don José Baños Gironés, número 332 de Protocolo.

Está libre de cargas, gravámenes, arrendamientos
y aparcerías. Inscrita al tomo 544 general, libro 12 de
Campos del Río, folio 172, finca 1.627, inscripción 2.ª

Lo que de conformidad con el artículo 291 del
Reglamento Hipotecario y para cuantas personas se
consideren perjudicadas, puedan comprobar en la
Notaría de Mula, sita en calle don Pedro Luis, sin nú-
mero, bajo, para exponer y justificar sus derechos
dentro del plazo de veinte días hábiles a la publica-
ción de este Edicto.

Lo que de conformidad con el artículo 291 del Re-
glamento Hipotecario y para cuantas personas se con-
sideren perjudicadas, puedan comprobar en la Notaría
de Mula, sita en calle don Pedro Luis, sin número, bajo,
para exponer y justificar sus derechos dentro del plazo
de veinte días hábiles a la publicación de este Edicto.

Y para su remisión al «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», a efectos de su publicación, lo expido yo,
Virginia Pastor Cruz, el día 30 de marzo de 2006.—El
Notario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Notaría de doña Virginia Pastor Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4373 Acta de Notoriedad de exceso de cabida.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la Notaría de Mula se tramita Acta de Notorie-
dad de exceso de cabida a requerimiento de doña
Laura Martínez Moya, y con D.N.I. y N.I.F. número
22.289.079-D, dueño, de la siguiente finca.

Descripción: Rústica: Una tierra secano, labor o
labradío, con almendros y pastor, inculta, montuosa y ba-
rrancos, situada en el término municipal de esta ciudad,
paraje de Perlas; que linda: Norte, la parcela número 5,
de don Pedro García Moreno; Este, Camino de los Corra-
les, las parcelas números 158 y 7, respectivamente de
doña María Faura Molina y don Juan José Paco Jiménez,
y camino de Perlas; Sur, la parcela número 9, de doña
Francisca del Amor Jiménez, la número 10, de don Juan
Jiménez Blaya, y la número 12, de don Miguel Angel Na-
varro Alarcón, y la parcela número 1, de doña Josefa

Fernández Romero, y Oeste, la número 15, de don Salva-
dor Miñano Román, la número 1, de doña Josefa
Fernández Romero, y la número 5, de don Pedro García
Moreno. Tiene una superficie, según el título, de veintidós
áreas, ochenta áreas y treinta y tres centiáreas, si bien,
según reciente medición y catastro, su verdadera super-
ficie es la de treinta y dos hectáreas, ochenta y dos áreas
y treinta y tres áreas.

Está formada por las parcelas números 156, 6 y 157
del polígono 180, cuyas referencias catastrales, son res-
pectivamente, las siguientes: 30029A180001560000LJ,
30029A180000060000LB y 30029A180001570000LE.

Antes lindaba, según el título: Norte, Parcela 1 de
don José Antonio Fernández Soriano, parcela 5 y 156 de
herederos de doña Teresa Moreno Garrido; Este, parcela
158 de doña María Faura Molina, Camino de los Corra-
les, parcela 146 de don Ginés Sandoval Gabarrón; Sur,
parcela 1 de don José Antonio Fernández Soriano, par-
cela 155 de doña Josefa Gil Navarro, parcela 154 de
doña Francisca del Amor Jiménez y Camino de los Co-
rrales, y Oeste, parcela 1 de don José Antonio Fernández
Soriano y parcela 155 de doña Josefa Gil Navarro.

Título e inscripción: El de adjudicación que se le
hizo al fallecimiento de su esposo, don Antonio Moya
Monreal, en escritura otorgada ante mí, en esta ciudad,
el cuatro de agosto del año dos mil, número 1.321 de
Protocolo, complementada por acta de notoriedad de
inmatriculación de fincas, otorgada igualmente ante mí,
en esta ciudad, el catorce de julio del año dos mil, nú-
mero 1.214 de Protocolo.

Inscrita al tomo 1.251 general, libro 266 de Mula,
folio 13, finca 25.759, inscripción 1.ª

Lo que de conformidad con el artículo 291 del Re-
glamento Hipotecario y para cuantas personas se con-
sideren perjudicadas, puedan comprobar en la Notaría
de Mula, sita en Calle don Pedro Luis, sin número, bajo,
para exponer y justificar sus derechos dentro del plazo
de veinte días hábiles a la publicación de este Edicto.

Lo que de conformidad con el artículo 291 del Re-
glamento Hipotecario y para cuantas personas se con-
sideren perjudicadas, puedan comprobar en la Notaría
de Mula, sita en calle don Pedro Luis, sin número, bajo,
para exponer y justificar sus derechos dentro del plazo
de veinte días hábiles a la publicación de este Edicto.

Y para su remisión al «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» a efectos de su publicación, lo expido, yo,
Virginia Pastor Cruz, el día 23 de marzo de 2006.—La
Notario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4653 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte.
2006/55/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de

Contratación, Patrimonio y Servicios.
c) Número de expediente: 2006/55/SU-A
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Robot configurado para

preparación de PCR y Purificación de ADN.
b) Lugar de ejecución: Laboratorio de Biología

Molecular, Servicio de Apoyo a las Ciencias Experimen-
tales (SACE), Edificio CAID.

c) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria; b) Procedimiento: Abierto;

c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
149.000,00 euros.(I.V.A. incluido)
5. Garantía Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.

Sección Suministros.
b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Entlo. Edificio

Viamart.
c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.
d) Teléfono: 968 363595-93.
e) Telefax: 968 363558.
f) Dirección de Internet: http://www.um.es/

contratacion, e-mail: contrata@um.es

g) Fecha límite de obtención de documentación e
información: ver punto 8 a).

7. Requisitos específicos del contratista: Los
descritos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Condiciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha y hora límite de presentación: de 9 a 14

horas y hasta el día 4 de mayo de 2006.
b) Documentación a presentar: la exigida en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se podrán presentar
mejoras a los Pliegos de Condiciones Técnicas en la
forma indicada en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-

niente Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 16 de mayo de 2006
e) Hora: 9:30 horas.
10. Otras informaciones: El presente contrato está

cofinanciado con Fondos FEDER de la Unión Europea.
11. Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Página Web donde pueden obtenerse los pliegos

y otras informaciones: Ver el apartado 6 e)

Murcia, 30 de marzo de 2006.—El Rector. P.D.
(Res. 183/2003 de 15/7) el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José M.ª Gómez Espín.

‡ T X F ‡


